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DICTAMEN INTEGRAL 
 

 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, modificados por el Acto Legislativo 04 de 2019, el Decreto Ley No. 

1421 de 1993 y la Ley No. 42 de 199311, practicó auditoría de regularidad al Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, mediante la evaluación 

de los principios de economía, eficiencia y eficacia, en aplicación de los cuales 

administró los recursos puestos a su disposición.  

 
Asimismo, con la evaluación de los resultados del presupuesto de ingresos y 

gastos, los planes, programas y proyectos, el gasto público, la calidad y eficiencia del 

control fiscal interno, el cumplimiento al plan de mejoramiento, el desempeño financiero, el 

examen de la situación financiera a 31 de diciembre de 2022 y el estado de resultados por 

el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022.  

 
Las cifras obtenidas fueron comparadas con las de la vigencia anterior del 

Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados. A su vez, se comprobó si las 

operaciones financieras, administrativas y económicas fueron realizadas en 

cumplimiento de las normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables. 

 
Conforme a la adaptación de los procedimientos a la Guía de Auditoría Territorial 

– GAT, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados financieros, la 

opinión sobre el presupuesto y el concepto sobre la gestión fiscal. 

 
Es responsabilidad de la administración del IDIPRON el contenido de la 

información suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C., de igual forma, 

por la preparación y presentación fiel de los estados financieros, libres de errores 

 
1 Modificada por el Decreto Ley 403 de 2020 
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significativos, de conformidad con el Régimen de Contabilidad Pública, el Marco 

Normativo para entidades públicas prescritos por la Contaduría General de la República 

y por otras entidades competentes. Igualmente, de implementar los controles internos 

que considere necesarios para el logro de estos fines. 

 
La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá, consiste en producir un informe 

integral que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, con 

fundamento en la aplicación de los sistemas de control de gestión, resultados y 

financiero (opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros y presupuesto), el 

acatamiento a las disposiciones legales, y la calidad y eficiencia del control fiscal 

interno. 

 
La Contraloría de Bogotá, D.C. ha llevado a cabo esta auditoría de regularidad, de 

conformidad con los principios aplicables de las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores - ISSAI, emitidas por la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). De conformidad con las ISSAI, la 

Contraloría de Bogotá aplica juicio profesional, mantiene una actitud de escepticismo 

profesional durante toda la auditoría y cumple con los requerimientos de ética en 

relación con la independencia.  

 
El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que, una vez 

detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser corregidos por la 

administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 

adecuada gestión de los recursos públicos y, por consiguiente, en la eficiente y efectiva 

producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin 

último del control. 

 
La evaluación se realizó de acuerdo con las normas, políticas y procedimientos 

establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C., con enfoque en riesgos, que permitió 
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obtener evidencia suficiente y apropiada de auditoría, por tanto, requirió la planeación y 

ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una base razonable para 

fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el dictamen integral.  

 
El control incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y 

presentación de los estados financieros, los informes presupuestales, informes de la 

gestión fiscal, el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, así como la 

adecuada implementación y funcionamiento del sistema de control interno. 

 
En el desarrollo de la labor realizada no se presentaron limitaciones que 

afectaron el alcance de nuestra auditoría; sin embargo, la Contraloría de Bogotá D.C. 

se reserva el derecho de revisar el tema y pronunciarse al respecto con relación a los 

hechos que pudieron ocurrir durante esta vigencia. 

 
Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe preliminar de la 

auditoría, la respuesta de la administración fue valorada y analizada, tal como se 

señala en el capítulo de resultados del presente informe. 

 

1.1 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

Producto de la evaluación adelantada por este Organismo de Control se 

determinaron los siguientes aspectos: 

 
1.1.1 Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 

 

El representante legal del IDIPRON, rindió la cuenta anual consolidada por la 

vigencia fiscal del 2022, dentro de los plazos previstos en la Resolución Reglamentaria 

No. 002 del 11/02/2022, presentada a la Contraloría de Bogotá D.C. a través del 

Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF con fecha de recepción el 15-02-2023 
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dando cumplimiento a lo establecido en los procedimientos y disposiciones legales que 

para tal efecto se han establecido. 

 
1.1.2 Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 

 

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal.  

 El control fiscal interno implementado en el Instituto Distrital para la Protección 

de la Niñez y la Juventud IDIPRON en cumplimiento de los principios de la gestión 

fiscal, en cuanto a la existencia y el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 

55.36 % valorándose como parcialmente adecuadamente. Adicionalmente, en cuanto a 

la efectividad de los controles obtuvo una calificación de 67.32% que lo valora como 

parcialmente efectivo; calificaciones que permiten evidenciar que el conjunto de 

mecanismos, controles e instrumentos establecidos para salvaguardar los bienes, 

fondos y recursos públicos puestos a su disposición, garantizan su protección y 

adecuado uso; asimismo, permiten el logro de los objetivos institucionales; en 

consecuencia, la calidad y eficiencia control fiscal interno obtuvo una calificación de 

91% valorado como  eficiente. 

 

1..1.3 Gestión Financiera 

 

Estados Financieros 

 
Fundamento de la opinión 

 
La totalidad de incorrecciones ascendieron a $9.274.498, que corresponden al 

0.01% del total de los activos; es decir, estas incorrecciones son no materiales. 
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El conjunto de la totalidad de las incorrecciones e imposibilidades ascendieron a 

$9.274.498, que corresponden al 0.01% del total de los activos; es decir, estas 

incorrecciones más las imposibilidades son no materiales. 

 
El resultado de la evaluación del Factor Estados Financieros, con corte a 31 de 

diciembre de 2022, y con base en los procedimientos, guías y la normatividad aplicable 

a las Entidades de Gobierno, principios y normas de contabilidad incorporados al 

Régimen de Contabilidad Pública (RCP) y la Resolución No. 533 de 2014, la 

preparación y presentación de los hechos económicos cumplen la normatividad 

aplicada en los aspectos más significativos, por tanto, refleja una gestión eficaz. 

 
1.1.4 Opinión sobre los estados financieros 

 
Opinión limpia o sin salvedades 

 
En nuestra opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, presentan 

razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación financiera del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, a 31 de diciembre de 

2022 así como los resultados de las operaciones por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con los principios y normas prescritas por las autoridades competentes y/o 

los prescritos por el Contador General de la Nación. 

 

1.1.5 Concepto control interno contable. 

El control interno contable implementado en la entidad Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, en la escala de calificación, obtuvo los 

siguientes resultados: eficiente: 97,5%, eficaz: 95.5% y efectivo: 96,09%. 
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Este Organismo de Control, en concordancia con lo expuesto en la Resolución 

No. 193 de 2016, el Marco Normativo, entre otros insumos y con base en los resultados 

del presente informe, una vez evaluado el Control Interno Contable del Instituto Distrital 

para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, para cada una de las 

preguntas de las etapas del proceso contable, le otorga una calificación que lo ubica en 

el rango de calificación cualitativa como efectivo. 

 
De otra parte, se evidenciaron debilidades para el tratamiento contable de 

partidas conciliatorias, con relación a los saldos de las cuentas bancarias reflejados en 

el extracto, frente a los saldos reflejados en los libros de contabilidad, dado que no 

corresponden a mediciones fiables para su reconocimiento y presentación del efectivo. 

 
En materia de Control Interno Contable, se identificaron inconsistencias con 

relación a la conciliación del SIPROJ y lo reflejado en las Notas a los Estados 

Financieros frente a lo registrado en los libros contables. 

 

1.1.6 Gestión Presupuestal 

Presupuesto de ingresos 

 
Fundamento de la opinión 

 
No se registraron incorrecciones e imposibilidades. 

 
Presupuesto de gastos 

 
Fundamento de la opinión 

 
La totalidad de incorrecciones ascendieron a $649.546.479, que corresponden al 

0.53% del total de los gastos, es decir, estas incorrecciones son no materiales, siendo 
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los casos más relevantes, la no ejecución de recursos acreditados como resultado de 

las modificaciones presupuestales en el rubro del Proyecto de Inversión No. 7720. 

 
No hubo imposibilidades. 

 
El conjunto de la totalidad de las incorrecciones e imposibilidades ascendieron a 

$$649.546.479, que correspondió al 0.53%% del total de los gastos, es decir, estas 

incorrecciones más las imposibilidades son no materiales. 

 
El detalle de cada uno de los hallazgos se plasmará en el capítulo de resultados 

del informe de auditoría. 

 

 Opinión sobre el presupuesto 

 

Opinión limpia o sin salvedades 

 

 

En opinión de la Contraloría de Bogotá, D.C., la información presupuestal arriba 

mencionada, presentan razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación 

presupuestal del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

IDIPRON, por la vigencia fiscal 2022 así como los resultados de las operaciones por el 

año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y normas prescritas. 

 

 

1.1.7 Gestión de Inversión y Gasto 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre la gestión de la 

inversión ejecutada en cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Acción acorde 

a la Matriz de Calificación y Gestión Fiscal Código formato: PVCGF-15-11- Versión: 1.0 

fue Eficaz y Eficiente. 
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La entidad fue eficaz en el cumplimiento de sus metas por su ejecución, que 

generó una calificación de 100%, como consecuencia a la realización en la entrega de 

los productos programados y acorde a las metas programadas según el plan de acción, 

la cuales para el caso de los Proyectos Nos. 7720 y 7727 están formuladas con 

magnitudes del 100%, es decir por demanda, por tanto su cumplimiento para la 

totalidad de la metas de este proyecto asciende a un 100%, su eficiencia presentó una 

calificación 100% en consideración a que los recursos presupuestados fueron 

ejecutados, en una variación entre 97.27% a 100%.  

 

Por lo anterior, su efectividad presenta una calificación de 100% en razón a que 

los recursos programados y ejecutados cumplen con los objetivos planteados, de 

acuerdo a la herramienta plan de acción con corte a 31/12/2021, este ente de control 

evidencia mejoramiento en algunas de las situaciones que se han diagnosticado en 

auditorías anteriores y reconoce que la entidad viene adelantando un proceso de 

reestructuración mediante los Acuerdos Nos. 09 y 10 de 2022, sin embargo, en lo 

relacionado con la vigencia auditada 2022 advierte la no resolución de algunos 

problemas que materializaron riesgos identificados en la planeación, como información 

no confiable.  

 

  Así las cosas, producto de la evaluación se configuraron hallazgos en específico 

relacionados con la inadecuada gestión del sistema de información misional, la calidad 

de la misma en el sistema territorial SITI, inconsistencia en datos financieros de la 

política pública LGBTI y la formulación inadecuada e incoherente determinación de la 

población beneficiaria de las metas de los Proyectos Nos. 7726 y 7727. 

 

Respecto al factor contractual, con base en los resultados que arroja la matriz de 

calificación de la gestión fiscal, el IDIPRON fue calificado con una eficacia del 98.15% y 

de economía del 97.46%. No obstante, se determinaron hallazgos sobre los cuales la 
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entidad no son efectivos en la formulación de las acciones que permitan mitigar o 

eliminar de manera definitiva las causas que las originan los hallazgos, con el fin que no 

se repitan las mismas inconsistencias vigencia tras vigencia y a su vez, el plan de 

mejoramiento contribuya en el fortalecimiento de la entidad. 

 

1.1.8 Concepto sobre el cumplimiento del plan de mejoramiento 

La evaluación del Plan de Mejoramiento, efectuada de acuerdo con los 

resultados de la calificación de sesenta y nueve (69) acciones con fecha de terminación 

igual o anterior a mayo 31 de 2023, evidencia que se cumplió con una eficacia del 82% 

logrando una efectividad del 73.91%, lo cual muestra que se continúan presentando 

deficiencias identificadas en auditorías previas relacionadas con debilidades en el 

cumplimiento de las funciones de supervisión, la definición de puntos de control para 

identificar inconsistencias y disminuir los riesgos asociados y  en la formulación e 

implementación de las acciones de forma tal que se garantice que sean transversales 

para que su efectividad se extienda a los diferentes procesos, disminuyendo la 

recurrencia de los hallazgos. 

 
 
1.1.9 Concepto sobre el fenecimiento 

 

Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación 

de los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer 

que la gestión fiscal de la vigencia 2022 realizada por el Instituto Distrital para la 

Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, en cumplimiento de su misión, 

objetivos, planes y programas, se ajustó a los principios de eficacia, eficiencia y 

economía evaluados. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C., concluye que la 

cuenta correspondiente a la vigencia 2022 auditada se FENECE. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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1.2  PRESENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las 

causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 

principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría de 

Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- dentro de 

los diez días hábiles siguientes a la fecha de radicación del informe, en los términos y 

forma establecidos en la Resolución No. 036 de 2019 de  la Contraloría de Bogotá D.C. 

 
Corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar seguimiento periódico 

al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de las 

acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

 
El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 

Organismo de Control. “Si con posterioridad a la revisión de cuentas de los 

responsables del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares 

relacionadas con ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de 

responsabilidad fiscal si hay lugar a ello”. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

MAURICIO ALEXANDER DÁVILA VALENZUELA 

Director Técnico Sectorial de Fiscalización 
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ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

 
Evaluación de la gestión fiscal del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez 

y de la Juventud – IDIPRON realizada durante la vigencia 2022, mediante la aplicación 

simultánea y articulada de los sistemas de control fiscal tales como: Financiero, de 

legalidad, de gestión, de resultados, revisión de cuentas, evaluación del control fiscal 

interno y el seguimiento al plan de mejoramiento; de tal forma que permita opinar sobre 

la razonabilidad de los estados financieros y el presupuesto, conceptuar sobre el 

desempeño financiero, conceptuar sobre la gestión de la inversión y el gasto, la calidad 

y eficiencia del control fiscal interno. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
 

3.1. CONTROL DE GESTIÓN 

 

3.1.1. Control Fiscal Interno 
 

La evaluación de este factor se realizó a partir del conocimiento de los procesos, 

procedimientos y mapa de riesgos, en donde se identificaron los puntos de control 

relacionados con el manejo de recursos y bienes a cargo de la entidad. 

 
Asimismo, se identificaron y valoraron los riesgos inherentes de los factores de 

gestión integral determinados en el alcance de la auditoría, mediante el diligenciamiento 

del Formato PVCGF-15-10 “Entendimiento del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal y el 

Formato PVCG-15-11 Matriz de Riesgos y Controles. 

 
Universo 

 
El IDIPRON Adoptó mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, la Estructura Orgánica 

la cual ha sido objeto de modificaciones por medio de las siguientes normas: Resolución 

No. 20 de 1986, Resolución No. 02 de 1995, Resolución No. 07 de 1997, Resolución No. 

01 de 2001, Decreto No. 785 de 2005, Acuerdo No. 257 de 2006, Decreto No. 589 de 

2006, el Acuerdo No. 02 de 2009, Acuerdo No. 02 de 2011, Acuerdo No. 004 de 2021. 

 

Durante el 2022, mediante los Acuerdos Nos. 09 y 10, se adoptó la 

reestructuración con el acompañamiento del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital. De la Dirección General dependen la Secretaría General con cinco 

Gerencias que se encargan de los temas administrativos y tres Subdirecciones 

misionales con cinco gerencias en total. 

  

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

19 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

 

 

Muestra 
 

 
De acuerdo con el objetivo específico de “analizar la calidad del sistema de control 

fiscal interno para conceptuar sobre el nivel de confianza determinando si son eficaces y 

eficientes en el cumplimiento de sus objetivos”, la muestra se centrará en efectuar 

evaluación a las actividades realizadas por la Oficina de Control Interno en atención a 

los roles asignados, la Oficina Asesora de Planeación, así como las dependencias  

involucradas con los procesos y procedimientos relacionados en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 1: Muestra Evaluación de Control Fiscal Interno 
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Gasto 
Público 

 
 
 
 
 

 
Gestión 
Contractu
al 

 
 
 
 

 
27, 
Inobservancia 
al Manual de 
Contratación 

 
 

 
12. Bienes 
y/o servicios 
entregados 
sin la calidad 
estipulada o 
sin la 
oportunidad 
establecida 

 
 
 
 

 
Manual de 
Contratació
n 

 
 
 
 
 

 
Inadecuad
o 

 
 
 
 
 

 
3/ Medio 

 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 
normativa del 
Manual de 
Contratación 

Diana 
Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
Rey 
Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 
José 
Orlando 
Tibocha 
Duarte 
Roberto 
Jiménez R. 
Camilo Peña  
 Graciela 
Retamoso 
Ll. 
 

 
 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 

 
 
 
 
 

 
Gasto 
Público 

 
 
 
 
 

 
Gestión 
Contractu
al 

25. 
Deficiencias 
en la 
Planeación de 
las actividades 
previas 
para la 
ejecución del 
contrato como 
(predios, 
Equipos, 
edificaciones), 
Permisos y 

 
 

 
8. 
Inoportunida
d y/o 
Sobrecostos 
en la 
Ejecución de 
los 
Contratos 

 
 
 
 
 

 
Manual de 
Supervisión 

 
 
 
 
 

 
Inadecuad
o 

 
 
 
 
 

 
3/ Medio 

 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 
normativa del 
Manual de 
supervisión 

Doris Stella 
Diana 
Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
Rey 
Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 
José 
Orlando 

 
 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 
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licencias que 
demanda el 
inicio o la 
ejecución del 
contrato 

Tibocha 
Duarte 
Roberto 
Jiménez R. 
Camilo Peña  
 Graciela 
Retamoso 
Ll. 
 

 
 
 
 
 
 

 
Gasto 
Público 

 
 
 
 
 
 

 
Gestión 
Contractu

al 

16. 
Modificaciones 
Contractuales 
Por el 
aumento del 
Costo de los 
bienes 
(predios, 
equipos, 
Edificaciones), 
permisos y 
Licencias 
Que demanda 
el Inicio o la 
ejecución del 
contrato 

 
 
 
 
 

 
17. 
Gestión 
Antieconómi
ca 

 
 
 
 
 
 

 
Manual de 
Supervisión 

 
 
 
 
 
 

 
Inadecuad
o 

 
 
 
 
 
 

 
3/ Medio 

 
 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 

normativa del 
Manual de 
supervisión 

Diana 
Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
Rey 
Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 
José 
Orlando 
Tibocha 
Duarte 
Roberto 
Jiménez R. 
Camilo Peña  
 Graciela 
Retamoso 
Ll. 
 

 
 
 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 

 
 
 
 
 
 

 
Gasto 
Público 

 
 
 
 
 
 

 
Gestión 
Contractu
al 

 
 
 
 

 
27. 
Otros Factores 
De Riesgo 

 
 
 

 
52. 
Control y 
supervisión 
Deficientes 
En la 
Ejecución de 
los 
Contratos 

 
 
 
 
 
 

 
Manual de 
Supervisión 

 
 
 
 
 
 

 
Inadecuad
o 

  
 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 
normativa del 
Manual de 
supervisión 

Diana 
Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
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Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 
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Orlando 
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Público 

 
 
 
 

 

 
Gestión 
Contractu
al 

 
 

 
1. 
Incumplimient
o O Entrega 
Inoportuna de 
los Bienes y/o 
servicios 
contratados 

 

 
12. 
Bienes y/o 
servicios 
Entregados 
sin  la 
calidad 
estipulada o 
sin la 

 
 
 
 

 

 
Manual de 
Supervisión 

 
Inadecuad
o 

 
3/ Medio 

 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 
normativa del 
Manual de 

Diana 
Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
Rey 
Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 

 
 
 
 

 

 
09/06/202
3 

 
 
 
 

 

 
16/08/202
3 

 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 
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oportunidad 
establecida 

supervisión José 
Orlando 
Tibocha 
Duarte 
Roberto 
Jiménez R. 
Camilo Peña  
 Graciela 
Retamoso 
Ll. 
 

 
 
 
 
 

 
Gasto 
Público 

 
 
 
 
 

 
Gestión 
Contractu
al 

 
 

 
2. 
Recibo de 
Productos o 
Servicios que 
no Responden 
a las 
especificacion
es Definidas 
en el contrato 

 
 
 
 

 
17. 
Gestión 
Antieconómi
ca 

 
 
 
 
 

 
Manual de 
Supervisión 

 
Inadecuad
o 

 
3/ Medio 

 
 
 

 
Se presentan 
Hallazgos por 
falta de 
actualización 
normativa del 
Manual de 
supervisión 

Bohórquez 
Nohora 
Martínez 
Rey 
Rocío 
Pinzón Ávila 
María del 
Carmen 
Niño 
José 
Orlando 
Tibocha 
Duarte 
Roberto 
Jiménez R. 
Camilo Peña  
 Graciela 
Retamoso 
Ll. 
 

 
 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 

 
 
 
 
 
 
 

 
Planes 
Programa
s y 
Proyectos 

 
 
 
 
 
 
 

 
Gasto de 
Inversión 
u 
Operación 

5. 
El Modelo 
Integrado de 
Planeación 
Y Gestión del 
Sujeto de 
Vigilancia 
Y control no 
se aplica, 
actualiza y/o 
articula con la 
Estrategia, 
Las 
Necesidades 
de la entidad, 
Requerimiento
s Normativos, 
o necesidades 
Y Expectativas 
De los Grupos 
De Interés 

 
 
 

 
6. 
El Logro de 
Metas 

Relacionada
s No 
Corresponde 
con la 
cobertura 
en la 
Producción 
de Bienes 
y/o servicios 

 
 
 
 
 
 

 
Presupuest
o de 
ejecución y 
rendición de 
la cuenta, 
plan 
estratégico 
institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Inadecuad
o 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
3/ Medio 

 
 
 
 
 
 
 

 
Lineamiento de 
la Alta Dirección 
y Memorando 
de Asignación 

 
 
 
 
 

 
Sandra 

Milena Trejos 
Salazar  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fredy 
Moreno 
Barragán 

 
 

 
Planes 
Programa
s y 
Proyectos 

 
 

 
Gasto de 
Inversión 

U 
Operación 

1. 
Información 
Reportada Por 
la Entidad En 
Forma 
Imprecisa, 
Inconsistente, 
Incoherente O 
Inoportuna 

 
2. 
Incumplimie
nto De Las 
Metas Y Los 
Objetivos Del 
Proyecto (en 
Términos De 
Metas 
Producto 
Y Población) 

 

 
Presupuest
o de 
ejecución y 
rendición de 
la cuenta, 
plan 
estratégico 
institucional 

 
 

 
Parcial 
Mente 
Adecua do 

 
 
 
 

 
3/ Medio 

 
 

 
Lineamiento de 
la Alta Dirección 
y Memorando 
de Asignación 

 

 

Sandra 
Milena 
Trejos  

 
 
 
 

 
09/06/2023 

 
 
 
 

 
16/08/202

3 

 
 
 

 
Fredy 

Moreno 
Barragán 
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  Fuente: Contraloría de Bogotá, Matriz de Riesgos y Controles IDIPRON, Memorando de Asignación Dirección Integración Social 

 
Con la expedición del Acuerdo No. 80 de 19672 se crea el Instituto Distrital para 

la Protección de la Niñez y de la Juventud, entre  algunos de sus objetivos: lactancia, 

nutrición, guardería, rehabilitación física, readaptación social, alfabetización, educación 

media, educación artesanal, educación agrícola, y orientación vocacional, a su vez 

establece funciones a la Junta Asesora así: “a. Dictar las normas que sean necesarias para 

la mejor dirección administrativa, financiera, pedagógica y técnica del Instituto, previa consulta 

al Consejo Técnico del Departamento de Protección y Asistencia social; b. Revisas los 

proyectos o planes que presente el Director para realizar los objetivos del Instituto; c. Hacer 

cumplir las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, y Expedir su propio reglamento”.   

 
Sin embargo, sólo en 1986 la Junta Directiva y Asesora, a través de la 

Resolución No. 20 “Por medio de la cual se expide el Estatuto Orgánico para el Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y de la Juventud IDIPRON”, la Junta Directiva y 

Asesora lo establece como un establecimiento Público Descentralizado, con duración 

indefinida, con fines y objetivos “(…) atiende con exclusividad a los niños de la calle, 

comúnmente llamados “Gamines”.  Estos menores necesitan de un sistema especial que se 

puede resumir en las siguientes consignas: Profundo respeto a la libertad del niño, dinámica 

 
2 Acuerdo 80 de 1967 “Por el cual se crea el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y de la Juventud” 
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grupal, ambiente esmeradamente limpio y acogedor, métodos autoactivos, terapia ocupacional 

y, sobre todo, promoción de la autogestión educativa que permita la participación y la 

corresponsabilidad del mismo asistido en el proceso educativo”. Asimismo, instituye que la 

Dirección y Administración del IDIPRON estará a cargo de una Junta Directiva y 

Asesora y de un director, con una estructura interna.    

 
De otro lado, la Junta Directiva de IDIPRON expide la Resolución No. 1 de 2001, 

“Por la cual se modifica la Estructura Organizacional del Instituto Distrital Para la Protección de 

la Niñez y de la Juventud, IDIPRON y se señalan las funciones generales que deben cumplir 

cada una de sus dependencias”;  la estructura organizacional quedó conformada así: 

Junta Directiva, Dirección General, Oficina Asesora de Planeación, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina Asesora de Control Interno, Subdirección Técnica de Desarrollo 

Humano y Subdirección Técnica de Métodos Educativos y Operativa. 

 
Mediante el artículo 88 del Acuerdo No. 257 de 20063 se establece la 

conformación del Sector Integración Social “está conformado por la Secretaría Distrital de 

Iintegración Social, cabeza de Sector, y el Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud, 

IDIPRON; que le está adscrito” 

 
Imagen 01: Composición del Sector Integración Social 

 

Fuente: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/organica/tabla_organigrama.html - Estructura General del Distrito Capital 

 
3 Acuerdo 257 de 2006, “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, D.C., y se expiden otras disposiciones 
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En la vigencia 2022, la Junta Directiva de IDIPRON expidió el 15 de septiembre 

los Acuerdos Nos. 009 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, se establecen las 

funciones de sus dependencias y se dictan otras disposiciones” y el 010 “y Por la cual se 

modifica la planta de empleos del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 

Juventud – IDIPRON”.    

En la siguiente ilustración se observa el organigrama vigente de la entidad. 

 
Imagen 02: 

ORGANIGRAMA INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD- IDIPRON 

Fuente: https://www.idipron.gov.co/sites/default/files/docs/transparencia/desarrollo-humano/organigrama-IDIPRON-2022.pdf 
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A partir del documento, “Plan Estratégico IDIPRON 2020-2024” acompañado de la 

“Filosofía Idiproniana”, llamada así “a la misión, visión, valores, oferta de valor (Pilares), las 

cuales tienen un sentir social, son comprensible a todos los grupos de interés y valor, así mismo 

representan el compromiso de cada servidor público de la entidad con las actuaciones del día a 

día, este conjunto de elementos estratégicos representa el compromiso con los NNAJ.” 

 
Misión 
 

“Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un Modelo 

Pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento 

institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y 

sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, 

en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.” 

 

Visión 

 

“El IDIPRON será un referente en la ciudad y en el mundo de prácticas pedagógicas 

innovadoras, que desarrollan talentos, generan oportunidades y transforman la vida 

de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en ciudadanos felices”. 

 
 

El Planeamiento Institucional, parte de Perspectivas, definidas para organizar los 

objetivos estratégicos, determinados en el plan estratégico, los cuales son: Eficiencia 

Institucional: acciones encaminadas a dirigir la gestión de la entidad al mejor 

desempeño institucional, mediante el fortalecimiento de las capacidades físicas, 

tecnológicas, administrativas y operativas.  Gestión Misional: acciones enfocadas a las 

necesidades de los NNAJ que están asociadas al propósito fundamental y son la razón 

de ser de la entidad y Posicionamiento: acciones enfocadas a generar valor agregado 

en la entidad a partir de la gestión del conocimiento y de estrategias transformadoras en 

los NNAJ. 
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A dicho planteamiento institucional, le acompañan cinco (5) objetivos estratégicos, 

como se aprecia en el cuadro siguiente: 

 
Cuadro 2 Planeamiento institucional IDIPRON 2020-2024 

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL 

INICIATIVA 

Fortalecer el 
reconocimiento 
ciudadano del 
desempeño institucional 
del IDIPRON 

Institucionalización de la 
Política de Transparencia, 
Acceso a la Información, 
Anticorrupción y 
Participación Ciudadana  

Mejorar el desempeño institucional frente a las 
políticas de Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la corrupción 
permitiendo mitigar los riesgos de corrupción 

Incrementar la participación de los grupos de 
interés y valor en la gestión de la entidad 

Implementar un modelo de 
servicio para el instituto 

Fortalecer el servicio de atención a la ciudadanía 
bajo los principios de una atención digna, efectiva, 
de calidad, oportuna, calidad y confiable dando 
cumplimiento a la política pública distrital de 
servicio al ciudadano y CONPES distrital 03 

Ajustar los servicios del instituto a las necesidades 
de los NNAJ 

Desarrollo de estrategias 
para el fortalecimiento de 
las capacidades físicas, 
tecnológicas, 
administrativas, 
operativas y 
mejoramiento del 
desempeño institucional 
para enfrentar las 
necesidades del 
IDIPRON en el siglo XXI. 

Fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica 

Mejorar la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del Instituto para garantizar el 
óptimo funcionamiento administrativo y operativo 
de las unidades de protección integral y las sedes 
administrativas 

Fortalecimiento de la 
infraestructura física 

Adecuar, mantener y proveer mejora de 
infraestructura física para la atención integral de 
NNAJ en el Instituto 

Fortalecimiento de las 
capacidades 
administrativas y 
operativas del talento 
humano 

Contar con talento humano idóneo, comprometido, 
transparente y feliz que contribuya a cumplir la 
misionalidad de la entidad 

Fortalecimiento de 
actividades de apoyo 
administrativo 

Diseñar y proponer políticas y mejores prácticas 
para fortalecer la gestión contractual y cerrar las 
brechas en materia de gestión contractual 

Garantizar los servicios de apoyo a la gestión para 
el óptimo funcionamiento del instituto (Servicios de 
vigilancia, aseso, cafetería y transporte) 

Garantizar el funcionamiento de la entidad de 
manera amigable y responsable con el medio 
ambiente minimizando el impacto generado por las 
actividades propias de la gestión institucional  

Incorporar mejores prácticas para la efectividad del 
modelo de administración y disposición de los 
bienes del instituto. 

Mejorar la gestión de la entidad y la toma oportuna 
de decisiones mediante la estandarización, 
normalización y regulación de la producción, 
administración, custodia y conservación de la 
información 
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

ESTRATEGIA 
INSTITUCIONAL 

INICIATIVA 

Fortalecer la gestión administrativa de la oficina de 
control interno disciplinario de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Implementar acciones que conduzcan a la 
sostenibilidad del sistema contable de IDIPRON 

Fortalecimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y 
Gestión en el IDIPRON 

Implementación, desarrollo, interiorización y 
apropiación de las políticas de MIPG 

Implementar y aplicar herramientas para la 
mitigación del daño antijurídico en la entidad 

Fortalecimiento de la 
gestión institucional a 
través del autocontrol y la 
evaluación independiente 
de los procesos 

Evaluar la gestión del proceso de IDIPRON y la 
implementación del MIPG generando valor 
agregado 

Contribuir a la apropiación de la cultura de 
autocontrol y autoevaluación en los servidores 
públicos del IDIPRON 

Determinar las acciones 
orientadas al cierre de 
brechas organizacionales 

Mejoramiento de la gestión 
institucional para el cierre 
efectivo de las brechas 
organizacionales  

Cerrar las brechas organizacionales para mejorar 
la gestión del Instituto 
  

Diseñar e implementar 
prácticas pedagógicas 
innovadoras para el 
desarrollo de 
capacidades, talentos y 
oportunidades 
productivas para los 
jóvenes 

Implementar procesos de 
innovación pedagógica 
para la generación de 
capacidades de inserción 
socioeconómica y 
productiva 
  

Diseñar e implementar laboratorios como espacios 
pedagógicos y productivos 

Armonizar el modelo 
Pedagógico a las 
realidades del siglo XXI 

Modernización del Modelo 
Pedagógico 

Caracterización de talentos, competencias y 
habilidades de NNAJ para la actualización 
constante de la oferta educativa 

Fortalecimiento del Modelo 
Pedagógico 

Implementar la "Ciudadela de los niños, niñas" y 
"Ciudadela de los/las jóvenes y adolescentes" 
dinamizada por los Contextos Pedagógicos y 
Componentes de Derecho 

Diseñar e implementar Metodologías para la 
evaluación del impacto del proceso en los NNAJ 

Fuente: IDIPRON, Plan Estratégico 2020-2024, análisis propio equipo auditor 

 
 

Como apoyo al cumplimiento de las estrategias institucionales, el IDIPRON 

cuenta con una política de control interno que mide la capacidad de contar con con 

una serie de elementos clave de la gestión, cuyos controles asociados son evaluados 

de forma permanente, con niveles de autoridad y responsabilidad definidos a través de 

las líneas de defensa, orientados a la prevención, control y gestión del riesgo para el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y la mejora continua. Con base en las 

recomendaciones hechas por el formulario único de reporte y avance a la gestión  

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

28 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

 

 

(FURAG), durante el 2022, se realizaron actividades encaminadas a fortalecer la 

administración de los riesgos de corrupción y de gestión del instituto, con el ajuste de 

los mapas de riesgo a la nueva metodología aprobada en el 2021; se realizaron 

ejercicios de monitoreo y seguimiento a la administración de los riesgos identificados 

por los procesos, sus controles y acciones para el fortalecimiento. Los resultados de 

dichos ejercicios se presentaron a los Comités Institucional de Coordinación de Control 

Interno y Comité Institucional de Gestión y Desempeño, en donde se generaron alertas 

frente a los riesgos materializados y los que deben ser objeto de especial cuidado por 

posibles materializaciones. 

 
     Desde el proceso de Gestión del Conocimiento se formuló un riesgo 

encaminado a mitigar la fuga de capital intelectual con el fin de conservar el 

conocimiento en la entidad.  

 
      Además, la Gerencia del Talento Humano inició acciones encaminadas a 

verificar la existencia de servidores de carrera que puedan ocupar los empleos en 

encargo, con ocasión de la entrada en vigor de la nueva estructura del IDIPRON, se 

realizó el encargo de las subdirecciones y gerencias definidas por el Acuerdo No. 09 

de 2022, estas selecciones fueron realizadas a través de procesos de selección 

meritocráticos. También atiende las recomendaciones realizadas por el FURAG, la 

entidad realizó dos audiencias públicas, las cuales fueron realizadas de manera 

virtual, adicionalmente se realizaron tres foros virtuales a través de Facebook Live, lo 

anterior buscando incluir diferentes medios de comunicación que permitan alcanzar 

una mayor cobertura de los NNAJ.  

 
     Desde la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 

fortalecieron las capacidades en seguridad digital al equipo de trabajo a partir de la 

participación en jornadas de capacitación las cuales van a permitir mejorar la seguridad 
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de red en el Instituto. Además, la Oficina de Control Interno programó y ejecutó en el 

plan anual de auditorías 2022: auditoría interna al proceso de Gestión de Tecnologías 

de la Información en la que evaluó el Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información MSPI y la NTC 5854 de Accesibilidad Web, se ejecutaron dos auditorías en 

las que se evaluaron aspectos de la Norma Técnica NTC No. 6047 de infraestructura, 

con el objetivo de continuar el fortalecimiento del Sistema de Control Interno desde a 

alta dirección, el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno monitoreo en 

2022, el cumplimiento de los estándares de conducta, resultados del plan de integridad 

y de la encuesta de percepción de integridad, asimismo en esta instancia se aprobaron 

lineamientos para promover que la Alta Dirección participe en las actividades de 

socialización del código de integridad; en este comité se monitorearon los cambios 

internos y se aprobaron directrices relacionadas con los ajustes de las herramientas de 

gestión en atención al rediseño Institucional. Por otra parte, para la vigencia 2022, se 

logró el fortalecimiento del esquema de líneas de defensa con la documentación del 

Mapa de Aseguramiento del IDIPRON en su Versión No. 1.   

 
En cuanto al plan de mejoramiento, se verificó la información enviada por el 

sujeto de control, con seguimiento a 31 de diciembre de 2022, el cual estaba compuesto 

por un total de ciento ochenta y dos (182) acciones de mejora. 

• Sesenta y nueve (69) acciones que representan el 38% del plan, y se evaluaron 

como cerradas.  

• Treinta y nueve (39) acciones que corresponden al 21% del plan, se evaluaron 

como abiertas. 

• Setenta y cuatro (74) acciones que representan el 41% del plan, se evaluaron 

como vencidas. 

     Durante el periodo de alcance del presente seguimiento (octubre-diciembre de 

2022), cerraron sesenta y nueve (69) acciones, en relación con las acciones vencidas 
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se evidenció que, en el Manual para la administración de planes de mejoramiento, 

identificado con el Código No. S-SMG-MA-004 no establece lineamiento para aquellos 

casos en los que las acciones se encuentran vencidas hace varias vigencias, situación 

que dificulta la evaluación de eficacia por parte de esta oficina, además dada la 

dinámica institucional, puede que las situaciones objeto de la formulación de acciones 

cambien, por lo que es importante se establezcan directrices y se tomen decisiones 

para estos casos. 

Informe de gestión de peticiones 

Revisado el informe de gestión de peticiones, se observó que no cumplen con el 

protocolo de atención telefónica, dado que en algunas sedes que utilizan este canal de 

comunicación no se contesta el 100% de las llamadas de la ciudadanía. 

 
3.1.2. Plan de Mejoramiento 

 
La evaluación del Plan de Mejoramiento se realiza conforme a las disposiciones 

contenidas en  el procedimiento para la evaluación del plan de mejoramiento PVCGF-07 

Versión: 15 y la Resolución Reglamentaria No. 036 del 20 de septiembre de 2019, de la 

Contraloría de Bogotá “Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento 

que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de Bogotá D.C., 

se adopta el procedimiento interno y se dictan otras disposiciones”, y su propósito es 

verificar la eficacia (cumplimiento) y la efectividad de las acciones correctivas 

ejecutadas por el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -

IDIPRON-, para subsanar  las causas que originaron los hallazgos detectados en las 

Visitas de Control Fiscal y las Auditorías de Regularidad y Desempeño efectuadas en 

las vigencias 2020, 2021 y 2022. 
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A partir del reporte “Plan mejoramiento consolidado estado de las acciones”, se 

identificaron las acciones abiertas en el Plan de mejoramiento del Instituto Distrital para 

la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON - cuya fecha máxima programada de 

terminación corresponde a 31 de mayo de 2023 y para su evaluación se aplicaron las 

pruebas de auditoría pertinentes a las evidencias aportadas por la Entidad auditada, 

con el fin de verificar el grado de eficacia y efectividad de las acciones implementadas 

por la entidad para eliminar las causas que generaron los hallazgos. 

 
El Plan de mejoramiento de IDIPRON está constituido por ciento quince (115) 

acciones en estado ABIERTO que corresponden a cincuenta (50) hallazgos formulados 

en las Auditorías de Regularidad Códigos Nos. 89 y 90 PAD 2021 y 2022, 

respectivamente y Desempeño Códigos Nos.  94 PAD 2021 y 86 y 92 del PAD 2022, de 

las cuales en la presente Auditoría se evaluó una muestra de sesenta y nueve (69), que 

corresponde al 60% del universo, tomando como criterio de selección que su fecha de 

finalización se encuentre programada máximo para mayo 31/2023. 

 
 

Cuadro 3 Muestra por factor Plan de Mejoramiento 
FACTOR  PLAN DE 

MEJORAMIENTO - 
IDIPRON 

ACCIONES 
EVALUADAS  

PORCENTAJE 
MUESTRA 

CONTROL FISCAL INTERNO 16 8 50 

CONTROL INTERNO 
CONTABLE 4 4 100 

GESTION CONTRACTUAL 67 41 61,19 

GESTION FINANCIERA 5 5 100 

GESTION PRESUPUESTAL 15 6 40 

PPP 8 5 62,50 

TOTAL 115 69 60 

      Fuente: SIVICOF   

       Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 

 
La evaluación se efectuó con base en la información y documentación entregada 

por la Oficina Asesora de Planeación y la Oficina de Control Interno del Instituto Distrital 

para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON- en respuesta a los 
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requerimientos realizados por el Equipo Auditor y las pruebas de auditoría realizadas, 

se obtuvo como resultado que cincuenta (52) acciones del Plan de Mejoramiento se 

evaluaron como cumplidas efectivas (75.4%) y diez y ocho (17) cumplidas inefectivas: 

 
Cuadro 4 Resultados Evaluación Plan de Mejoramiento por factor 

FACTOR  ACCIONES 
EVALUADAS 

CUMPLIDAS 
EFECTIVAS  

CUMPLIDAS 
INEFECTIVAS 

INCLUMPLIDAS 

CONTROL FISCAL INTERNO 8  8  0  0  

CONTROL INTERNO CONTABLE 4  4  0  0  

GESTIÓN CONTRACTUAL 41 25 16 0 

GESTIÓN FINANCIERA 5 5 0 0 

GESTIÓN PRESUPUESTAL 6  6  0  0  
PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 5  4  1  0  

TOTAL 69 52 17 0 

 Fuente: Cuadro elaborado por el Equipo auditor - Plan de Mejoramiento incorporado en SIVICOF e información suministrada por 
IDIPRON.  

 
 
El resultado de la evaluación de cada una de las acciones calificadas en la 

presente auditoría se describe en el siguiente cuadro:  

 
Cuadro 5 Evaluación plan de mejoramiento a las acciones vencidas con corte a 31/05/2023 

VIGENCIA 
DE LA 

AUDITORÍA 

CODIGO 
AUDITORÍA  

FACTOR 
No. 

HALLAZGO  
CODIGO 
ACCIÓN 

EFICACIA EFECTIVIDAD EVALUACIÓN  

2022 86 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 86 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1 2 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1.1 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1.2 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1.3 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1.5 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.1.5 2 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Gestión 
Contractual 

3.1.3.11 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  
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VIGENCIA 
DE LA 

AUDITORÍA 

CODIGO 
AUDITORÍA  

FACTOR 
No. 

HALLAZGO  
CODIGO 
ACCIÓN 

EFICACIA EFECTIVIDAD EVALUACIÓN  

2021 89 Gestión 
Contractual 

3.1.3.5 2 100 60 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2021 89 Gestión 
Contractual 

3.1.3.5 3 100 60 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2021 89 Gestión 
Contractual 

3.1.3.7 2 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Gestión 
Contractual 

3.1.3.7 3 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Control 
Fiscal 
Interno 

3.1.4 3 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.10 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.11 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.13 1 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.14 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Planes, 
Programas y 
Proyectos 
y/o Plan 
Estratégico 

3.2.1.1 1  100 50  
CUMPLIDA 
INEFECTIVA 
 
  

2021 89 Planes, 
Programas y 
Proyectos 
y/o Plan 
Estratégico 

3.2.1.2 1  100  100 CUMPLIDA 
EFECTIVA 
 
 
  

2021 89 Planes, 
Programas y 
Proyectos 
y/o Plan 
Estratégico 

3.2.1.4 1 100  76  CUMPLIDA 
EFECTIVA 
 
 
  

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.10 1 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.10 2 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.10 3 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.11 1 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.11 2 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.11 3 100 60 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 90 Planes, 
Programas y 
Proyectos 

3.2.2.1 1  100 76  CUMPLIDA 
EFECTIVA 
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VIGENCIA 
DE LA 

AUDITORÍA 

CODIGO 
AUDITORÍA  

FACTOR 
No. 

HALLAZGO  
CODIGO 
ACCIÓN 

EFICACIA EFECTIVIDAD EVALUACIÓN  

y/o Plan 
Estratégico 

2022 90 Planes, 
Programas y 
Proyectos 
y/o Plan 
Estratégico 

3.2.2.1 2  100  80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA 
 
  

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.2 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.2 2 100 080 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.2 3 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.5 1 100 91 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.5 2 100 91 CUMPLIDA 
EFECTIVA 

2022 90 Gestión 
Contractual 

3.2.2.6 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA 

2021 94 Gestión 
Presupuestal 

3.2.3 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.3 2 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2021 94 Gestión 
Presupuestal 

3.2.5 1 100 76 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.5 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 94 Gestión 
Contractual 

3.2.6 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 94 Gestión 
Contractual 

3.2.9 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.9 1 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.9 2 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 86 Gestión 
Contractual 

3.2.9 3 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 92 Gestión 
Contractual 

3.3.1 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Contractual 

3.3.12 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Contractual 

3.3.15 1 100 80 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Control 
Interno 
Contable 

3.3.2.1 1 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Control 
Interno 
Contable 

3.3.2.1 2 100 76 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  
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VIGENCIA 
DE LA 

AUDITORÍA 

CODIGO 
AUDITORÍA  

FACTOR 
No. 

HALLAZGO  
CODIGO 
ACCIÓN 

EFICACIA EFECTIVIDAD EVALUACIÓN  

2022 90 Gestión 
Financiera 

3.3.2.1 1 100 75 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Control 
Interno 
Contable 

3.3.2.3 1 100 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Control 
Interno 
Contable 

3.3.2.3 5 100 80 
CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Financiera 

3.3.2.3 1 100 76 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Financiera 

3.3.2.4 1 100 76 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Financiera 

3.3.2.5 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 90 Gestión 
Financiera 

3.3.2.6 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Contractual 

3.3.3 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2021 89 Gestión 
Presupuestal 

3.3.3.1 4 100 50 CUMPLIDA 
EFECTIVA 

2022 90 Gestión 
Presupuestal 

3.3.3.1 2 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Contractual 

3.3.4 1 100 100 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.4 1 100 80 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Presupuestal 

3.4.2 1 100 76 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 92 Gestión 
Presupuestal 

3.4.3 1 100 90 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.5 1 100 89 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.7 1 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.7 2 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.7 3 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.7 4 100 50 CUMPLIDA 
INEFECTIVA 

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.8 1 100 75 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

2022 88 Gestión 
Contractual 

3.8 2 100 75 CUMPLIDA 
EFECTIVA  

Fuente: Matriz de Calificación de la Gestión Fiscal Auditoría de Regularidad Código 76 PAD 2023  
Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 
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De acuerdo con la Resolución No. 036 de 2019 de la Contraloría de Bogotá, para 

las diez y ocho (18) acciones evaluadas en la categoría de CUMPLIDA INEFECTIVA, lo 

que denota el cumplimiento de la misma en los términos establecidos por el IDIPRON; 

sin embargo, persiste la causa que originó el hallazgo dado que se presenta 

nuevamente el mismo tipo de inconsistencias, y los hallazgos configurados se 

encuentran incluidos en el factor respectivo de este informe. 

 
 

3.2. CONTROL DE RESULTADOS 

 

3.2.1 Planes, Programas y Proyectos 
 
 

Acorde con los lineamientos otorgados mediante el memorando de asignación el 

factor planes, programas y proyectos se evaluó “el logro de los objetivos de los 

proyectos de inversión en cumplimiento del plan de acción de inversiones para 

conceptuar sobre los resultados de la ejecución del gasto enmarcado en el plan de 

desarrollo y las políticas públicas distritales, determinando el grado de cumplimiento y 

oportunidad de los bienes y servicios entregados”.  

 
Así las cosas, la evaluación se conceptúa sobre el cumplimiento de gestión 

institucional a partir del análisis de las acciones para alcanzar lo establecido en el plan 

de desarrollo distrital, consagrado en el  Acuerdo Distrital N° 761 de 2020, “por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024, “un nuevo contrato social y ambiental para la 

Bogotá del siglo XXI” y la revisión de las respectivas herramientas que corresponden a 

la rendición de cuenta vigencia 2022, que permiten determinar la coherencia, 

pertinencia y cumplimiento, tanto de las acciones como de los resultados institucionales. 

 
En este sentido, la evaluación de los programas, propósitos y por consiguiente 

proyectos de inversión que están a cargo del IDIPRON se desarrolló a partir de 

herramientas como el plan estratégico, el balance social y las actividades que aportan al 
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Plan cuatrienal ambiental. A su vez, se realizó el seguimiento al instrumento 

metodológico SEGPLAN, en el cual se encuentran consignados los avances de la 

entidad tanto en términos de inversión como de gestión.  

 
Este proceso, está atravesado por las situaciones sociales y políticas que vivió la 

nación por causa de la emergencia sanitaria, la cual llevó a todas entidades a replantear  

 
estrategias de acción para continuar con los proyectos de inversión acorde a la 

misionalidad, por lo cual, el IDIPRON, una entidad que trabaja directamente con 

población, desde el 2020 y hasta el 2022, dio una transición importante la cual se 

pretende abordar desde el análisis cualitativo, pues desde el segundo semestre de 

2022, el gobierno nacional terminó la emergencia en el país, de allí la necesidad de dar 

cuenta sobre la persistencia y calidad de los servicios que la entidad prestó durante 

esta transición y el proceso que se ha presentado con los cambios sociales 

mencionados.  

 
Universo 

 
Durante el corrido del plan de desarrollo 2020-2024, el IDIPRON ha contado con 

3 proyectos de inversión que para el 2022 tuvieron 8 metas, enmarcados en dos 

programas generales así: 

 
Cuadro 6 Proyectos de inversión ejecutados por el IDIPRON en la vigencia 2022 

Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI 

Propósito 
Programa 
general 

Cód. Nombre proyecto 

01 hacer 
un nuevo 
contrato 
social con 
igualdad 
de 
oportunida
des para 
la 
inclusión 
social, 
productiva 

03 movilidad 
social integral 

7720 
Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud 
en Situación de Vida en Calle, en Riesgo de Habitarla 
o en Condiciones de Fragilidad Social Bogotá 

7727 

 
Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la 
Gestión Institucional del IDIPRON Bogotá 
 

17 jóvenes 
con 
capacidades: 
proyecto de 

7726 

Desarrollo Capacidades y Ampliación de 
Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión Social y 
Productiva Bogotá 
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Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI 

y política.  vida para la 
ciudadanía, la 
innovación y 
el trabajo 
para el siglo 
XXI 

Fuente: IDIPRON, Presupuesto de Ejecución a 31/12/2022 

 
  
Muestra 
 

 
Se define como muestra, la integralidad de los proyectos de inversión, es decir, 

las 8 metas y 3 proyectos como muestra de auditoría, en concordancia con el nivel de 

riesgo y la asignación presupuestal de la entidad. 

 
Cuadro 7 Muestra Factor Planes, Programas y Proyectos (Cifras en pesos) 

 
N° Proyecto 

 
Proyecto 
Inversión 

 
Códi
go 
Meta 

 
Descripción 
meta Proyecto 
Inversión 

 
Pondera
dor meta 

 
Presupuesto 
asignado a la 
meta ($) 

 
Justifica
ción para 
la 
selecció
n 

 
Fecha 
Program
ada 
Inicio 
de la 
evaluaci
ón 

Fecha 
Program
ada 
terminaci
ón 
de la 
evaluació
n 

7720 

 
Protección 
Integral a 
Niñez, 
Adolescencia 
y Juventud en 
Situación de 
Vida en Calle, 
en Riesgo de 
Habitarla o 
en 
Condiciones 
de Fragilidad 
Social Bogotá 

 
1 

 
Atender 
Integralmente Al 
100% NNAJ 
En Situación De 
Calle, En Riesgo 
De Habitabilidad 
En Calle Y En 
Condiciones De 
Fragilidad Social, 
Para La Protección 
Y Restablecimiento 
De Sus Derechos. 

36% $ 36.377.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do.  

09-06-
2023 

16-08-
2023 

2 

Atender 
integralmente el 
100%de los 
NNAJ en riesgo 
de explotación 
sexual y 
comercial por 
medio de la 
oferta del 
IDIPRON. 

0.53% $ 540.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do.  

09-06-
2023 

16-08-
2023 

3 

Restablecer 
Derechos al 
100%de los 
NNA víctimas de 
explotación 
sexual y 
comercial que 
reciba el 
IDIPRON. 

0.10% $ 103.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran

09-06-
2023 

16-08-
2023 
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N° Proyecto 

 
Proyecto 
Inversión 

 
Códi
go 
Meta 

 
Descripción 
meta Proyecto 
Inversión 

 
Pondera
dor meta 

 
Presupuesto 
asignado a la 
meta ($) 

 
Justifica
ción para 
la 
selecció
n 

 
Fecha 
Program
ada 
Inicio 
de la 
evaluaci
ón 

Fecha 
Program
ada 
terminaci
ón 
de la 
evaluació
n 

do.  

4 

Atender el 100% 
de los NNA en 
riesgo de estar 
en conflicto con 
la lay 

0.63% $ 639.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do.  

09-06-
2023 

16-08-
2023 

7727 

 
Fortalecimient
o de la 
Infraestructura 
Física, TIC y 
de la Gestión 
Institucional 
del IDIPRON 
Bogotá 

 
1 

 
Adecuar, 
Mantener Y 
Proveer Al 100 
Por ciento De 
Las Unidades 
De Protección 
Integral, 
Dependencias 
Los Servicios 
Para Su 
Operación Y 
Mejoras De 
Infraestructura. 

 
12% 

$ 12.090.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do. 

09-06-
2023 

16-08-
2023 

2 

Realizar al 100% 
de las unidades 
de Protección 
integral y 
dependencias 
del IDIPRON, 
mantenimiento y 
mejora de las 
TIC`S. 

2.11% $ 2.136.000.000 

Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do. 
 

09-06-
2023 

16-08-
2023 

3 

Proveer El 100 
Por ciento De 
Los Servicios De 
Apoyo Para El 
Fortalecimiento 
De La 
Gestión 
Institucional del 
Idipron 

15% $15.186.000.000 

 
Muestra 
significati
vo acorde 
a la 
inversión 
y 
lineamien
tos del 
memoran
do. 

09-06-
2023 

16-08-
2023 

7726 

 
Desarrollo de 
capacidades y 
ampliación de 
oportunidad-
des de 
jóvenes para 
su inclusión 
social y 

 
1 

 
Vincular a 7000 
jóvenes en 
vulnerabilidad o 
fragilidad social 
y económica a 
procesos de 
desarrollo de 
capacidades y 

 
32% 

 
$32.858.000.000 

 
Alta 
inversión 
y acorde 
a los 
lineamien
tos de 
memoran
do de 

09-06-
2023 

16-08-
2023 
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N° Proyecto 

 
Proyecto 
Inversión 

 
Códi
go 
Meta 

 
Descripción 
meta Proyecto 
Inversión 

 
Pondera
dor meta 

 
Presupuesto 
asignado a la 
meta ($) 

 
Justifica
ción para 
la 
selecció
n 

 
Fecha 
Program
ada 
Inicio 
de la 
evaluaci
ón 

Fecha 
Program
ada 
terminaci
ón 
de la 
evaluació
n 

productiva 
Bogotá.  

generación de 
oportunidades 
para su inclusión 
productiva. 

asignació
n, 
responde 
al ODS 8 
y políticas 
públicas a 
evaluar.  

Fuente: SEGPLAN, Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, IDIPRON, Plan de Acción 2020-2024, 
Componente de Inversión por Entidad con corte a 31/12/2022 

 
 
En el proceso de evaluación, se realizó comparación del rubro y los procesos de 

atención de las vigencias 2021-2022, ello con el fin de comprender cuáles han sido los 

cambios en la inversión institucional y como ha afectado tanto la atención como los 

servicios entregados a la población beneficiaria, así como el análisis de los índices de 

atención de la población habitante de calle en atención al Diagnóstico Sectorial. 

 
Una vez desagregados los tres proyectos de inversión encontramos lo siguiente: 

 
Cuadro 8 Proyecto de inversión 7720 

PROYECTO META  PROGRAMADO  EJECUTADO % 

7720 1 MAGNITUD 100 100 100 

PROTECCIÓN 
INTEGRAL A LA NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD EN 
SITUACIÓN DE VIDA 
EN CALLE, EN RIESGO 
DE HABITARLA O EN 
CONDICIONES DE 
FRAGILIDAD SOCIAL.  

RECURSOS $36.377 $35.764 98.32 

2 MAGNITUD 100 100 100 

RECURSOS $540 $525 97.27 

3 MAGNITUD 100 100 100 

RECURSOS 103 100 97.27 

4 MAGNITUD 100 100 100 

RECURSOS $639 $622 97.27 

TOTAL $37.659 $37.011 98.28 
 Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del Plan de acción por inversión con corte a 31/12/2022 

 

 

De acuerdo al plan de acción, frente a la magnitud el Proyecto No. 7720, refiere 

un cumplimiento del 100% en todas las metas, con respecto a los recursos se observó 
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una ejecución total de 98.28%. La meta con mayor inversión es la Meta No. 1 con un 

96.7% de la inversión total del proyecto, ésta corresponde a “atender integralmente al 

100% de NNAJ en situación de calle, riesgo de habitarla y condiciones de fragilidad 

social, para la protección y restablecimiento”, con respecto al 2021 el proyecto señalado 

tuvo un incremento de $9.667. Dicha Meta No. 1, se desarrolló en la vigencia 2022 en 

las Unidades de Protección Integral (UPI): Bosa, La 27, Perdomo, Santa Lucia, Molinos, 

Conservatorio, Casa Belén, La 32, Servitá, Castillo de las Artes, La Victoria, Oasis, La 

Florida, San Francisco, Liberia, La 27, Arcadia, Edén, Carmen de Apicalá, Calle 15. 

 
Asimismo, el proyecto referenciado aporta al indicador: “subir 9.45 puntos 

porcentuales de los NNAJ que se vinculan al modelo pedagógico y son identificados por 

el IDIPRON como población vulnerable por las dinámicas del Fenómeno de  

 
Habitabilidad en calle”, con un indicador de suma (s) puntos porcentuales de NNAJ 

vinculados al modelo pedagógico del IDIPRON. Acorde con el SEGPLAN, para este 

indicador se programó 3.14% para el 2022 y se cumplió el nivel de avance en el 

consolidado de plan de desarrollo es de 88.20%.  

 
Cuadro 9 Proyecto de inversión 7727 

PROYECTO META  PROGRAMADO  EJECUTADO % 

7727 1 MAGNITUD 100 100 100 

FORTALECIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
TIC Y DE LA GESTION 
INSTITUCIONAL DEL 
IDIPRON BOGOTA 

RECURSOS $12.9900 $12.990 100 

2 MAGNITUD 100 100 100 

RECURSOS $2.136 $2.136 100 

3 MAGNITUD 100 100 100 

RECURSOS $15.186 $15.185 99.99 

TOTAL   $30.312 $30.111 100 
Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del Plan de acción por inversión con corte a 31/12/2022 

 
De acuerdo al plan de acción, frente a la magnitud el Proyecto No. 7727 refiere 

un cumplimiento del 100% en todas las metas, con respecto a los recursos se observó 

una ejecución total de 100%. La meta con mayor inversión es la Meta No. 3 “Proveer El 
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100 Por ciento De Los Servicios De Apoyo Para El Fortalecimiento De La Gestión 

Institucional del IDIPRON” con un 50 % de la inversión total del proyecto, con respecto 

al 2021 el proyecto tuvo un incremento de $3.584, Fue ejecutado en todas las sedes del 

IDIPRON, de acuerdo con las necesidades a solventar. Este fue uno de los más 

afectados acorde con la austeridad asumida por la alcaldía durante la vigencia. 

 
Finalmente, el desarrollo del Proyecto de Inversión No. 7726 durante la vigencia 

2022 fue así: 

 
PROYECTO META  PROGRAMADO  EJECUTADO % 

7726 1 MAGNITUD 4,989.00 5,046.00 101.14 

Desarrollo Capacidades y 
Ampliación de Oportunidades 
de Jóvenes para su Inclusión 
Social y Productiva 
Bogotá  

RECURSOS $32,858 $32,651 99.37 

TOTAL   $32,858 
 

$32,651 
 

100 

Fuente: Elaboración equipo auditor a partir del Plan de acción por inversión con corte a 31/12/2022 

 
El Proyecto No. 7726, cuenta con una única meta “Vincular A 7000 Jóvenes En 

Vulnerabilidad O En Fragilidad Social Y Económica A Procesos De Desarrollo De 

Capacidades Y Generación De Oportunidades Para Su Inclusión Social Y Productiva"  

es el único dentro del plan de acción que cuenta con una programación por magnitudes 

diferente al 100% y que es medible desde el punto de vista de esta herramienta (plan 

de acción), esta magnitud fue sobrejecutada en un 1,14% que significa atención a 57 

personas, acorde con lo referido por la entidad, al momento de una mayor atención no 

existe un protocolo diferente al de movilizar los recursos de toda índole para atender a 

la población. 

 
La entidad ha cumplido su misionalidad de acuerdo con estos tres proyectos, 

durante el 2022 el IDIPRON ha venido normalizando los servicios, acorde con las 

disposiciones nacionales sobre el fin del Covid. 
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3.2.1.1. Hallazgo administrativo por inadecuada gestión de la información 

reportada sobre la atención de las personas que no cumplen con los criterios de 

atención en los Proyectos Nos. 7720 y 7726. 

 

Dentro de la cadena de valor de los proyectos de inversión, el IDIPRON cuenta 

con diversos instrumentos de planeación entre ellos la ficha EBI por cada uno de los 

proyectos, según el Artículo 4° del Decreto No. 449 de 1999, la define como una “ficha 

esquemática que contiene la información básica de un proyecto. La ficha EBI resume la 

información que contiene el documento de formulación del proyecto de inversión y sirve 

para que la Administración Distrital y la ciudadanía en general conozcan la información 

básica de cada uno de los proyectos de inversión que ejecutan las entidades distritales”  

 
En todos los instrumentos de planeación de la entidad se tiene previsto atender, entre 

otros, a población en la categoría de juventud entre 18 y 26 años. Para el caso del 

IDIPRON, no cuenta con instrumentos alineados acorde con lo establecido en la 

legislación nacional y las disposiciones frente a la política de juventud, como la Ley 

Estatutaria No. 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía 

juvenil, que en su artículo 5 define joven, “toda persona entre 14 y 28 años (…)”, de la 

cual se fundamenta el CONPES D.C. 08 "POLITICA PÚBLICA DISTRITAL DE 

JUVENTUD 2019-2030". 

 
Pese a lo anterior, se entiende que la entidad ha atendido a la población hasta 

los 28 años, con las herramientas necesarias y suficientes para determinar los sujetos  

que deben recibir los beneficios, así como los mínimos de priorización por cada uno de 

los proyectos, este proceso de atención se ve reflejado a través del sistema de 

información misional,  el cual  es la fuente oficial de información sobre las actividades 

que realiza la entidad con las poblaciones, y es la fuente de información que permite 

cuantificar sus metas; este cuenta con dos versiones SIMI 1 y 2, y se registran las 
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personas que reciben los beneficios de los servicios sociales durante el Plan de 

desarrollo actual, entre otros, este sistema contiene la información de datos básicos de 

los beneficiarios, así como la trazabilidad de la atención brindada por cada servicio.  

Es por esto que, es una herramienta útil para verificar la transparencia de la 

gestión de los proyectos de inversión social, de tal modo, que el equipo auditor 

mediante solicitud de información con Radicado No. 2-2023-14692 de la auditoria de 

regularidad en curso solicitó:  

“Adjunte el registro de atención de los proyectos 7720 y 7726 desde el sistema de 

información SIMI, en formato Excel (editable) y en el cual se encuentren los datos discriminados 

por nombre, edad, tipo de documento, numero de documento, fecha de nacimiento, genero, 

localidad, número de atenciones, meta y proyecto, fecha de ingreso y de egreso, vigencia 

2022”. 

Una vez revisada la respuesta a la petición anterior, se encuentran dos carpetas 

que responden al numeral 4 la primera de nombre “promedio de atención enero- 

diciembre", la cual hace parte a su vez de la respuesta número 2 en la cual se solicitó 

“el listado del sistema SIMI, con datos (...)” del población atendida en las UPI BOSA y la 

27, analizada está  esta base de datos de atención adjuntada por la entidad, se 

encuentra que la información no refiere a que meta y a que proyecto responde cada 

atención, y se encuentran todas las UPIS relacionadas, de esta información se identificó 

que  durante la vigencia 2022 la entidad registro182 atenciones a personas fuera de su 

rango de edad, de las cuales 172 correspondían a personas con 29 años de las cuales 

se demostró que fueron atendidos previo al cumplimiento de su edad límite.  

Lo anterior, se argumenta con base en la respuesta del requerimiento con 

Radicado No. 2-2023-17185 que reza lo siguiente: 

 “para el caso de los jóvenes vinculados por CPS antes de superar la edad 

misional desde el equipo social de cada convenio se adelanta el respectivo egreso del 

Instituto, sin embargo, allí se respeta los tiempos establecidos en la minuta del contrato 
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según acta de inicio del mismo”, sin embargo, se identificaron 10 atenciones a 6 

personas fuera de rango discriminadas por edad así: 

Cuadro 10 Atenciones fuera del rango de edad 

Edad Cantidad de beneficiarios Número de 
atenciones 

30 AÑOS 2 3 

31 AÑOS 1 1 

42 AÑOS 1 1 

45 AÑOS 1 4 

66 AÑOS 1 1 

TOTAL 6 10 
      Fuente: elaboración propia cruce de datos respuesta 2-2023-  

 

 

 
Las actividades registradas para esta población, son actividades de formación 

como panadería, o asistencia a UPI externado, celebración de cumpleaños y otras. 

Para el caso de la persona que registra 45 años, se identificó en tipo de documento 

identificada con tarjeta de identidad, pero con fecha de nacimiento 21/06/1977. 

 
Ahora bien, luego de verificada esta información de atención a usuarios que no 

corresponde a la misionalidad del IDIPRON con la entidad, esta misma refiere que la 

auditoría fue bajo la plataforma SIMI 1.0, la cual no contaba con restricción para evitar 

estos errores, a diferencia del SIMI 2.0 que actualmente presenta la restricción. 

Posteriormente indica que “En el sistema no es posible determinar cuándo se registró 

el contacto único”, sin embargo, en la base de datos Excel enviada con anterioridad se 

cuenta con toda la información tanto de fechas, como de actividades realizadas. 

 
Finalmente, el IDPRON explica cada uno de los casos en donde se identifica por 

ejemplo para el caso de A D Z R de 66 años que la persona si existe acorde con la 

búsqueda realizada por número de documento en la página de Procuraduría, pero el 

IDIPRON refiere que no existe en el SIMI 2 y en SIMI 1, puesto que se encuentra en 

EGRESO, y para los otros tres casos indican que “no se puede validar si fue un error 
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del sistema o humano”. Actualmente refiere la entidad que el SIMI 2 cuenta con un 

parámetro para evitar el ingreso de personas que no cuentan con el perfil etario. Y 

refiere “fallo del sistema donde al momento de migrar la información al cambio de 

actualización de SIMI esta no se realizó en su totalidad y en algunos casos se evidencio 

que arrastro información errada.” En este sentido, se concluye que el IDIPRON pese a 

contar con nuevos controles, la información no es confiable y segura y presenta 

inconsistencias al momento de su validación y para el reporte a este ente de control, 

pese a que ya tienen implementado el PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A ENTES 

DE CONTROL Código S-EVG-DI-001. 

De acuerdo a lo anterior, la entidad ha atendido personas que no están en el 

rango de edad en los Proyectos de Inversión No. 7720 y 7726, trasgrede así, lo 

establecido en la Ley No. 87 de 1993, artículo 1, 2 literal a) y e), asimismo, la Ley No. 

1712 de 2014, en su artículo 3, principio de la calidad de la información. 

Análisis de la respuesta del sujeto de control 

 
De acuerdo con la respuesta se aclara que los casos de beneficiarios 

identificados por encima del rango de edad, por el ente de control y a partir de la 

información reportada por el IDIPRON, son 6 beneficiarios que en total conforman 10 

atenciones pues una de las personas denominada L.C.S.F, recibió atención en cuatro 

fechas diferentes, por lo cual no se considera una información duplicada, debidamente 

explícito en el informe preliminar, a continuación, se copia la información extraída de la 

base de datos enviada por la entidad donde refleja lo anteriormente descrito: 

Tabla 1 Información atención a población 

 SEXO FECHA_NACIMIENTO EDAD UPI CUPO FECHA_ASISTENCIA 

A.F.G.C HOMBRE 14/05/1992 30 UPI LA 
VICTORIA 

45 14/05/2022 

A .D .Z .R MUJER 26/12/1955 66 UPI LA 
VICTORIA 

45 29/07/2022 

J. A. P.B HOMBRE 21/05/1991 31 UPI OASIS 110 01/06/2022 

A. F. G. C HOMBRE 14/05/1992 30 UPI LA 
VICTORIA 

45 22/07/2022 

A. L. B  MUJER 23/12/1979 42 UPI OASIS 110 14/06/2022 

H. A. M. C HOMBRE 07/02/1992 30 UPI LA 32 200 26/08/2022 
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 SEXO FECHA_NACIMIENTO EDAD UPI CUPO FECHA_ASISTENCIA 

L. C. S. F MUJER 21/06/1977 45 UPI 
PERDOMO 

400 10/09/2022 

L.C. S. F MUJER 21/06/1977 45 UPI 
PERDOMO 

400 16/08/2022 

L.C. S. F MUJER 21/06/1977 45 UPI 
PERDOMO 

400 22/08/2022 

L.C. S. F MUJER 21/06/1977 45 UPI 
PERDOMO 

400 23/08/2022 

 

Ahora bien, la entidad presenta capturas de pantalla sobre el ingreso y la 

atención de cada una de las personas identificadas fuera del rango de edad, de lo cual 

se permite clarificar: 

 

1. A.F.G.C: Indica la entidad “atendido en 2018, para la fecha de  

creación tenía 26 años”, pero, revisada la base de datos “promedio de atención 

enero –diciembre”, aparece “fecha de asistencia”, 14/05/2022, en donde se puede 

verificar que la persona ya contaba con 30 años.  

 

2. A.D.Z.R: indica la entidad “atendido en 2014 que para la fecha de creación 

tenía 28 años”, “se valida fecha de nacimiento (16-04-1985) por consulta de registros 

civiles”, pero en la base de datos “promedio de atención enero –diciembre”, aparece 

fecha de nacimiento 26/12/1955 con 66 años y un numero de cedula que no está 

relacionado con el certificado de registro civil que adjunto la entidad en la respuesta, y 

que se verificó su existencia mediante otros medios, previamente descritos en el 

informe preliminar.  

3. J.A.P.B: indica la entidad “atendido en 2014 que para la fecha de creación 

tenía 23 años”, sin embargo, en la base de datos “promedio de atención enero –

diciembre”, aparece “fecha de asistencia”, 01/06/2022, es decir contaba con 31 años.  

 

4. A.L.B: Indica la entidad “Atendida en 2013, para la fecha de creación tenía 

34 años y se “chapeó” para obtener la atención”, “Atendida en 2013, para la fecha de 

creación tenía 34 años y se “chapeó” para obtener la atención”, pero en la base de 
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datos “promedio de atención enero –diciembre”, refiere fecha de atención 14/06/2022, lo 

que indica que contaba con 43 años.  

 

5. H. A. M.: Indica “Atendido en 2020, para la fecha de creación tenía 28 

años.”, sin embargo, su fecha de nacimiento es 07/02/1992 y con fecha de atención 

26/08/2022, es decir, contaba con 30 años.  

 

6. L.C. S. F: En la base de datos “promedio de atención enero –diciembre”, 

la fecha de nacimiento estaba como “21/06/1977”, lo cual indicaba 45 años.  

 
Pese a que la entidad ha explicado diferentes razones por las cuales esta 

población que en algunos casos no cumplen con el criterio de edad para ser atendidos, 

la misma entidad ha presentado contradicciones en la información presentada, en las 

respuestas durante la ejecución de la auditoría, y entre las que presenta como 

respuesta al informe final, permitiendo confirmar al este equipo auditor que existe una 

inadecuada gestión de información sobre la atención de las personas que no cumplen 

con los criterios de atención y que pese a que en el caso de L.C.S.F, cumple con la 

edad, por lo tanto, la información enviada y registrada en los aplicativos es incoherente.  

 
En ese sentido, pese a que la entidad cuenta con un nuevo sistema de 

información SIMI 2.0, que reporta con ciertas restricciones para el mejoramiento 

del proceso, en el segundo semestre de la vigencia evaluada se registra que la 

información adjuntada al ente de control no es confiable, oportuna y de calidad, lo 

que permite confirmar la observación y se ratifica como hallazgo administrativo.  

 

3.2.1.2 Hallazgo administrativo por falta de calidad y confiabilidad en la 

información del sistema territorial SITI. 
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De acuerdo con el seguimiento a los objetivos del plan estratégico, se 

encuentran tres perspectivas desde las cuales se construyeron los objetivos 

estratégicos de la entidad, a saber: Eficiencia institucional, Gestión misional y 

posicionamiento; en el caso del SITI se encuentra dentro de esta última, y la encierra el 

objetivo estratégico “Fortalecimiento de los sistemas de información misional y territorial 

del IDIPRON”. 

Lo anterior se materializa a través de la iniciativa “Realizar lecturas territoriales 

descriptivas en las 20 localidades de Bogotá a través de la implementación del SITI.”, 

Según lo referido por la entidad en respuesta a Radicado No. 2-2023-17185: 

 “A la fecha, se han desarrollado en dos ciclos, un primer ciclo que entró 

en vigencia en junio de 2020, donde se consignaba información cualitativa de los 

territorios visitados por los equipos y un segundo ciclo, generado en junio de 

2022 donde se redireccionó la herramienta generando nuevas variables y 

campos para diligenciamiento de la información más precisa que permitiera el 

análisis de fenómenos, actores y la consecución de mapas de georreferenciación 

de las variables consignadas. Como producto se tienen las lecturas territoriales 

de 10 localidades de Bogotá, que son insumo para desplegar la oferta de 

servicios de la entidad y que responden a los diferentes requerimientos de los 

entes locales.”. 

De acuerdo a lo relacionado por la entidad, el sistema de información territorial 

se ha cumplido en un 100% de la vigencia, lo correspondiente a 10 lecturas territoriales. 

Sin embargo, en lo relacionado a lo corrido del plan de desarrollo, indicaría un avance 

del 50%, en este sentido queda pendiente la evaluación posterior del avance de la 

información que le queda a la entidad, una vez culmine la gestión del actual plan de 

desarrollo. 
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Revisado el documento, las localidades que han sido caracterizadas al momento 

son: 

1.SUBA; 2. CIUDAD BOLIVAR; 3. USAQUEN; 4. SANTAFE Y CANDELARIA 5. 

RAFAEL URIBE URIBE 6. SAN CRISTOBAL; 7. USME; 8. BOSA; 9 KENNEDY. 

 
La visión de territorio tiene varias fuentes que incluye según el informe:  

 

“: 1. Características físicas del territorio, 2. Puntos de ubicación de NNAJ, 

3. Puntos de actividades económicas de AJ 4. Problemáticas y fenómenos 

territoriales y 5. Un módulo específico para información sobre Explotación Sexual 

Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes – ESCNNA". 

 
Una vez revisado el informe, se identifica que tiene un aporte en cuanto a la 

identificación de los lugares de mayor concentración de adolescentes y jóvenes en 

condición de vulnerabilidad de calle de las localidades mencionadas, sin embargó, la 

información sobre actores y fenómenos territoriales es una información superficial, 

repetitiva para la mayoría de las UPZ y que no permite una ampliación del conocimiento 

institucional para ser instrumento de toma de decisiones como lo ha manifestado la 

entidad. De igual forma, refiere que hay un módulo específico para la población que 

hace parte de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes - 

ESCNNA, el cual no se encuentra integrado en el informe, únicamente se menciona en 

el contenido, pero no hay ninguna referencia o desarrollo acerca de este fenómeno en 

el informe.  

 
Así las cosas, la entidad ha avanzado en un proceso que no cuenta con calidad 

en la información lo que trasgrede lo establecido en la Ley No. 87 de 1993, artículo 1, 2 

literal a) y e); igualmente la Ley No. 1712 de 2014, en su artículo 3, principio de la 

calidad de la información. 
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Análisis de respuesta del sujeto de control 

 
En la respuesta emitida por el IDIPRON, indica sobre el avance a las 10 

localidades faltantes y el proceso a desarrollar durante el 2023, adicionalmente indica 

que en junio se establecen cuatro jornadas de cualificación a los equipos territoriales 

para mejorar la dinámica del cargue. Sin embargo, estas acciones no permiten 

desvirtuar la observación puesto que la información en dicho informe, es superficial y 

repetitiva para la mayoría de las UPZ y no permite una ampliación del conocimiento 

institucional para ser instrumento de toma de decisiones, pese a ser este el objetivo 

para el cual se planifico, como lo ha manifestado la entidad.  

 

De igual forma, se reitera que hay un módulo específico para la población que 

hace parte de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes - 

ESCNNA, el cual no se encuentra integrado en el informe, únicamente se menciona en 

el contenido, pero no hay ninguna referencia o desarrollo acerca de este fenómeno en 

el informe. 

 
Así las cosas, se reitera que la entidad ha avanzado en un proceso, sin embargo, 

no cuenta con calidad y oportunidad en la información, por lo tanto, se ratifica la 

observación y se configura un hallazgo administrativo.  

 
3.2.1.3 Hallazgo administrativo por incumplimiento a los lineamientos de la 

Secretaría Distrital de Planeación y la Resolución No. 1450 de 2018 sobre la 

formulación de las metas de los Proyectos de Inversión Nos. 7720 y 7727. 

 

Con el fin de verificar la información que reportó la entidad sobre el cumplimiento 

de sus metas, se realizó un seguimiento a los diversos instrumentos como el plan de 

acción, plan estratégico, fichas EBI, balance social, entre otros, identificando que, en el 

marco de la cadena de valor de los proyectos de inversión, la entidad definió tipo de 
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meta por porcentaje a todos sus proyectos, definiendo una atención por demanda, es 

decir, todas las metas buscan alcanzar el 100%. 

Ahora bien, mediante la Resolución No. 1450 de 2018 el Departamento Nacional 

de Planeación ha establecido “la metodología para la formulación y evaluación previa 

de proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del Presupuesto 

General de Nación y de los Presupuestos Territoriales” la cual se formaliza mediante el 

 

 documento” “Metodología General Ajustada para la formulación de proyectos de 

inversión pública en Colombia” y en la que se define las metas de los proyectos de 

inversión así: “Corresponden a la expresión cuantitativa y cualitativa de los logros que 

se pretenden obtener con el proyecto. Refleja la magnitud o nivel especifico de los 

resultados es decir de los productos, efectos o impactos que se esperan alcanzar. Su 

medición debe hacerse en términos de tiempo, cantidad y si es posible calidad.”. 

En este mismo texto, numeral 4.3 Presupuesto y alcance del proyecto indica 

“también es importarte destacar que, dependiendo del alcance del proyecto, los costos 

de los productos deberán corresponder con las metas que se espera alcanzar, tanto a 

nivel de resultado como de los bienes y servicios incluidos en el proyecto, los cuales a 

su vez están determinados por la necesidad identificada”. 

 “Identificado el indicador principal se debe definir la meta que se espera alcanzar en 

cada periodo y sobre la cual se realizará la verificación de desempeño durante la ejecución del 

proyecto. Adicionalmente, y como complemento a la medición aportada por el indicador 

principal, se pueden incluir uno o más indicadores secundarios, su meta total y la programación 

de esta en el horizonte del proyecto. La meta de cada producto representa la magnitud del 

proyecto y debe ser consistente con los costos calculados y con la necesidad identificada." 

A su vez, el manual de procedimientos para la gestión de proyectos de inversión 

pública en Colombia, que es parte también de la hoja de ruta de la Ley No. 1450 del 

2018, indica: 
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“(…) al reducir el horizonte del proyecto, la variable más relevante a valorar es la 

relación gestión presupuestal – metas, para identificar si los valores ejecutados 

(obligados) dan cuenta de las unidades de bien o servicio entregadas y cómo incide una 

disminución del plazo del proyecto en lo que ya se ejecutó presupuestalmente frente a 

lo que queda pendiente de ejecutar físicamente.” 

 

“las metas son la cantidad de bienes o servicios que se van a entregar, se 

establecen de acuerdo con la unidad de medida definida para cada indicador.” 

“La evaluación es un instrumento que permite realizar una valoración objetiva 

sobre los resultados obtenidos luego de la culminación de la etapa de inversión de un 

proyecto, que se centra en el análisis del cumplimiento de la programación del proyecto, 

el logro de metas y los resultados generados posterior a la inversión. Dentro de la 

evaluación es importante hacer una identificación sobre los efectos conseguidos con las 

acciones realizadas para poder determinar el valor generado en el cambio de las 

condiciones de vida de la población objetivo de la intervención.” 

 La entidad cuenta con una cadena de valor de cada uno de sus proyectos con 

sus respectivos indicadores, sin embargo, las metas propuestas por el IDIPRON no 

constituyen una herramienta que facilite la evaluación y que cumpla con el criterio de lo 

establecido en los diversos lineamientos, no cumplen con los atributos anteriormente 

descritos, no están alineados con los indicadores de cada uno de los proyectos y a 

modo de ejemplo para el caso de la Meta No. 3 del Proyecto No. 7720 sobre atención a 

víctimas de ESCNNA, la entidad si conoce su cupo limite, acorde con la especificidad 

del tema, ya que el ICBF le asignó un cupo de 27 personas. En casos como lo 

relacionado como el Proyecto No. 7727, tienen bases de datos consolidadas sobre los 

bienes, así como la experticia en el mantenimiento de éstos y obligatoriedades respecto 

a algunos de sus elementos, no obstante, tampoco estableció una meta acorde con la 

cadena de valor del proyecto. 
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Diferente situación con la formulación del Proyecto No. 7726, que cuenta con una 

proyección clara a atender en lo corrido del plan de desarrollo y la relación de cambios 

en la meta es posible consultarla en los diversos instrumentos, lo cual no lo es para los 

otros dos proyectos, con metas formuladas de manera inespecífica.  

Según lo reseñado por la entidad, en visita administrativa realizada el 27 de julio 

de 2023, su atención debe ser por demanda, aunque no refiere algún fundamento legal 

que indique esta obligatoriedad, y también refirió que no cuenta con planes de 

contingencia, sino que se movilizan recursos de toda índole para atender la demanda 

que a su vez debe priorizar acorde con los niveles de vulneración de Derechos de los 

NNAJ.  

Pese a lo anterior, a partir del rediseño estratégico, la entidad indicó ante la 

contraloría la construcción de documentos que permitirán establecer los servicios de 

una manera más adecuada y al responder a la relación costo-servicio, la cual está 

vinculada a su vez con la construcción de una herramienta metodológica que permita 

proyectar con precisión la población que atenderá el IDIPRON, al momento no está 

formalizada. En ese sentido, aunque la entidad ha venido construyendo un proceso 

importante para el mejoramiento del proceso de planeación, aun no existen los 

procedimientos o herramientas internas formalizadas que permitan asegurar la 

continuidad y establecimiento real de este proceso.  

Lo anterior, ha inobservado lo establecido en los lineamientos de la Secretaría 

Distrital de Planeación en el “Manual de usuario para la administración y operación del 

Banco Distrital de Programas y Proyectos”, Versión 3; La Resolución No. 1450 de 2018, 

emitida por el Departamento Nacional de planeación y los literales f) Continuidad, l) 

Viabilidad m), en coherencia del artículo 3) Principios Generales de la Ley No. 152 de 

1994. 
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Análisis de la respuesta del sujeto de control. 

 
En la respuesta, la entidad toma como punto de referencia “Tal y como lo emitió 

el concepto emitido por el DNP (…)”, sin embargo, al retomar esta comunicación con 

Radicado No. 20224370602291 del 23/08/2023, se encuentra que el Departamento 

Nacional de Planeación expresa que “- DNP no tiene dentro de sus funciones dar 

viabilidad o  concepto sobre los proyectos de inversión de las entidades 

territoriales.  Sin embargo, de acuerdo con la Ley No. 152 de 1994[1] y dentro de sus 

funciones de Capacitación y Asistencia Técnica, el DNP realiza acciones de 

acompañamiento específico y resolución de consultas de los usuarios frente a 

elementos metodológicos o de uso de las herramientas informáticas para la 

formulación, estructuración metodológica, evaluación, gestión, y en general, temas 

propios sobre proyectos de inversión pública. (…)”  

 
“(…) De acuerdo con lo anterior se puede verificar que el proyecto cuenta con 

indicadores de acuerdo con los catálogos establecidos en cuanto a la inclusión de 

indicadores de producto e indicadores de gestión.” 

 

Continua el DNP así: “Ahora bien, al revisar los indicadores y metas presentados 

por ustedes (ver Tabla 2) se pueden entender como indicadores de resultado cuyo 

cumplimiento no puede derivarse de la ejecución de un solo  proyecto de 

inversión , sino que corresponden al actuar de la Administración Distrital como un todo. 

Los cuatro indicadores y metas presentados parecen responder a ejercicios de 

planeación superiores a la formulación de un proyecto, y su seguimiento combinado con 

el seguimiento a los indicadores de producto y de gestión de los proyectos de inversión, 

permitiría complementar la información para la toma de decisiones en el logro de los 

objetivos planteados y en la mejora de las políticas públicas.” Resaltado propio. 
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A través del análisis de este insumo emitido por el DNP, se entiende que el 

ejercicio realizado por la entidad a pesar de contar con una cadena de valor clara,  

refiere que no solo se deriva de la ejecución de un solo proyecto de inversión sino a un 

ejercicio distrital, de igual modo, los análisis descriptivos presentados por la entidad 

ante el DNP para demostrar la solicitud de concepto, especifican que cada uno de los 

indicadores de producto de las metas y proyectos, es decir, que cuentan con otros 

instrumentos de planeación y seguimiento distintos al SEGPLAN, en los cuales la 

entidad si especifica unos índices y una capacidad instalada del instituto para la 

atención, en este sentido se ratifica que estas metas no están alineadas a los 

indicadores que la entidad propone en los Proyectos Nos. 7720 y 7727.  

 
Por otro lado, la entidad señala que “(…) de acuerdo al mandado constitucional 

interés superior del menor, atiende a todos y cada uno de los NNAJ (…). Por lo tanto, 

atiende al 100% de los NNAJ en sus diferentes situaciones y no puede dejar de atender 

a ningún NNAJ que solicite nuestros servicios”, sin embargo, es de resaltar que, 

precisamente por este interés constitucional, el IDIPRON no es la única encargada de 

atender a esta población, existe un entramado interinstitucional que ha establecido rutas 

de atención distritales y nacionales de acuerdo a las necesidades de cada uno de los 

NNAJ; adicionalmente, para esta observación se habla específicamente de las metas 

de atención,  y el IDIPRON ha sido claro en especificar que menos de cinco asistencias 

por persona no cuenta como meta sino como un contacto único, en este sentido aunque 

la demanda de atención pueda iniciar en el instituto y sea debidamente enlazado, no 

significa que sea este el que lo va a atender, ya que para esto se requieren ciertos 

criterios, que la entidad conoce de primera mano.  

 

Finalmente, se reitera que las metas formuladas con magnitudes al 100%, no 

están acorde con el numeral 4.3 “Presupuesto y alcance del proyecto” que consagra la 

Resolución No. 1450 de 2018 del DNP, la cual indica  “también es importarte destacar 

que, dependiendo del alcance del proyecto, los costos de los productos deberán 
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corresponder con las metas que se espera alcanzar, tanto a nivel de resultado como de 

los bienes y servicios incluidos en el proyecto, los cuales a su vez están determinados 

por la necesidad identificada”. “Identificado el indicador principal se debe definir la meta 

que se espera alcanzar en cada periodo y sobre la cual se realizará la verificación de 

desempeño durante la ejecución del proyecto (…)” “La meta de cada producto 

representa la magnitud del proyecto y debe ser consistente con los costos calculados y 

con la necesidad identificada”. 

 
En este sentido, aunque la entidad propenda por el interés superior del niño, este 

está anclado a una atención de calidad, lo cual implica inversión y conocimiento de los 

costos de atención, acorde a las necesidades reales de estos, así las cosas, las metas 

registradas en el plan de acción no son consistentes con los demás instrumentos de 

planeación con los que cuenta el proyecto, y que son útiles en la cadena de valor de 

este y permiten un seguimiento continuo del que hacer de la entidad. 

 
Por lo anterior, se confirma la observación y se configura como hallazgo 

administrativo.  

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS 

 

Imagen 5: ODS evaluado para el IDIPRON 
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De acuerdo a los lineamientos del memorando de asignación “en la auditoría se 

realizará seguimiento a la implementación del ODS No. 11 Ciudades y Comunidades 

Sostenibles”, para lo anterior, la entidad aporta a través de su plan indicativo y acorde a 

lo reglado en el Plan de Desarrollo Distrital actual a partir del informe semestral de 

ODS, reglado mediante la Circular No. 39 de 2022 de la Secretaría Distrital de 

Planeación, mediante acciones en específico que se encuentran alineadas a los ODS 1 

“Fin de la pobreza”, 8” Trabajo decente y crecimiento económico” y 10 “Reducción de 

Desigualdades”, sin embargo, en este plan indicativo no refiere al ODS 11.  

Así las cosas, se centró el seguimiento en lo relacionado con el proceso de 

gestión ambiental, a través del cual se logró identificar en visita administrativa realizada 

el 26 de julio, que múltiples actividades de tipo ambiental que podrían estar asociadas a 

este objetivo, sin embargo, este ODS cuenta con 10 metas, por lo cual posteriormente 

la entidad oficializó con un cuadro de respuesta los aportes a la Meta No. 11.6 

“Minimizar el impacto ambiental de las ciudades de aquí a 2030, reducir el impacto 

ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la 

calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo”, a través de dos 

acciones específicas: 

- “Realizar campaña de comunicación para promover el Uso de la Bicicleta como 

medio de transporte alternativo”  

- “Promover el uso de la tarjeta Tu Llave por medio de una (1) jornada de 

personalización para los servidores y NNAJ del Instituto que les permita el 

desplazamiento a las Unidades de Protección Integral (Movilidad Sostenible)” 

 
Ahora bien, se identificó que para el caso de la promoción del uso de la bicicleta 

cuentan con las respectivas hojas de registro para los bici usuarios. Acerca del uso de 

la tarjeta tu llave la entidad suscribió el Convenio Interadministrativo No. 2036 de 2022  
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por $283.148.800, el cual  tiene como objeto “Aunar esfuerzos técnicos y 

administrativos entre Transmilenio S.A. y el Instituto Distrital para la Protección de la 

Niñez y la Juventud – Idipron, para brindar el beneficio de acceso al Sistema Integrado 

de Transporte SITP a los/las adolescentes y jóvenes vinculados al Instituto, mediante el 

uso de tarjetas Tullave y recargas, como estrategia de permanencia en el modelo 

pedagógico del Idipron” y en el desarrollo de la auditoria  se logró verificar la existencia 

y utilización efectiva de las Terminales de Carga Asistida (TCA) de las Tarjetas Tullave  

las UPIS de Conservatorio, Perdomo, Bosa y Santa Lucia. 

 
Finalmente, de acuerdo a lo descrito en el Acuerdo No. 761 de 2020, sobre la 

agenda 2030, mediante el cual las entidades tanto públicas como privadas son 

orientadas al cumplimiento de los ODS, es importante precisar que para el caso del 

IDIPRON, no hay un recurso especifico asignado, se desarrolla a través de las metas 

de indicador, los cuales están asociados a los proyectos. A continuación, se presenta la 

tabla de alineación del plan indicativo: 

 
Tabla 3 Alineación Plan Indicativo Proyectos de Inversión IDIPRON. 

Tabla. Alineación Plan Indicativo Proyectos de Inversión IDIPRON  

Código 
de la 
Meta  

Descripción de la Meta   
(Metas con el mismo código deben estar 

asociadas al mismo ODS)  
Proyectos de 

Inversión IDIPRON  
ODS 

Primario  
ODS 

Secundario 1  
ODS 

Secundario 
2  

ODS 
Secundario 3  

18  

Subir 9,45 puntos porcentuales los 
NNAJ que se vinculan al Modelo 
Pedagógico y son identificados 
por el IDIPRON como población 
vulnerable por las dinámicas del 
Fenómeno de Habitabilidad en 
Calle  

7720: Protección Integral 
a Niñez, Adolescencia y 
Juventud en Situación 
de Vida en Calle, en 
Riesgo de Habitarla o en 
Condiciones de 
Fragilidad Social.  

  
1. Fin de la 
pobreza  

  
2. Hambre cero  

  
4. Educación 
de calidad  

  
10. Reducción 
de las 
desigualdades  

18  

Subir 9,45 puntos porcentuales los 
NNAJ que se vinculan al Modelo 
Pedagógico y son identificados 
por el IDIPRON como población 
vulnerable por las dinámicas del 
Fenómeno de Habitabilidad en 
Calle  

7727: Fortalecimiento de 
la Infraestructura Física, 
TIC y de la Gestión 
Institucional del 
IDIPRON.  

  
1. Fin de la 
pobreza  

  
2. Hambre cero  

  
4. Educación 
de calidad  

  
10. Reducción 
de las 
desigualdades  

116  

Vincular 7.000 jóvenes del modelo 
pedagógico del IDIPRON a las 
estrategias de generación de 
oportunidades para su desarrollo 
socioeconómico  

7726: Desarrollo 
Capacidades y 
Ampliación de 
Oportunidades de 
Jóvenes para su 
Inclusión Social y 
Productiva.  

  
4. Educación 
de calidad  

  
1. Fin de la 
pobreza  

  
8. Trabajo 
decente y 
crecimiento 
económico  

  
10. Reducción 
de las 
desigualdades  

 Fuente: Respuesta a requerimiento 08, punto 4, Auditoría de Regularidad 76.  
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Balance Social  

 
En concordancia con los lineamientos de la Dirección de Estudios de Economía y 

Política Pública, “el informe obligatorio balance social para el 2023 abordará entre otros 

la política pública de espacio público (CONPES D.C, 06 DE 2019)”, por lo cual, se 

encuentra que el IDIPRON, reconoce que no aporta o incide de alguna manera en esta 

política pública, pues no obedece a su misionalidad según lo descrito en el 

Requerimiento No. 2-2023-15069 del 12/07/2023. 

No obstante, desde el punto de vista del estado de las políticas públicas se ha 

identificado que el IDIPRON ha venido consolidando información específica sobre sus 

actividades durante la vigencia 2022, de acuerdo a la Resolución No. 577 de 2020 

establece como objetivo estratégico 7. “contribuir en la implementación y seguimiento 

de las políticas públicas sociales que atiendan las realidades de los niños, niñas y 

adolescentes y jóvenes en el contexto actual de la ciudad”, incorporado así en el 

informe de gerencia, un capítulo respecto a su incidencia, en donde se encuentra que 

respecto a su misión la entidad cuenta con incidencia directa en las siguientes políticas: 

- Política Pública de Infancia y Adolescencia: Para esta política la 

entidad presentó los indicadores de atención que hacen parte del Proyecto No. 

7720 “Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en Situación de Vida 

en Calle, en Riesgo de Habitarla o en Condiciones de Fragilidad Social”, en el 

cual están incluidas poblaciones víctimas o en riesgo de Explotación Sexual 

comercial y adolescentes en riesgo de ingreso al Sistema de Responsabilidad 

Penal Adolescente - SRPA. De lo que se identificó, que han presentado 

dificultades interinstitucionales en las rutas de atención al disminuir el ingreso de 

estas poblaciones en los servicios de IDIPRON, debido a las diferencias en 

cuanto a estilo de atención de la población, en este sentido el ICBF hace pocos 

direccionamientos al IDIPRON. Esta política está asociada a la participación en 

las mesas de trabajo distritales.  
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- Política Pública para las Familias. Esta política, asociada a la 

anterior, obedece al Proyecto de Inversión No. 7720 “protección integral a niñez, 

adolescencia y juventud de situación de vida en calle, en riesgo de habitarla o en 

condiciones de fragilidad social”, Metas Nos. 3 y 4 en el sentido en que se 

desarrolla a través del “modelo de atención a familias orientado a la prevención 

de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes (ESCNNA)” y 

las metas de participación en las cuales están integrados los enfoques de 

género, poblacional, de Derechos Humanos. Se ejecuta mediante el talento 

humano contratado por la entidad mediante el Proyecto No. 7727 

“Fortalecimiento de la Infraestructura física, TIC y de la gestión institucional del 

IDIPRON Bogotá” que según lo reportado mediante Requerimiento No. 6-

2023IE3242 invirtió en tres contratos identificados así: 2022-0567 y 2022-1290, 

por $32.000.000 y $28.000.000, en total un monto de $60.000.000 

 
- Política Pública de Juventud: A propósito del CONPES 08/ 2019 

– 2030, durante la vigencia 2022 la entidad gestionó la eliminación de dos 

indicadores y creo tres nuevos indicadores que buscan mejorar el seguimiento de 

la entidad a las acciones que realiza, está relacionado con el Proyecto No. 7726 

y a la Meta No. 1 del Proyecto No. 7720.  

 
- Política Pública de Fenómeno de Habitabilidad de Calle:  

Establecida mediante Decreto No. 560 de 2015, es una de las instancias en las 

cuales la entidad participa de espacios para realizar aportes técnicos, tal como lo 

hizo en cuenta a la política pública social establecida mediante el Decreto No. 

1285 de 2022 y su proceso de armonización, específicamente desde su 

quehacer.  
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- Política Pública de Discapacidad: Esta política que está en 

cabeza del sector de integración social, para la vigencia la política se encontraba 

en reformulación y registra según respuesta a Requerimiento No. 6-2023IE3242 

una inversión de $11.025.000 por concepto del Contrato No. 2022-2700, del 

Proyecto No. 7727 “Fortalecimiento de la Infraestructura física, TIC y de la 

gestión institucional del IDIPRON Bogotá”. 

 
Entre las acciones reportadas por el IDIPRON para la implementación de 

esta política, se encuentran actividades de sensibilización para reconocimiento 

de capacidades y habilidades diversas, trabajo con actores estratégicos. 

Asimismo, se realizó sensibilización frente a la eliminación de barreras físicas, 

acompañamiento para trámite de certificados de discapacidad de beneficiarios 

del instituto, inclusión de ajustes razonables y se destaca la entrega e instalación 

de la señalética incluyente en unidades de protección y espacios de servicio al 

ciudadano.  

 
- Actividades de inclusión laboral con personas con discapacidad 

acorde a la Ley No. 2011 de 2017.  

- Política Pública Distrital afrodescendientes 

- Política Pública Mujeres y Equidad de Genero 

- Política Pública para los pueblos indígenas. 

- Política pública distrital población raizal,  

- Política Pública de participación incidente. Entre otras. 

- El IDIPRON enmarca su participación directa en los comités 

operativos distritales, que están reglados para cada una de las políticas que  

hacen parte del primer grupo y de aquellos espacios emergentes que se 

construyen en el marco de esta construcción social e institucional. 

 
Y desarrolla acciones trasversales o de gestión en otras políticas como: 
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- Política Pública LGBTIQ+ 

 
La política pública, en el instituto ha sido desarrollada con enfoque transversal 

diferencial, con aplicabilidad del  CONPES “POLÍTICA PÚBLICA PARA LA GARANTÍA 

PLENA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS LGBTI Y SOBRE IDENTIDADES 

DE GÉNERO Y ORIENTACIONES SEXUALES EN EL DISTRITO CAPITAL 2021-

2032”, desde esta perspectiva y acorde con el Decreto No. 062 de 2014, la entidad 

contó con un esquema de acciones y actividades con diversos propósitos, que están 

relacionados con la construcción y divulgación de herramientas de aprendizaje, 

orientación, apropiación y seguimiento al cumplimiento de los lineamientos, incluso la 

aplicación de la encuesta Ambientes Laborales Inclusivos (ALI); se denota que 

realizaron procesos de enseñanza y apropiación tanto a las comunidades como al 

talento humano. 

En el marco del plan de Acción de la PPLGBTI 2021 – 2032 acorde con lo 

reportado por la entidad y en informe 2022 de la secretaria distrital de planeación, la 

entidad desarrollo la “guía técnica practica de atención sectores sociales LGBTI”, 

durante el periodo de 2021 y se oficializo en abril de 2022, este avance representa un 

desarrollo del 5% del producto esperado, “1.1.12 Modelo de atención dirigido a 

personas pertenecientes a los sectores sociales LGBTI que hacen parte de la 

comunidad beneficiaria del IDIPRON, diseñado e implementado en consonancia con 

los enfoques de la Política Pública Distrital LGBTI.”, para este caso el avance 

representa el 100% esperado de la vigencia y está adscrito al ODS “reducción de las 

desigualdades” 

 

Lo anterior, acorde con el informe consolidado de la secretaria de planeación 

indica, que la entidad cuenta con una hoja de ruta para consolidar el diseño del modelo 

de atención y el cual se ha socializado y trasnversalizado en las áreas misionales de la 

entidad, orientando el que hacer del talento humano con relación a la garantía de 
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derechos de las personas LGBTI. Para lo relacionado con la garantía del derecho a la 

salud trans, se encontró que realizaron dos sesiones de capacitación al área de salud, 

lo cual es ciertamente importante, aunque incipiente respecto a que la entidad tiene un 

área de influencia en barrios como Santa Fe, en el cual hay una alta presencia de 

personas trans. 

3.2.1.4 Hallazgo administrativo por inconsistencia en la información financiera 

sobre la política pública LGBTIQ+. 

 

Con respecto a la inversión del IDIPRON para aportar a la política pública LGBTI, se 

solicitó la información correspondiente mediante Requerimientos Nos. 2-2023-16544 de 

01/08/2023 y 2-2023-12724 de 09/06/2023, verificada la información de estos oficios la 

entidad refirió que invirtió $103.278.924 que se distribuyen en los contratos de 

prestación de servicios así: 

 
1. 2022-0866: “Prestar servicios profesionales para desarrollar 

actividades estratégicas de atención y acompañamiento a las personas de los 

sectores sociales LGBTI en situación de vulnerabilidad, situación de vida de 

calle, y riesgo de habitarla, en el marco del Proyecto No. 7720” 

2. 2022-0366 “Prestar servicios profesionales a la oficina asesora de 

planeación, en acciones relacionadas con la implementación, actualización y 

seguimiento de las políticas públicas poblacionales y contribuir en la 

transversalización de los enfoques de derechos, género, diferencial y 

poblacional, fortaleciendo el modelo pedagógico del IDIPRON, en el marco del 

Proyecto No. 7727” 

 

3. 2022-2615 “Prestar servicios profesionales en acciones 

relacionadas con la implementación, actualización y seguimiento de las políticas 

públicas distritales y poblacionales y contribuir en la transversalización de los 

enfoques de derechos, género, diferencial y poblacional, fortaleciendo el modelo 
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pedagógico del IDIPRON, en el marco de la misionalidad institucional. Proyecto 

de Inversión No. 7727” 

 
Mientras que en la matriz de concertación con la dirección de diversidad sexual, 

poblaciones y género de la Secretaría Distrital de Planeación, se encuentra que el 

IDIPRON, invirtió la suma de $70.855.411, en la cual se incluyen las actividades 

relacionadas con la estrategia de ambientes laborales inclusivos, estrategia de cambio 

cultural de la política pública LGBTIQ+, además se encuentran inmersas piezas 

digitales e impresas, jornadas de inducción entre otros, con un presupuesto disponible 

de $ 7.049.526 

 
En este sentido, la producción de la información respecto a lo que se ha 

invertido presenta diferencias significativas que denotan deficiencias y falta de 

concordancia en el proceso de registro de la información que se emite por parte del 

IDIPRON, en sus diferentes instrumentos. Estas prácticas desencadenan un 

inadecuado control de las actividades y recursos de la entidad.  

 
Acorde con lo anterior, se denota inobservancia en el artículo 2 literal e. 

Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros de la Ley 

No. 87 y la Ley No. 1712 de 2014, en su artículo 3, principio de la calidad de la 

información. 

 
Análisis de la respuesta del sujeto de control  

 
En la respuesta, el IDIPRON refiere que las diferencias de la información 

financiera sobre la política pública LGBTIQ+,  están asociadas a los cambios del 

rediseño institucional llevado a cabo por el Acuerdo No. 009 de 2022 y que “por error 

involuntario” no se argumentó el total del presupuesto de la política pública LGBTI, lo 

cual permite confirmar la observación la cual se enfoca en la falta de la concordancia en 

el proceso de registro de la información emitida por esta entidad en los diversos 
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instrumentos de control y recursos de la entidad, por lo tanto, se configura como 

hallazgo administrativo. 

 
3.2.1.5 Hallazgo Administrativo por ineficacia de la acción 1 del hallazgo 3.2.1.1 

de la auditoria 89.  

 
De acuerdo con el hallazgo 3.2.1.1 de la Auditoría Código 89, la entidad propuso 

como acción 1: “SOLICITAR A LA SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

CONCEPTO SOBRE LA FORMULACIÓN DE LAS METAS DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 7720; Y SI SE RATIFICA SU NO CUMPLIMIENTO, PROCEDER A 

GESTIONAR CON DNP Y SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN LAS 

INDICACIONES POR ELLOS FORMULADAS.". 

 
Una vez verificados los documentos para el cumplimiento de la acción, se 

observa que en respuestas dadas por la Secretaría de Planeación Distrital y por el 

departamento nacional de planeación, indicaron que no cuentan con competencia para 

conceptuar sobre el cumplimiento de los lineamientos de las metas de los proyectos. 

Sin embargo, ambos coinciden en que para dicha tarea se encuentra creado el “Manual 

para la administración y operación del Banco Distrital de programas y proyectos”, el cual 

fue el criterio de formulación del hallazgo, y pese a ello la entidad no realizó ninguna 

acción o decisión frente al comunicado.  

  

En visita administrativa realizada el 27 de julio de 2023, la entidad indicó que con 

su acción se “busco estipular que la meta no necesariamente tiene que presentarse en 

términos de magnitud o porcentaje”, ya que esta es sólo una parte de la información que 

se entrega completa de metas como de productos, de igual modo, insiste en un modelo 

de atención por demanda, pese a que metas como la 3 sobre atención a víctimas 

ESCNNA tiene una limitante clara como la licencia brindada por el ICBF, adicionalmente 

tanto las Metas Nos.1, como 3 y en general las establecidas con magnitudes de 100% 
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como meta cuentan con unos recursos técnicos, administrativos y humanos limitados, 

de igual modo refiere que no cuentan con planes de contingencia frente a una alta 

demanda, sino que se trata de una labor operativa, en la actualidad se encuentran en el 

rediseño estratégico del cual se espera tener una mayor claridad frente a los costos y 

los índices de atención, al tener en cuenta la particularidad de la fluctuación de la 

población, e incluso la acción “construir una HERRAMIENTA METODOLÓGICA QUE 

PERMITA PROYECTAR CON UNA MAYOR PRECISIÓN LA POBLACIÓN QUE 

ATENDERÁ EL IDIPRON” , parte del hallazgo 3.2.1.4 de la Auditoria No. 89, PAD 2021, 

indica que la entidad ha avanzado técnicamente en las metas, sin embargo, la falta de 

oficialización de estos documentos no garantizan la continuidad de las acciones y los 

impactos de la misma en el mejoramiento continuo de la entidad.   

  
En este sentido, a la fecha se ha desatendido la causa del hallazgo el cual es 

incumplimiento al “Manual para la administración y operación del Banco Distrital de 

programas y proyectos” y la observación se califica cumplida –inefectiva con un puntaje 

de 100 /50, por cuanto, la acción formulada por la entidad no fue cumplida en su 

totalidad y no erradicó la causa del hallazgo establecida en el mismo por el 

incumplimiento a los lineamientos de la Secretaría Distrital de Planeación, aunado a lo 

anterior, se realizaron otras observaciones relacionadas para el presente informe.  

 

Conforme a lo anterior, se vulnera el artículo 13 de la Resolución Reglamentaria  

No. 036 de 2019 de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de control. 

 
Como bien se indicó en la observación, y lo reitera el IDIPRON en la respuesta, 

tanto la Secretaría Distrital de Planeación, como el Departamento Nacional de 

Planeación, indicaron que no son competentes para emitir conceptos, en este sentido 

esta acción no elimina la causa del hallazgo.  
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Ahora bien, la “herramienta construida con métodos matemáticos que pretenden 

hacer una proyección cercana del número de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

objeto de atención del IDIPRON”, no cuenta con una aprobación que permita asegurar 

que efectivamente se asegure la eliminación de la causa del hallazgo. Además, las 

metas continúan con la misma formulación y en la presente auditoría se configuró la 

observación 3.2.1.3, por lo tanto, se sigue presentando la misma inconsistencia sin que 

se denote la efectividad de la acción propuesta para mitigar o eliminar la causa del 

hallazgo relacionado con el mismo tema desde auditorías previas, lo que permite 

ratificar la observación y se configura como hallazgo administrativo.  

 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL Y DEL PLAN DE DESARROLLO I NFORME 

INTEGRADO GESTIÓN DEL DISTRITO CAPITAL -INGED, VIGENCIA 2022 

En el marco del memorando de asignación, sobre la evaluación de la gestión 

fiscal y del plan de desarrollo INGED - vigencia 2022, indica la existencia de riesgos de 

desfinanciación dada la relación de equilibrio entre la ejecución presupuestal y la 

ejecución de las metas, para el caso del sector de integración social indica el 

PROGRAMA DE MOVILIAD SOCIAL INTEGRAL (17), el cual está asociado a dos de 

los proyectos de inversión del IDIPRON: 

 

7720 “Protección integral a niñez, adolescencia y juventud en situación de vida 

en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social.” 

7727 “Fortalecimiento de la infraestructura física, TIC, y de la gestión Institucional 

del IDIPRON Bogotá.”  

Analizada la información que la entidad emite como parte de su rendición de 

cuentas en el SEGPLAN, tanto por componente de inversión como de gestión, se 

observó que la entidad no cuenta con desequilibrios entre la ejecución presupuestal y 

de metas del proyecto que sea evidente en esta herramienta, pues la entidad para las 7 
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metas que hace parte de este proyecto cuenta con magnitudes por porcentaje de 100% 

y han desarrollado metodología de trabajo por demanda, al cumplir en ambos proyecto 

con una ejecución que se ve reflejada en esta herramienta así: 

Cuadro 11 Cumplimiento proyectos 7720 7727 

 7720 7727 

Meta Anuali
zacion  

Programado  Ejecutado  % Programado  Ejecutado  % 

1 
 

M* 100 100 100 100 100  

R** $36.377 $35.764 98.3
2 

$12.990 12.990 100 

2 M 100 100 100 100 100 100 

R $540 $525 97.2
7 

$2.136 $2.136 100 

3 M 100 100 100 100 100 100 

R $103 $100 97.2
7 

$15.186 $15.185 100 

4 M 100 100 100 N.A N.A N.A 

R $639 $622 97.2
7 

N.A N.A N.A 

TOTA
L 

R $37.659 $37.011 98.2
8 

$30.312 $30.311  

Fuente: elaboración del equipo de auditorio acorde con plan de acción con corte a 31/12/2022 

 

En un análisis comparativo entre las vigencias 2021 y 2022, se encontró que el 

Proyecto No. 7727 “Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC, y de la Gestión 

Institucional del IDIPRON Bogotá”, tuvo una disminución en la asignación presupuestal de 

$2.699 millones, entre las vigencias mencionadas en la cual la meta más afectada fue la 

2 “realizar al 100% de las unidades de protección integral y dependencias del IDIPRON 

mantenimiento y mejoramiento de las TIC”, pasando de tener una programación en el 

2021 de $4.021.000.000, la cual fue ejecutada en un 97.39% a $2.136.000.000 en el 

2022 con ejecución del 100%. Ahora bien, para el 2023, esta meta vuelve a ser 

programada con $4.121.000.000, en este caso no se observa riesgo de desfinanciación 

por desequilibrio en la ejecución de las metas y presupuestal, sin embargo, si se denotó 

durante las visitas administrativas, menciones por parte de los funcionarios sobre las 
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dificultades de gestión que se presentaron en la entidad por el recorte del presupuesto 

necesario para el funcionamiento adecuado de cada uno de los servicios que provee el 

IDIPRON.  

Para este mismo Proyecto No. 7727, la Meta No. 1 “adecuar, mantener y proveer al 

100% de las unidades de protección integral, las dependencias, los servicios para su operación 

y mejoras de infraestructura” se observó una disminución de 5.000.000 pasando de 

$12.095.000 en 2021 a $12.990.000 en 2022, pese a haber ejecutado el 100 % en 

magnitudes y en recursos durante el 2021. Situación similar se observa para el 

Proyecto No. 7720, en su Meta No. 4 “Atender al 100% de los NNA en riesgo de estar 

en conflicto con la ley” la cual entre 2021 y 2022 tuvo una disminución en su 

programación de $142.000.000 de pese a haber ejecutado en 2021 el 100% en 

magnitudes y el 99.85% en recursos según el SEGPLAN con corte a 31/12/2021. 

Para ampliar este análisis, se encuentra que durante el 2021, la atención el 

instituto atendió a 128 personas niñas, niños y adolescentes en riesgo de estar en 

conflicto con la ley o en prevención de la reincidencia, según la entidad debido a  “que 

la población atendida es fluctuante, lo que nos indica que presentan un alto índice de 

inasistencia, así mismo, en la vigencia de 2021 la cantidad de atenciones fue menor 

dado la contingencia mundial por la pandemia del “COVID-19”, lo que impide la 

realización del Modelo pedagógico de manera tradicional, frente a la vigencia de 2022”4, 

sin embargo, para el 2022 la atención nuevamente retorna a un índice de 350 

beneficiarios, con una ejecución presupuestal de 97,27%,  pese a ello para la vigencia 

actual 2023, se redujo la programación de $639.000.000 a $435.000.000 

Con lo anterior se identificó que, durante el 2022, la entidad ha venido 

normalizando los servicios presenciales qué presta la entidad, aun así, las decisiones 

de la administración central en cuanto a la distribución presupuestal para el IDIPRON, 

puede desencadenar en la afectación de la prestación de servicio sociales de calidad, 

 
4 Insumo de respuesta visita administrativa 27 de julio de 2023.  
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así como la empleabilidad y la garantía del derecho al trabajo de los prestadores de 

servicios para el año 2023, por cuanto, el retorno paulatino a la “normalidad” permite el 

acercamiento territorial y la reapertura de UPI´S.    

En este sentido, se denota que respecto a las metas mencionadas en el anterior 

análisis y que responden al programa del plan de desarrollo “movilidad social integral”, 

para el caso de IDIPRON, si se encuentran en riesgo de desfinanciación, sin embargo, 

no están relacionados con el desequilibrio en la ejecución de magnitudes vs recursos, 

sino en la priorización del presupuesto austero y enfocado a temas como la movilidad, 

la educación y la salud, dejando en cuarto lugar a la inversión en integración social a 

través de los correspondientes Decretos Nos. 540 de 24/12/2021 y  571 de 14-12-2022.     

 

3.2.2.   Gasto Público 
 
Universo 
 

De acuerdo con el objetivo de la auditoría, de evaluar la gestión fiscal en el gasto 

público realizada por el IDIPRON, se tomó como referencia la contratación reportada en 

Respuesta No. 01-75-200000 para el período comprendido entre el 01 de enero al 31 

de diciembre de 2022. 

 
La información aportada por el sujeto de control, permitió conocer que, para el 

período antes referido, la entidad constituyó un total de 2.934 contratos, por un valor de 

$90.367.367.150. 

 
Cuadro 12 Contratación según tipo de servicio (cifras en pesos) 

TIPO DE CONTRATO Valor total 

121 121-Compraventa (Bienes Muebles)        2.918.713.630  

132 132-Arrendamiento de bienes 
inmuebles      134.228.233  

211 211-Convenio Interadministrativo                  283.148.800  

30 30-Servicios de Mantenimiento y/o 
Reparación                    21.466.020  

31 31-Servicios Profesionales           31.875.906.894  
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TIPO DE CONTRATO Valor total 

33 33-Servicios Apoyo a la Gestión de la 
Entidad (servicios administrativos)           29.867.370.584  

37 37-Servicios de Impresión                 303.401.973  

39 39-Servicios de Capacitación                  110.990.333  

43 43-Suministro de Servicio de Vigilancia               4.595.561.816  

48 48-Otros Suministros            13.875.510.423  

49 49-Otros Servicios               3.723.460.169  

50 50-Servicios de Transporte              2.029.886.619  

72 72-Contrato de Seguros                  627.721.656  

904 904-Comodato                                      -    

Total general           90.367.367.150  
       Fuente: Elaboración auditoría.   
 

 

La presente auditoría se enmarcó en la información registrada en la matriz 

de riesgos, aspectos contemplados como parte del entendimiento del Sujeto de 

Vigilancia y Control Fiscal, cumplimiento de las directrices impartidas por la Alta 

Dirección, información reportada en el Aplicativo SIVICOF y la contenida en el 

documento Alertas   de la contratación y presupuesto en Bogotá, D.C., del 

Instituto Distrital para la  Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON, 

elaborado por la Subdirección de Análisis y Estadísticas e Indicadores de la  

 

Dirección de Planeación, de enero de 2022. 

 
Dado que la mayor parte de contratos corresponden a cuantías bajas y a 

prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, se determina un 

criterio de selección apoyado en el tipo de muestreo por conveniencia5 y de esta 

manera el universo de revisión se reduce. 

 

 
5 Fuente: https://www.questionpro.com/blog/es/muestreo-por-conveniencia/. El muestreo por conveniencia es una 
técnica de muestreo no probabilístico y no aleatorio utilizada para crear muestras de acuerdo a la facilidad de acceso, 
la disponibilidad de las personas de formar parte de la muestra, en un intervalo de tiempo dado o cualquier otra 
especificación práctica de un elemento particular. Los investigadores utilizan técnicas de muestreo en situaciones en las 
que hay grandes poblaciones para ser evaluadas, ya que, en la mayoría de los casos, es casi imposible realizar pruebas 
a toda una población. 
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Se estableció como criterio para esta selección, separar los contratos de 

cuantía igual o superior a $50.000.000 y no tener en cuenta los contratos 

revisados en auditorías previas, de manera que el universo queda definido de la 

siguiente manera: 

 
 

Cuadro 13 Contratación IDIPRON 2022 seleccionada como universo por tipo de contrato (Cifras en 

pesos) 

TIPO DE CONTRATO Valor total 

121 121-Compraventa (Bienes Muebles)                231.588.030  

132 132-Arrendamiento de bienes inmuebles                134.228.233  

211 211-Convenio Interadministrativo                 283.148.800  

31 31-Servicios Profesionales            6.687.693.335  

33 33-Servicios Apoyo a la Gestión de la Entidad 

(servicios administrativos)                228.954.145  

37 37-Servicios de Impresión                 303.401.973  

39 39-Servicios de Capacitación                 110.990.333  

48 48-Otros Suministros           12.130.301.208  

49 49-Otros Servicios             3.036.950.890  

50 50-Servicios de Transporte            2.003.251.278  

72 72-Contrato de Seguros                 192.480.949  

Total general         25.342.989.174  

       Fuente: Elaboración auditoría.   

 

Con base en lo anterior, Son 134 contratos por valor de $25.342.989.174 

Muestra 
 
 

Además de los criterios señalados, se establece la muestra sobre el universo 

definido con el criterio de conveniencia de 134 negocios en cuantía de 

$25.342.989.174. 
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De otra parte, para el ejercicio de planeación de auditoría, se consideraron 

aspectos relevantes resultado de la aplicación del formato PVCGF-15-10 entendimiento 

del sujeto de vigilancia y control fiscal, los lineamientos de la alta dirección consignados 

en el Memorando de Asignación, los temas de impacto del sector y/o en la opinión 

pública y las alertas de contratación. 

 

Por lo tanto, se determinó una muestra de 18 contratos por $5.487.759.930 que 

corresponde al 22%, frente al monto total de la contratación y el 5% frente al monto total 

de la base seleccionada que supera el porcentaje de muestreo mínimo del 2%. 

 
Cuadro 14 Muestra Factor de Gasto Público Vigencia 2022 

N° 
Contrato 

N° 
Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto 
Valor en 
pesos 

20221428-2 

 
 

7726 
 

 

Servicios de 
Transporte 

PRESTAC.DEL SERV.DE TRANS. PARA 
MAT.HERR.Y EQUIP. EN VEH.TIPO CAMION Y 
TRANS.DE PERS. Y/O ELEM.EN 
VEH.TIP.CAMIONET.4X4 DOB.CAB. PARA EL 
DESARR.DE LAS ACT.DER.DEL CONV.2318 DE 
2021 CON LA SDM. 

1.373.779.572 

20222227-2 

 
 

7727 
 

 

Otros Suministros 

ADQUIRIR Y DISTRIBUIR BIENES DE ASEO 
PERSONAL PARA LOS NNAJ ASI COMO EL 
SUMINISTRO DE INSUMOS DE ASEO LOCATIVO 
PARA LAS UPIS, SUBODEGAS Y SEDES 
ADMINISTRATIVAS DEL IDIPRON 

780.019.149 

20222221 7727 Otros Servicios 

SERVICIO DE CANALES DEDICADOS DE 
COMUNICACIÓN PARA LA CONECTIVIDAD, 
ACCESO A INTERNET Y ACCESO INALÁMBRICO 
EN SEDES Y UNIDADES DEL IDIPRON 

490.073.384 

20221445 7727 Otros Suministros 

SUMINISTRO DE GAS PROPANO DOMESTICO 
"GAS LICUADO DE PETRÓLEO -G.L.P." A GRANEL 
Y CILINDRO; EN LAS UNIDADES DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL, COMEDORES COMUNITARIOS, 
DEPENDENCIAS, Y LAS QUE LLEGARÁN A SER 
RESPONSABLE LA ENTIDAD UBICADAS DENTRO 
Y FUERA DEL PERÍMETRO URBANO. 

392.000.000 

20222775 7727 Otros Suministros 

SUMINISTRO DE MATERIALES, EQUIPOS, 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE FERRETERÍA 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UPIS Y SEDES 
QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESPONSABILIDAD 
DEL IDIPRON 

300.000.000 

20221432 7727 Otros Servicios 

PRESTAR EL SERVICIO DE FUMIGACIÓN, 
CONTROL DE PLAGAS Y LAVADO DE TANQUES 
DE ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO DEL IDIPRON O DE 
AQUELLAS QUE ESTÉN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD 

259.229.105 

20222036 7720 
Convenio 

Interadministrativo 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS ENTRE TRANSMILENIO S.A. Y 
EL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON, PARA 
BRINDAR EL BENEFICIO DE ACCESO AL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PUBLICO - SITP A 

283.148.800 
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N° 
Contrato 

N° 
Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto 
Valor en 
pesos 

LOS/LAS ADOLESCENTES Y JÓVENES 
VINCULADOS AL INSTITUTO, MEDIANTE EL USO 
DE TARJETAS TULLAVE Y RECARGAS, COMO 
ESTRATEGIA DE PERMANENCIA EN EL MODELO 
PEDAGÓGICO DEL IDIPRON. 

20222777 7727 Otros Suministros 

ADQUIRIR LA MAQUINARIA, MATERIALES E 
INSUMOS PARA LOS TALLERES DE FORMACIÓN 
TÉCNICA EN CONFECCIÓN Y PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA LÍNEA DE ROPA 
DEPORTIVA URBANA Y PRENDAS DE VESTIR 
PARA LOS BENEFICIARIOS DEL IDIPRON 

237.325.907 

20221532 Funcionamiento 

Servicios Apoyo a 
la Gestión de la 

Entidad (servicios 
administrativos) 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS, DE 
ACUERDO CON LOS CRITERIOS TÉCNICOS DEL 
PLAN ANUAL DE BIENESTAR SOCIAL E 
INCENTIVOS "PABSeI 2022", DIRIGIDO A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL IDIPRON. 

228.954.145 

20221438 Funcionamiento 

Servicios Apoyo a 
la Gestión de la 

Entidad (servicios 
administrativos) 

CONTRATAR PROGRAMA DE SEGUROS, PARA 
GARANTIZAR LA ADECUADA PROTECCIÓN DE 
LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DEL 
IDIPRON, ASÍ COMO DE AQUELLOS POR LOS 
QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE 
O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE 
DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL Y PÓLIZA 
DE ACCIDENTES PERSONALES PARA LOS 
BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTRAN 
ADSCRITOS A LOS DIFERENTES CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS Y TALLERES DE 
FORMACIÓN QUE SE REALIZAN EN UNIDADES DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL (UPIS) DE LA ENTIDAD 

192.480.949 

20222857 7720 Otros Suministros 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DEPORTIVOS 
PARA LA FORMACIÓN Y ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DIRIGIDAS A LOS NNAJ DEL 
IDIPRON 

184.736.987 

20222263 7727 Otros Servicios 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LOS POZOS 
SÉPTICOS Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS EN LAS 
SEDES DEL INSTITUTO, UBICADAS FUERA DE 
BOGOTÁ. 

178.733.407 

100969 Funcionamiento 
Compraventa 

(Bienes Muebles) 

RENOVACION DE LA SUSCRIPCIÓN DE 
PRODUCTOS MICROSOFT OFFICE365, PROJECT, 
VISIO Y SOFTWARE ASSURANCE PARA IDIPRON 

135.675.708 

20220048 7727 
Servicios 

Profesionales 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA BRINDAR ASESORÍA 
JURÍDICA A LA DIRECCIÓN GENERAL, EN LA 
ELABORACIÓN DE CONCEPTOS, REVISIÓN Y 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
INSTITUCIONALES, QUE SEAN REQUERIDOS 
PARA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL. 

115.500.000 

20221252 7720 
Servicios 

Profesionales 

Prestar servicios profesionales liderando el Área de 
Educación y apoyando la planeación, coordinación y 
desarrollo de las actividades administrativas y 
pedagógicas dentro de las diferentes etapas del 
modelo pedagógico institucional a cargo de la 
Subdirección Técnica de Métodos Educativos y 
Operativa, en el marco del proyecto de inversión 7720 

96.440.495 

100434 Funcionamiento 
Compraventa 

(Bienes Muebles) 

RENOVACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE 
TÉCNICO PARA EL LICENCIAMIENTO ORACLE 
DEL IDIPRON. 

95.912.322 
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N° 
Contrato 

N° 
Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto 
Valor en 
pesos 

20220654 7720 
Servicios 

Profesionales 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES CON 
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA PARA APOYAR LA 
GESTIÓN DE LA STMEO EN LOS TEMAS 
RELACIONADOS CON LA PROGRAMACIÓN Y 
ANÁLISIS DE LA PROVISIÓN DE ALIMENTOS EN 
EL ECONOMATO EN LAS UNIDADES DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DEL IDIPRON 

85.750.000 

20222705 7726 Otros Suministros 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE PAPELERÍA, 
OFICINA Y ARCHIVO PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS 
CONVENIOS SUSCRITOS EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 7726. 

58.000.000 

                       Fuente: Reporte contratación IDIPRON 

 

Con base en la anterior muestra, a continuación, se describen las observaciones 

que se generaron del análisis contractual: 

 
3.2.2.1 Hallazgo administrativo por incumplimiento de lo establecido en el 

Numeral 5.6. LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DE POZOS SÉPTICOS del Manual de 

Saneamiento Básico 001 A-GAM-MA-001 VR 04 del IDIPRON, en el Contrato de 

Prestación de Servicios No. 2263/2022. 

 
El 16 de septiembre de 2022 se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios 

No. 2263/2022, cuyo objeto es “Servicio de mantenimiento a los pozos sépticos y 

disposición de residuos en las sedes del Instituto, ubicadas fuera de Bogotá”, por valor 

y plazo inicial de $119.155.605 y dos (2) meses, respectivamente iniciando su 

ejecución el 22 de septiembre de 2022. 

Por otra parte, el numeral 5.6. LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DE POZOS 

SÉPTICOS del Manual de Saneamiento Básico 001 A-GAM-MA-001 VR 04: establece 

“(…) Se deberá proceder a hacer la limpieza del tanque cuando el nivel de los lodos 

llegue a una altura promedio de 40% de la altura útil de diseño de la unidad o cuando el 

nivel de las natas acumuladas se encuentre 7,5 cm del nivel superior de la tubería de 

salida. (…)” y el numeral 5.6.3 FRECUENCIA DE LIMPIEZA dispone “(…) De acuerdo a 

los anteriores cálculos, las recomendaciones técnicas de las NTC 5770-2010 y NTC 4656-1999 
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y al flujo de personas asignadas a cada una de la Unidades de protección integral, se establece 

que la limpieza y mantenimiento de pozos sépticos se debe realizar cada ocho (8) meses. 

 
Conforme a las obligaciones específicas del contratista, este presentó en 

noviembre de 2022 el informe de resultados de las actividades desarrolladas, en el cual, 

en articulación con lo informado en el Memorando No. 2023IE4029 26/07/2023 se 

evidencia lo siguiente: 

 
Cuadro 15 Informe Resultados Contrato de Prestación de Servicios 2263/2022 

UPI CANTIDA
D MTS3 

CERTIFICADO 
RESIDUOS 

CANTIDA
D KG  

FECHA 
2021 

FECHA 2022 TIEMPO 
LIMPIEZA 
2021-2002 

INFORME 
CONTRATISTA 

LA VEGA      
-  5 -  

24,78 ECZC20221003
-O 

24.780 29/12/2021 3/10/2022 9 MESES 4 
DIAS 

"Se realizó la succión y 
limpieza de 6 (sic) 
pozos sépticos llenos a 
la mitad". Pag 17 

SAN 
FRANCISC

O - 4 - 

100,19 ECZC20220927
-N 

100.190 10/12/2021 
23/12/2021 
04/01/2022  
08/01/2022 

 27/09/2022  
28/09/2022 

9 MESES 17 
DIAS                

9 MESES 4 
DÍAS               

8 MESES 23 
DIAS                

8 MESES 21 
DÍAS 

"(…) estos dos pozos 
se encontraban llenos 
en un 80% 
aproximadamente. (…)  
de los dos pozos 
ubicados dentro y 
fuera de la lavandería 
llenos en un 98% 
aproximadamente". 
Pag 12 

ARCADIA     
- 3  - 

13,73 ECZC20221005
-F 

13.730 17/01/2022 5/10/2022   
10/10/2022 

9 MESES 18 
DIAS 

" llenos en un 100%". 
Pag 24 

CARMEN 
DE 

APICALA     
- 3 - 

24,82 ECZC20221003
-H 

24.820 25/01/2022  
26/01/2022 

30/09/2022 8 MESES 5 
DIAS                       

8 MESES 6 
DIAS 

" (…) se encontraban 
aproximadamente en 
un 90% de capacidad". 
Pag 26 

EL EDEN       
- 5 - 

61,10 ECZC20220929
-L 

61.100 17/01/2022 
18/01/2022 
19/01/2022 
20/01/2022 

29/09/2022 8 MESES 12 
DIAS               

8 MESES 11 
DIAS                

8 MESES 10 
DIAS                

8 MESES 9 
DIAS 

" (…) pozos sépticos 
llenos a la mitad (…)" 
Pag 17 

 
224,62 

 
224.620 

    

Fuente: Contrato de Prestación de Servicios 2263/2022 – Memorando 2023IE4029 26/07/2023   
Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 

 

Los hechos descritos en la tabla anterior, evidencian que los lodos extraídos en 

el 50% de los casos son iguales o superiores al 80%, lo cual supera el parámetro 

establecido por  la Entidad en el Manual de Saneamiento Básico, lo que denota que 

persiste la ausencia de puntos de control que permitan generar alertas que garanticen 
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que esta se realice en los términos y condiciones determinadas en el mencionado 

manual, para disminuir así los riesgos ambientales asociados a esta situación, los 

cuales pueden ocasionar multas a la Entidad y afectación a la salud de la población y 

transgrede su derecho a contar con instalaciones físicas con espacios y ambientes 

seguros. 

Adicionalmente, lo expuesto indica inobservancia de los objetivos del Sistema de 

Control Interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley No. 87 de 

1993 en sus literales: a) Proteger los recursos de la organización, buscando su 

adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten y f) Definir y aplicar 

medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 

presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

 
Análisis Respuesta Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

Se confirma la observación al tener en cuenta que la Entidad Auditada en su 

respuesta al Informe Preliminar no presenta argumentos y soportes para desvirtuarla, 

en consecuencia, se configura como hallazgo administrativo. 

 
 
3.2.2.2   Hallazgo administrativo por inconsistencias en la descripción de algunos 

ítems del Lote No. 1 Aseo Locativo del Contrato No. 2227/2022. 

 

El 6 de septiembre de 2022, se suscribió el Contrato de Mandato No. 2227/2022, 

cuyo objeto es “Contratar la Sociedad Comisionista Miembros de Bolsa que celebrará 

en el Mercado de Compras Públicas – MCP – de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A. –

BMC – la negociación o negociaciones necesarias para adquirir y distribuir bienes de 

aseo personal para los NNAJ así como el suministro de insumos de aseo locativo para 

las UPIS, bodegas y sedes administrativas del IDIPRON”,  por $791.863.360 y plazo de 

siete (7) meses. 
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En la revisión del expediente se identifica que para el caso del Lote No. 1 -

Elementos de Aseo Locativo, se encuentra que la descripción del elemento es idéntica 

para los ítems 9, 14 y 18: 

Cuadro 16 Descripción ítems 9, 14 y 18 Contrato 2227/2022 
ITEM DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 expediente 
contractual  

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 expediente 
contractual  

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm * 90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 expediente 
contractual  

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, productos, 
obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 43 

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, productos, 
obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 43 

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm * 90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, productos, 
obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 43 

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o servicios 
de características técnicas uniformes y de común utilización. Folio 121  

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o servicios 
de características técnicas uniformes y de común utilización. Folio 121  

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm * 90 cm, Calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o servicios 
de características técnicas uniformes y de común utilización. Folio 121  

9 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 15/08/2023 

14 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 15/08/2023 

18 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 15/08/2023 

 Fuente: Contrato 2227/2022 –   Memorando 2023IE4394 15/08/2023 
 Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 

 

 
Igualmente, se observa que el mismo ítem se registra con una descripción 

diferente en los documentos expedidos en la etapa precontractual y en su suscripción 

así:  

 
Cuadro 17 Descripción diferente mismo ítem Contrato 2227/2022 

0ITEM DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 
expediente contractual  

9 BOLSA PLÁSTICA BLANCO 70*90 Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 37  

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 43 

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
Folio 121  
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0ITEM DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

9 BOLSA PLÁSTICA BLANCO 70*90 Cotización. Folios 140, 141 y 143 

9 BOLSA PLÁSTICA BLANCO 70*90 Carta de intención. Folio 153-154 

9 BOLSA PLÁSTICA BLANCO 70*90 Anuncio público de selección de comisionistas de entidades estatales 
- Mercado de Compras Públicas.  Folio 163-164 

9 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 
15/08/2023 

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 
expediente contractual  

14 BOLSA PLÁSTICA NEGRO 70*90 Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 37  

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios  A-GCO-FT-021 Folio 43 

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
Folio 121  

12 BOLSA PLÁSTICA NEGRO 70*90 Cotización. Folios 140, 141 y 143 

14 BOLSA PLÁSTICA NEGRO 70*90 Carta de intención. Folio 153-154 

14 BOLSA PLÁSTICA NEGRO 70*90 Anuncio público de selección de comisionistas de entidades estatales 
- Mercado de Compras Públicas.  Folio 163-164 

14 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 
15/08/2023 

18 BOLSA PARA BASURA (55 cm *70 cm, Calibre 2 
Color: BLANCO, NEGRO, VERDE y ROJA) 

Requerimiento técnico A-GCO-FT 023. Carpeta 1 folios 2 y 3 
expediente contractual  

18 BOLSA PLÁSTICA VERDE  70*90 Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 37  

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Estudio de sector y de mercado para contratación de bienes, 
productos, obras y/o servicios A-GCO-FT-021 Folio 43 

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 
Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) 

Ficha técnica de negociación compra de bienes, productos y/o 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
Folio 121  

18 BOLSA PLÁSTICA VERDE  70*90 Cotización. Folios 140, 141 y 143 

18 BOLSA PLÁSTICA VERDE  70*90 Carta de intención. Folio 153-154 

18 BOLSA PLÁSTICA VERDE  70*90 Anuncio público de selección de comisionistas de entidades estatales 
- Mercado de Compras Públicas.  Folio 163-164 

18 BOLSA PARA BASURA (70 Cm X 90 Cm, calibre 
2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO. 

Precio de cierre de la negociación. Memorando 2023IE4394 
15/08/2023 

Fuente: Contrato 2227/2022 –   Memorando 2023IE4394 15/08/2023 
Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 
 

 

Asimismo, resulta relevante indicar que a folio 24 de la carpeta 1 del expediente 

contractual se encuentra el Acta del Comité Técnico del proceso de fecha 25/07/2022 

en la cual consta “Se solicita revisar las fichas técnicas para que los nombres y 

unidades de medida correspondan con el requerimiento y con las cotizaciones”, 

instrucción que no se cumplió para el caso anteriormente descrito, el cual se presenta 

también para el caso de los ítems 8, 13, 16 y 17.  
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En lo que respecta a la Ficha Técnica de bienes, productos o servicios Código 

No. OP-RO-FT-26 VR 2, en el folio 92 de la carpeta 1 del expediente contractual se 

registra la descripción de los ítems antes mencionados en los siguientes términos: 

BOLSA PARA BASURA (70 Cm x 90 Cm, Calibre 2 COLOR: VERDE, BLANCO Y 

NEGRO) y BOLSA PARA BASURA (55 Cm x 70 Cm, Calibre 2 COLOR: BLANCO, 

NEGRO, VERDE Y ROJA). 

 
Los hechos anteriormente descritos, permiten constatar la existencia de registros 

confusos e inexactos, lo cual evidencia  la ausencia de mecanismos de control que 

garanticen que los elementos requeridos para satisfacer la necesidad descrita en los 

estudios previos sea consistente en los diferentes documentos que se expidan en el 

proceso contractual, de tal forma que los controles inadecuados origina que no se 

generen las alertas que permitirían corregir oportunamente las inconsistencias, lo que 

puede conducir al uso inadecuado de recursos, incluidos los económicos dado que se 

presentan para el mismo ítem valores diferentes en el precio de cierre de la operación: 

 
Cuadro 18 Precios cierre operación Contrato 2227/2022 

   Fuente:   Memorando 2023IE4394 15/08/2023 

     Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 
 

 

Finalmente, lo expuesto indica inobservancia de los objetivos del Sistema de 

Control Interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley No. 87 de 

1993 en sus literales: a) Proteger los recursos de la organización, buscando su 

adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten y f) Definir y aplicar 

ITEM DESCRIPCIÓN  Valor unitario + IVA  

8 BOLSA PARA BASURA (55 cm *70 cm, Calibre 2 Color: BLANCO, NEGRO, VERDE y ROJA) $ 327 

13 BOLSA PARA BASURA (55 cm *70 cm, Calibre 2 Color: BLANCO, NEGRO, VERDE y ROJA) $ 364 

16 BOLSA PARA BASURA (55 cm *70 cm, Calibre 2 Color: BLANCO, NEGRO, VERDE y ROJA) $ 327 

17 BOLSA PARA BASURA (55 cm *70 cm, Calibre 2 Color: BLANCO, NEGRO, VERDE y ROJA) $ 327 

9 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) $ 530 
  

14 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) $ 585 
  

18 BOLSA PARA BASURA (70 cm *90 cm, Calibre 2 Color: VERDE, BLANCO y NEGRO) $ 530  
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medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 

presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos.} 

Análisis de respuesta del sujeto de control 

El IDIPRON en su respuesta al Informe Preliminar afirma que “los registros no son 

inexactos, ya que en todos los documentos contractuales coinciden las cantidades y las 

características de los elementos solicitados por el IDIPRON, tanto así que desde la etapa 

precontractual no hubo observaciones de los comitentes vendedores referentes a los ítems 

descritos en cuanto a las dimensiones o características a adquirir” (subrayado fuera de texto).  

 

Analizado el argumento anteriormente citado se concluye que es incompleto 

porque omite lo relacionado con los ítems repetidos y no guarda relación con lo 

observado dado que no se refiere a la descripción (nombre, denominación) del ítem 

sino a sus características y cantidades, cualidades a las que no se realizó observación 

alguna.          

Igualmente se encuentra  que en la respuesta al Informe Preliminar  la Entidad 

confirma lo observado por el Organismo de Control al afirmar en su respuesta que “Una 

vez se suscribió el contrato con el comitente vendedor SHALOM, se envió vía correo electrónico 

el 21 de octubre de 2022 la cantidad y la descripción de los elementos para su entrega como se 

evidencia en la siguiente imagen: (…)” porque en la mencionada  imagen se evidencia 

nuevamente que la descripción de los ítems es diferente a la consignada en los precios 

de cierre de la negociación 

Finalmente resulta relevante reafirmar que, tal como se estableció en el Informe 

Preliminar, la observación formulada se fundamenta en la verificación efectuada por el 

del organismo de control en la cual se identificó la falta de consistencia que se presenta 

en la información consignada en los documentos expedidos en la etapa precontractual y 

en la suscripción del contrato y no en la legalidad del proceso contractual realizado en 

el marco de la Ley No. 80 de 1993 y que es claro para el Equipo Auditor que el acta del 

Comité Técnico es previa a la suscripción del contrato y precisamente se cita en la 
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observación con el propósito de señalar que en ella se advierte la importancia de 

mantener la consistencia en “los nombres” registrados en la ficha técnica, el 

requerimiento y las cotizaciones, recomendación que no fue atendida de forma efectiva 

en el proceso contractual.  

Conforme a lo anterior se concluye que se confirma la observación y se configura 

hallazgo administrativo dado que los argumentos presentados por la Entidad Auditada 

no desvirtúan lo observado.  

 

3.2.2.3 Hallazgo administrativo por falencias al aplicar el principio de planeación 

en el Contrato No. 2777-2023 suscrito con ADW MAQUINAS DE COSER S.A.S. 

 
El contrato no fue ejecutado en el tiempo establecido, debido a que el contratista 

al finalizar el plazo inicial, solicitó una prórroga de dos (2) meses, justificando la 

novedad que se presenta en la adquisición de algunos elementos, que no se 

encuentran disponibles para su importación; solicitudes que fueron reiteradas en dos (2) 

ocasiones. 

 
La Justificación de la necesidad, hace referencia a la importancia de adelantar la 

contratación para proveer los insumos, herramientas y equipos necesarios para el 

aprendizaje en el taller de confección que se desarrolla en el IDIPRON, de igual manera 

el Área de Almacén mediante certificación 63 manifestó que la Entidad no cuenta con 

insumos y materiales objeto del presente requerimiento, por lo que se solicita a 

IDIPRON  informar porque frente a estas dificultades no aplicó las causales de 

terminación, al tener en cuenta que el objeto del contrato no se estaba ejecutando, a lo 

que la entidad informa que el contratista en ningún momento manifestó que se hiciera 

imposible continuar con la ejecución del contrato, situación que evidentemente ha 

afectado el suministro de insumos. 
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De otro lado, el Manual de Contratación, Versión 09 Vigente desde 

28/09/2022, numeral 5, menciona las obligaciones del supervisor, frente a la 

ejecución del objeto contractual, actividades que no se evidencian en tanto que, por 

un lado, el expediente no cuenta con el cronograma de entregas y por el otro, la 

reiterada solicitud de prorrogas ha obstaculizado el desarrollo del mismo, tan es así, 

que hasta el 3 de agosto se han recibido solo 39 de los 98 ítems quedando 

pendientes 59. 

 
Lo anterior evidencia las debilidades en un seguimiento juicioso a la ejecución 

del contrato que garanticen la oportuna y adecuada del mismo, situación que genera 

interrogantes sobre la efectividad de la supervisión contractual. 

  
Las fallas en la supervisión para hacer cumplir el objeto del contrato, conllevó a 

que los jóvenes del IDIPRON no contaran con la maquinaria para realizar sus 

actividades de capacitación en los tiempos estipulados en el contrato, dejando en 

riesgo de pérdida los recursos invertidos, dado que aún falta más de la mitad de los 

elementos contratados pendientes por entregar y la fecha de terminación del contrato 

es el 30 de agosto.  

 
Los anteriores hechos, se adelantaron en inobservancia del principio de 

responsabilidad de la Administración y los Servidores Públicos quienes están 

obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, el Artículo 3° de la 

Ley No. 1437 de 2011 Código Procedimientos Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo –CPACA, el Decreto No. 1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.2.1.1 (Modificado 

por el artículo 1 del Decreto No. 399 del 23 de abril de 2021, Ley No. 1474 de 2011, 

artículos 82 y 83 y literales a), b), d) y f) del artículo 2 de la Ley No. 87 de 1993. 

 
Análisis de la Respuesta del sujeto de control 
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Tal como lo establece el Manual de Contratación del IDIPRON: “(…)  El trámite 

contractual debe ser resultado de una cuidadosa planeación para contribuir al logro de las 

funciones y objetivos institucionales, estableciéndose previamente las necesidades de la 

entidad para el cumplimiento de su deber legal y constitucional, la disponibilidad de los recursos 

suficientes para respaldar la contratación, las condiciones, los riesgos, plazos, valor y el 

esquema que implementara el seguimiento y control a la actividad, bien o servicio contratado 

(...)” 

Que la entidad acuda a un plan de contingencia, para revisar la ejecución del 

contrato y adoptar medidas según existencia de insumos en cada taller destinados a la 

práctica de los procesos de apropiación de habilidades, concluyendo que existe un 

stock mínimo dentro del taller de formación,  pero suficiente para las practicas, mientras 

dure la contingencia de ingreso de los nuevos insumos, va en contra vía de la 

justificación de la necesidad a satisfacer, al tener en cuenta lo reportado en la 

certificación  expedida por el Área de Almacén No. 63, donde se informa que: “(…) la 

entidad no cuenta con insumos y materiales objeto del presente requerimiento, razón por la cual 

se hace indispensable adelantar el proceso de contratación, no que se cuenta con el existente 

en stock (…)”. 

 

El objeto del contrato de adquirir la maquinaria, materiales e insumos para los 

talleres de formación técnica en confección tenía como plazo de ejecución tres (3) 

meses, mismo que finalizó el 30 de agosto de 2023, en virtud de los cuatro (4) meses 

adicionales con ocasión de las prórrogas, lo que denota la falta de gestión 

administrativa, jurídica y financiera por parte del supervisor de manera oportuna durante 

el plazo establecido para la ejecución del contrato, que hubiese alertado a la entidad y 

con eso prorrogas del mismo sin justificación dejando en riesgo la inversión de los 

recursos. 

 

Por lo anterior, se ratifica la observación administrativa y se configura como 

hallazgo administrativo. 
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3.2.2.4 Hallazgo Administrativo por cuanto las actividades dirigidas a subsanar y 

fortalecer la actividad propia de la supervisión y apoyo a la supervisión de los contratos 

que celebra el IDIPRON, no subsanan las causas de los Hallazgos Nos. 3.2.11., 3.2.10, 

3.2.9. y 3.2.3 formulados en la auditoría Código 86 y Hallazgo No. 37 formulado en la 

auditoria Código 88. 

 

En la evaluación del plan de mejoramiento, se evidenció que la entidad  realizó 

una serie de actividades respecto a la supervisión de los contratos y convenios que 

celebra el IDIPRON, actividades como: campañas informativas donde se les recuerda 

puntos claves de la supervisión de la contratación del sujeto de control, actualización de 

manuales, modificación de lineamientos y procedimientos; no obstante, en la presente 

Auditoría de Regularidad Código 76 PAD 2022, se configuraron nuevas observaciones 

por las debilidades en el desarrollo de las funciones de la supervisión, haciéndose 

evidente y reiteradas las falencias que se tienen en esta materia y la poca o mínima 

efectividad de las acciones formuladas, las cuales no mitigan o eliminan la causa de los 

hallazgos. 

Las actividades realizadas por parte de la IDIPRON no están siendo efectivas, 

toda vez que no ataca la verdadera causa de los hallazgos en materia de la supervisión, 

al insistir que en la mera capacitación de los supervisores y el apoyo de éstos, dejando 

de lado estrategias transversales y acciones contundentes que ayuden a mejorar la 

función de la supervisión.  

Al tener en cuenta lo anterior, se califican como inefectivas nueve (12) de las 

acciones que dieron origen a los Hallazgos Nos.: 3.2.11, 3.2.10, 3.2.3, 3.2.9 y 3.7, ya 

que se trasgrede lo dispuesto Resolución Reglamentaria No. 036 del 20 de septiembre 

de 2019, de la Contraloría de Bogotá. 

Análisis de la Respuesta del sujeto de control 
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El ente de control fiscal no desconoce en ningún momento la intención del 

IDIPRON por mejorar lo relacionado con los temas de supervisión contractual, no 

obstante, las acciones formuladas no eliminaron las causas de los hallazgos en 

mención ya que las falencias en supervisión contractual persisten en el tiempo, y se 

reflejan en las muestras contractuales evaluadas, por lo que no es pertinente afirmar 

que se han cerrado las brechas en materia de supervisión, prueba de ello, hallazgos 

generados en auditorías anteriores y que se mencionan a continuación: 

PAD 2022 

Auditoria de Desempeño Nº 86 

Hallazgo 3.1.1, Hallazgo 3.2.9, Hallazgo 3.2.10, Hallazgo 3.2.11 

Auditoria de Cumplimiento Nº 88 

Hallazgo 3.4 y Hallazgo 3.7 

Auditoria de Regularidad Nº 90 

Hallazgo 3.2.2.1 

PAD 2021 

Auditoria de Desempeño Nº 94  

Hallazgo 3.2.7 y Hallazgo 3.2.9 

Auditoria de Regularidad Nº 89 

Hallazgo 3.1.3.7 

Auditoria de Desempeño Nº 88 

Hallazgo 3.2.5 

En la presente Auditoria de Regularidad Nº 76 el Hallazgo 3.2.2.3 
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Así las cosas, se demuestra que sí hay recurrencia en estas fallas. 

Ahora bien, con relación a los elementos de condición, criterio, causa y efecto, 

el equipo auditor claramente formuló la observación bajo dichos elementos, la 

apreciación por parte del sujeto de control es completamente etérea y no da lugar, 

puesto que con ese argumento no desvirtúa la inconsistencia evidenciada, como 

tampoco interfiere en su legítimo derecho a la defensa a que tiene derecho, eso hace 

parte del cumplimiento de procedimientos internos de este ente de control que a su vez 

es objeto de auditorías internas de calidad, mediante las cuales se tiene la competencia 

de evaluar el cumplimiento nuestros procedimientos.  

Por último, el sujeto de control menciona que no se puso de presente el formato 

PVCG-07-01 Evaluación Plan de Mejoramiento, no obstante, ese formato no existe en 

la codificación del SGC de la Contraloría de Bogotá. A este aspecto, es importante 

mencionar que los formatos internos de la entidad no son susceptibles a exposiciones y 

cuestionamientos de los sujetos del control. 

En otro sentido, se insta a que en próximas oportunidades se dé respuesta a las 

observaciones del ente de control fiscal mediante argumentos y/o soportes que las 

desvirtúen, sin que ello implique juzgar o descalificar el trabajo del equipo auditor el cual 

está debidamente procedimentado y documentado en el expediente de auditoría de 

acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad.  

Por lo anterior, se ratifica la observación administrativa y se configura como 

hallazgo administrativo. 
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3.2.2.5 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta incidencia 

disciplinaria por inversión de recursos que no cumplen con el fin social de beneficiar a 

los jóvenes y niños del IDIPRON, dada la omisión en el principio de planeación derivado 

de la no suscripción del contrato de obra, por valor de $ 53.173.470 en la Unidad de 

Protección Inmediata – UPI de Luna Park. 

 
Con el fin de evaluar los recursos invertidos, por el IDIPRON en la UPI Luna 

Park, se realizó visita administrativa fiscal de inspección el 1 de agosto del 2023, con 

apoyo técnico de Ingeniero Civil, en la cual se observó que las acciones adelantadas en 

la estructura de la UPI, no sólo se basó en un “mantenimiento integral” como lo 

manifiesta el “ACTA DE ENTREGA FINAL ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO  

 
INTEGRAL UPI LUNA PARK”, del 11 de mayo de 2023 suscrita por el IDIPRON, sino 

por el contrario, la ejecución tuvo mayor alcance de intervención destinada a un 

reforzamiento estructural. 

 

En el sótano del inmueble se encontraron instalados unos elementos metálicos, 

que de acuerdo con su ubicación y configuración, formaban unos pórticos (Sistema 

estructural formado por vigas y columnas), elementos que se usaron para reforzar y 

soportar la placa de la planta superior de la edificación, de la misma forma ser 

encontraron en los muros del sótano grietas y fisuras, con lo que demostró la necesidad 

de esta intervención para garantizar la estabilidad de la edificación, cómo se evidenció 

en el siguiente registro fotográfico6. 

  

 
6 acta de la visita e informe técnico 
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Foto N° 1 Vista general de las 
instalaciones 

Foto N° 2 Vista interna 

 
 

 

 

Foto N° 3 Comedor 
Foto N° 4 Salón 

 

 

 
 

 

Foto N° 5 Cocina Foto N° 6 Baterías sanitarias 
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Foto N° 7 Entrada sótano Foto N° 8 Sótano 

 
 

 

 
 

 

Foto N° 9 Sótano Foto N° 10 Sótano 
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Foto N° 11 Sótano Foto N° 12 Sótano 

 
 

 
 

Foto N° 13 Sótano Foto N° 14 Sótano 
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Foto N° 15 Muros del Sótano Foto N° 16 Muros del Sótano 
 

 

 

 

Foto N° 17 Caja de inspección expuesta Foto N° 18 Evidencia de falta de cordones de 
soldadura. 

 

 

 

 

Elaboro: Ingeniero comisionado. 

Fuente: Visita del 01 de agosto de 

2023. 
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A su vez, se observó lo siguiente: 1) Falta de calidad en los cordones de 

soladura y en algunas partes ausencia de los mismos que garanticen la unión de los 

elementos metálicos. 2) Una de las columnas metálicas no se encontraba en el eje de 

carga, incumplimiento así la correcta configuración de los pórticos (foto 11). 3) 

Presencia de grietas y fisuras considerables en los muros antiguos del sótano. 4) Con 

los pórticos metálicos instalados no se confinaron los muros existentes, es decir, 

quedaron sin reforzamiento estructural. 5) Una caja de inspección expuesta que puede 

ocasionar accidentes y no cumple con la normativa. 

 
Por lo tanto, de lo anterior se concluye que la instalación de nuevos elementos 

estructurales son actividades de reforzamiento estructural, que requieren a la luz de la 

normatividad vigente del trámite de Licencia de Construcción tal como lo establece el 

Decreto No. 1203 de 2017 en el ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7 numeral 6.  “Licencia de 

construcción y sus modalidades”7,  y se debían tomar medidas especiales como la 

contratación de personal calificado, permisos especiales, estudios y diseños sobre el 

tema, conforme a lo previsto en el documento del IDIPRON “CUIDADO Y 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA” del 21 de junio de 20228, acciones 

que no fueron tenidas en cuenta por el IDIPRON. 

 
El IDIPRON omitió el cumplimiento de la normativa antes descrita y lo 

establecido en artículo 8 de la Ley No. 810 de 20039, la cual es clara en determinar que 

las reparaciones locativas son obras que no afectan la estructura portante, que no 

modifican, eliminan o agregan elementos estructurales, si se presentan este tipo de 

intervenciones se debe tramitar la respetiva licencia de construcción que certifique el 

 
7 Decreto 1203 de 2017 / ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7 / Licencia de construcción y sus modalidades / 6. Reforzamiento 
Estructural. 
8 Código A-GAMB-MA-001 Versión 03 GESTIÓN DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES. 
9 artículo 8 de la Ley 810 de 2003: “Artículo 8°. Licencias para cerramientos de obra y reparaciones locativas. Las 
reparaciones o mejoras locativas, consideradas como aquellas obras que tienen como finalidad mantener el inmueble 
en las debidas condiciones de higiene y ornato, sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales y formales, y/o volumetría no requieren licencia de construcción.” (Negrilla fuera de texto) 
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nuevo modelo estructural, la condiciones sismo resistentes de la edificación con las 

modificaciones hechas y que este trámite cuente con las firmas de los profesionales 

especializados e idóneos que tenga el conocimiento y la experiencia. 

 
Adicionalmente, en el momento de la visita no es posible determinar las 

condiciones de estabilidad de la edificación con la instalación de los nuevos elementos 

estructurales, dado que no existe un estudio que acredite de forma segura que la UPI 

Luna Park cumple con los requerimientos de sismo resistencia que exige la norma10. 

 
En concordancia con lo anteriormente expuesto, se determina que para la 

intervención del predio de la UPI Luna Park, era necesario suscribir un contrato de obra 

ya que el mantenimiento realizado versa sobre la estructura del inmueble, lo que denota 

el incumplimiento a lo establecido en el art 32 de la Ley No. 80 de 1993, el cual 

establece que: “Son contratos de obra los que celebren las entidades estatales para la 

construcción, mantenimiento, instalación y, en general, para la realización de cualquier 

otro trabajo material sobre bienes inmuebles,  cualquiera que sea la modalidad de ejecución 

y pago”. Resaltado propio. 

 
En consecuencia de lo anterior, se configura un daño al patrimonio del IDIPRON 

en cuantía de $53.173.470,88, dado que la inversión realizada mediante el pago de 

facturas por concepto materiales para el reforzamiento realizado a la UPI, no cumple 

con el fin social para lo cual fueron destinados, en contravía de lo estipulado en el 

artículo 3 de la Ley No. 80 de 1993, debido a que los muros y pisos se encuentran con 

grietas, en deterioro, que dan cuenta que la inestabilidad de la estructura están en 

riesgo de afectaciones mayores y los 150 jóvenes de la UPI Luna Park IDIPRON sin 

recibir los servicios que habitualmente se benefician, puesto a que a la fecha están 

suspendidos por las condiciones de la infraestructura de la misma, a la luz de lo 

estipulado en los artículos 3 y 6 de la Ley No. 610 de 2000, lo cual genera una gestión 

 
10  
https://www.andi.com.co/Uploads/Reglamento_colombiano_construccion_sismo_resistente_636536179523160220.pdf 
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administrativa ineficaz, ineficiente y antieconómica en el manejo de los recursos 

presupuestales de la entidad invirtiendo dinero en una infraestructura que no alcanza a 

cumplir con el objetivo de uso propuesto. 

 
Ahora bien, en cuanto al valor de lo invertido en el reforzamiento estructural a 

efectos de determinar el costo del mismo, a continuación, se relacionan las facturas 

mediante las cuales se realizaron los pagos de los materiales con los cuales realizaron 

la intervención en la UPI.  

 
Cuadro 19 Relación de facturas UPI Luna Park 

Fecha de Factura No. De Factura Valor 

1/04/2022 FE 1474 40,788,209.49 

3/06/2022 FE 1710 2,386,592.60 

10/11/2022 FE 5131 9,998,668.79 

      Fuente: SOPORTE PRECIOS DE FERRETERIA LUNAPARK-14072023091848.pdf/ respuesta requerimiento visita   

administrativa No. 1 del 05 de julio 2023. 

  

El tipo de intervención para mejorar portabilidad o estructura del predio de la 

UPI- Luna Park realizado por el IDIPRON, es una falta al principio de planeación, el cual 

permite la optimización en el desarrollo de las labores de las entidades estatales. La 

planeación es uno de los pilares de la administración que hace parte de las actividades 

propias del diseño, ejecución, evaluación y corrección de proyectos, que en la práctica 

implica cumplir con los objetivos de un proyecto hasta ver cumplida la meta, la ausencia 

de planeación genera un uso inadecuado de los recursos públicos por desconocimiento 

de las necesidades de las comunidades y los medios con los que se cuenta.  

 
Además de lo anterior, inobservan el artículo 2 de la Ley No. 87 de 1993, artículo 

38 numeral 1 de Ley No. 1952 de 2019. 
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Análisis de respuesta de sujeto de control 
 

 
La respuesta cobija del folio 29 al folio 50, en donde la entidad expone que el 

inmueble se encuentra en disposición y bajo su responsabilidad desde el 11 de octubre 

del año 2002, (folio 29) fecha desde la cual se le han realizado mantenimientos 

preventivos y mejoras locativas; las últimas de ellas, como consecuencia del 

diagnóstico técnico realizado, el cual se adjunta a la respuesta, y lo realizó de manera 

visual un profesional de la entidad. 

 
Con la ratificación de la entidad frente al proceso auditor en donde citan… 

“cartilla para el fortalecimiento de hallazgos con incidencia fiscal” la cual es propia de 

este ente auditor, evaluamos así: 

 
 “[…] La evidencia que sustenta un hallazgo debe estar disponible y desarrollada 

en una forma lógica, clara y objetiva, en la que se pueda observar una narración 

coherente de los hechos […], lo contextualizamos así: 

 
El predio correspondiente a la Unidad de Protección Inmediata – UPI Luna Park, 

el cual ha sido visitado junto con otros predios por el ente auditor, desde el año 2022, 

con el fin de hacerle seguimiento a los diferentes procesos de adelanta el IDIPRON, 

verificando que los procesos sean óptimos, certeros, eficaces y eficientes, dando como 

resultado la puesta en marcha de los servicios en infraestructuras de calidad y dignas a 

toda la población que la entidad atiende. 

 
En las visitas antes mencionadas, las cuales se avisaron con unos días de 

anticipación, se hizo común que al momento de las visitas nos encontráramos con los 

predios recién pintados (pintura fresca), eliminando para el momento de la visita toda 

evidencia del proceso y estado del inmueble. En el desarrollo de los recorridos iniciados 

en el año 2022, se llegó a visitar el inmueble en cuestión. Que originalmente era el lote 
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de parqueadero de los hogares del Padre Javier de Nicoló (quien llego a tener más de 

53 predios en el país, teniendo como sede principal la ciudad de Bogotá, la mayoría de  

los predios fueron construidos en la década de los 70´s) quien nunca utilizó este predio 

para atender población vulnerable. En las primeras visitas se pudo evidenciar 

claramente, es una construcción de unas 4 décadas, la cual no cumple con el código 

sismo resistente vigente, NSR-10; es de aclarar que las normas sismo resistentes 

presentan requisitos mínimos que, en alguna medida, garantizan que se cumpla el fin 

primordial de salvaguardar las vidas humanas ante la ocurrencia de un sismo fuerte. 

 

De la misma manera es de resaltar que el inmueble se encuentra implantado en la zona 

de ronda y área adjunta a la ronda- ZMPA de cuerpo de agua. Al respecto el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ha definido la ronda hídrica o hidráulica como un 

área de especial importancia ecológica de dominio público inalienable, imprescriptible e 

inembargables que juegan un papel fundamental desde el punto de vista ambiental. 

Según la guía para el Acotamiento de las Rondas hídricas de los Cuerpos Agua de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 206 de la Ley No. 1450 de 2011, también señala 

como: "zonas o franjas de terreno aledañas a los cuerpos de agua que tienen como fin 

permitir el normal funcionamiento de las dinámicas hidrológicas, geomorfológicas y eco 

sistémicas propias de dichos cuerpos de agua". “La ronda hídrica técnicamente la 

definimos como el espacio que requiere un cuerpo de agua llámese quebrada o llámese 

río para que cumplan las funciones hidrológicas hidráulicas”. 

 
Al tener en cuenta el marco constitucional y legal expuesto en materia ambiental 

y de ordenamiento y uso del suelo, se concluye que las Corporaciones Autónomas 

Regionales, los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley No. 99 

de 1993 y los establecimientos públicos creados por el artículo 13 de la Ley No. 768 de 

2002, son las entidades competentes para delimitar la ronda de que trata el literal d) del 

artículo 83 del Decreto Ley No. 2811 de 1974,(Una faja no inferior a 30 metros de 

ancho, para lela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los 
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ríos, quebradas y arroyos , sean permanentes o no y alrededor de los lagos o 

depósitos de agua)  (Subrayado fuera de texto), la cual se constituye una determinante 

ambiental de conformidad al artículo 10 de la Ley No. 388 de 1997 que debe ser tenida 

en cuenta como de superior jerarquía por los municipios y distritos. 

 
Por otro lado, la Zona de Manejo y Preservación Ambiental, conocida por sus 

siglas como ZMPA, es el área contigua a la ronda hidráulica. Su utilización debe 

contribuir al mantenimiento, protección y conservación de los ecosistemas y cuerpos de 

agua como humedales, ríos, quebradas y lagunas, entre otros. Las áreas de control 

ambiental o de aislamiento, son franjas de cesión gratuita y no edificable (sub rayado 

fuera de texto) que se extienden a lado y lado de las vías – cuerpos de agua - arterias 

con el objeto de aislar el entorno del impacto generado por estas y para mejorar 

paisajística y ambientalmente su condición y del entorno inmediato. ZMPA está 

destinada a brindar una franja de protección al ecosistema donde se pueden desarrollar 

actividades de restauración ecológica, para ofrecer hábitats a la fauna, adecuaciones y 

equipamientos para la recreación pasiva, investigación y ciencia ciudadana. 

 
Complementando lo anterior, también existen comunicados frente al tema que 

rezan así: 

 
El documento técnico de la Secretaría Distrital de Planeación “Diseño de la 

Estrategia de Intervención Integral y Multidimensional en Materia Socioeconómica, 

Ambiental y Urbanística para el Río Fucha y su Área de Entorno”, concluye que la zona 

del río Fucha se halla seriamente afectada. Por otro lado, el referido documento técnico 

establece las siguientes acciones necesarias para el proceso de re - naturalización de 

la ronda del río: “Que las aguas que corran por los cauces sean totalmente limpias, 

llevando las aguas servidas a través de los interceptores construidos para los efectos; 

la liberación total de las áreas de ronda y ZMPA que estén ocupadas”. 
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También se suma el estudio “Integración Urbana del Río Fucha” de la 

Universidad Nacional publicado en el 2014, se señala que: “(…) el río Fucha presenta 

actualmente grandes áreas de riesgo no mitigable (...)”.  Por otra parte, el estudio 

asevera que: “La zona de manejo y preservación ambiental varía entre 15 y 20 metros a 

lado y lado del rio Fucha, esta zona de manejo y preservación ambiental se encuentra 

invadida por construcciones. Este hecho, genera la necesidad de un análisis de 

consolidación de dichas construcciones para la generación de normativa que permita 

recuperar estos espacios al río, espacios que fueron perdidos antes de la norma que 

reglamenta las zonas de manejo y preservación ambiental”. Por último, recordar que el 

art. 1 del Decreto No. 2811 de 1974, determina “El ambiente es patrimonio común”. 

Por todo lo expuesto anteriormente a la vigencia actual de la norma la edificación NO 

cumple. 

 
Es una construcción que, frente a la dignidad prestadora de un servicio, es 

precaria, inicialmente no contaba con un tanque de agua que cubriera las necesidades 

de la población; los diferentes espacios se encuentran implantados en un solo bloque 

de corredor central y se desarrollan a los costados, áreas como salones ya sean para 

uso de habitación y/o capacitación (expuesto por los funcionarios que acompañaron las 

visitas) que no cuentan con iluminación y ventilación natural. También se suma a ello un 

espacio de primeros auxilios, un comedor común, la cocina junto con su despensa y 

cuartos “fríos”. 
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Sumado a lo anterior, en la UPI se prestan servicios de formación y educación, 

por lo tanto, según determinantes del Ministerio de Educación, el nuevo ambiente 

escolar (Entiéndase como ambiente/espacio escolar: Los espacios educativos son 

lugares específicos, preparados para realizar las actividades de enseñar y aprender en 

las mejores condiciones . – Subrayado fuera de texto-. Estos espacios distribuidos un 

centro escolar son educativos porque en ellos se viven situaciones formativas de tipo 

cognitivo, por ejemplo, desarrollo de actividades o actitudes) requiere del diseño de 

espacios y elementos de dimensiones coordinados. 

 

Los espacios donde se desarrollen las diferentes actividades deben garantizar la 

comodidad visual, mediante condiciones de iluminación que facilite el proceso de 

aprendizaje y el adecuado desarrollo de las actividades en un ambiente de bienestar. 

De igual forma es necesario garantizar la comodidad térmica que permita la 

conservación de temperatura, calidad de aire y ventilación, y la comodidad auditiva en 

la que los niveles de presión acústica no afecten ni alteren el ambiente natural de los 

espacios. 

 
Lo anterior lo refuerza que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5 de la 

Ley No. 388 de 1997 y 2.2.2.1.1.1 del Decreto Único Reglamentario No. 1077 de 2015, 

el ordenamiento del territorio distrital comprende un conjunto de acciones político – 

administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios o 

distritos, en ejercicio de la función pública, tendiente a disponer de instrumentos 

eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la 

utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de 

desarrollo socioeconómico, y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones 

históricas y culturales. Concordante con la definición dada por la Ley No. 388 de 1997 

al plan de ordenamiento territorial, el artículo 2.2.2.1.2.1 del Decreto Único 

Reglamentario No. 1077 de 2015 dispone: “(…) Plan de Ordenamiento Territorial. Se 
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define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 

programas, actuaciones y normas, destinadas a orientar y administrar el desarrollo 

físico del territorio y la utilización del suelo. Es el instrumento básico para desarrollar el 

proceso de ordenamiento del territorio municipal.”.  

 
Sumado a lo anterior y al tener en cuenta que se tiene planteado utilizar las 

instalaciones como espacios de capacitación es de recordar que es importante que en 

primera instancia se dé cumplimento a las normas legales vigentes tanto Nacionales 

como locales que involucren la construcción de instituciones educativas, en lo 

relacionado con seguridad estructural y sismo resistencia (NSR/10), normas de 

accesibilidad al medio físico (Ley No. 12 de 1987, Ley No. 361 de 1997, Ley No. 115 de 

1994 Art.184 y las recomendaciones al respecto a través de las Normas Técnicas 

Colombianas 1700, 6047), normas de salubridad (Ley No. 09 de 1979, Resolución No. 

2400 de 1979 y Normas Técnicas Colombianas al respecto), normas ambientales 

(Decreto No. 1753 DE 1994 del Ministerio del Medio Ambiente), normas urbanísticas 

locales, normas de instalaciones eléctricas (Reglamento técnico de Instalaciones 

Eléctricas- RETIE, Resolución No. 180398/2004)), Reglamento Técnico de Iluminación 

y Alumbrado Público (RETILAP) hidrosanitarias y de gas, entre otras. 

 
A su vez, en la parte posterior se encuentra la cocina, la despensa y el área de 

comedor que no cumple con lo establecido en el Decreto No. 3075 de 1997, referente a 

los establecimientos destinados a la fabricación, el procesamiento, envase, 

almacenamiento y expendio de alimentos, que deberán cumplir las condiciones 

generales que allí establecen, lo anterior al tener en cuenta lo expuesto y visto en otras 

visitas frente a la preparación y distribución de los alimentos allí procesados para los 

beneficiarios de la infraestructura. 

 
Al salir de este único espacio planteado para el servicio de la población, que allí 

se tiene proyectado atender (población en situación de calle o con riesgo de 
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habitabilidad de calle), se presentan espacios de “cancha deportiva” y junto a esta, las 

baterías de baño, estos espacios también carecer de cumplir la normatividad planteada  

para seguir en las NTC 6047 y 4595, que incluye baños para personas con 

discapacidad, sea temporal y/o definitiva. 

 
En el recorrido por las instalaciones de la unidad, da cuenta de unos espacios 

reducidos (mínimos) contra el lindero que se encuentra sobre el cuerpo de agua que 

inicialmente estaban siendo utilizados de depósitos y se han venido convirtiendo en 

biblioteca y otros espacios soporte a las actividades planteados en el desarrollo del 

servicio de la unidad. Junto al módulo principal, pero con ingreso por la parte posterior 

se encuentra una construcción de 2 niveles destinada al área administrativa que cobija 

unos espacios sin habitar, donde se percibe claramente el alto nivel de humedad que 

presenta la edificación. 

 
De allí nos dirigimos al sótano, a través de una rampa que se encuentra cubierta 

y que para poder ingresar al espacio se requiere bajar un escalón de más de 25cms de 

contra huella, lo que lo hace un espacio inaccesible a todos los usuarios que puedan 

llegar a tener la unidad. Entrando en este espacio, es evidente la izada de una 

construcción metálica la cual aún se encuentra en desarrollo (primera visita) y que se 

vio su optimización hasta el punto en el que se encuentra hoy día, tal como se ha 

registrado en las diferentes visitas a través de las actas y fotografías, archivos que son 

soporte del presente hallazgo. 

 
Es en este espacio, el cual queda en la parte inferior (un nivel por debajo) de la 

crujía norte del módulo principal, donde se encuentra la estructura metálica allí  

Construida, no cuenta con las mínimas normas de calidad y manufactura con la que 

debe estar izada. (Como se evidencia en el archivo fotográfico). 
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La explicación por parte de la entidad, es que esta estructura se realizó con el fin 

de poder aportar más soporte a la estructura existente dado que había mostrado unas 

fisuras en la placa de primer nivel, lo cual reafirma que la intervención tuvo como objeto 

principal dar más soporte a la construcción existente, lo que significa mayor estudio 

técnico para su desarrollo, y que se sale del concepto de mantenimiento. 

 

“Mantenimiento: Conjunto de actividades desarrolladas con el fin de conservar 

las propiedades o bienes (inmuebles, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, 

etc.), en condiciones de funcionamiento seguro, eficiente y económico, previniendo 

daños o reparándolos cuando ya se hubieran producido. 
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Mantenimiento correctivo: Subsanan situaciones presentadas provocadas por 

uso misional de las edificaciones, obedeciendo a demandas no programadas y 

reparaciones locativas que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas 

condiciones de higiene, funcionamiento y ornato, tales como la situación, restitución o 

mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, 

telefónicas o de gas; lo anterior con el fin de mantener las instalaciones y ponerlas en 

servicio de los objetivos administrativos y misionales del instituto.  

 
Mantenimiento preventivo: Trata de evitar daños a las edificaciones, obedece a 

programación de acuerdo con las necesidades evidenciadas por las sedes y unidades 

de protección integral o en diagnósticos realizados por el equipo de trabajo de 

Infraestructura.”11 

 

En el estudio realizado por el profesional de la entidad, valoró y evaluó el estado del 

inmueble en aspectos como pisos, muros y redes en general, dando como diagnostico 

la intervención que la entidad misma tilda de INTEGRAL. (folio 30) (Diagnostico técnico 

visual de profesional de la entidad), como se detalla a continuación.  

 
11 CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA, con código A-GAMB-MA-001, versión 03 y el cual se 

encuentra vigente desde el 4 de octubre de 2022 del IDIPRON. 
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.                       

                             *Tomado del informe de diagnóstico técnico entregado por el IDIPRON* donde se evidencia la fisura – grieta (año 2022) 
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Dentro de los textos utilizados en estudios universitarios de patología12, se 

encuentran definiciones diferenciales entre fisura y grieta de la siguiente manera: 

 
“Una fisura es una pequeña raja que aparece en los materiales de 

revestimiento de fachadas, pisos, paredes y tabiques, como son el cemento, el 

yeso o la pintura. Su anchura debe ser mínima, como una venita o un pelo, y 

aparecen, generalmente, por un mal enfoscado, por tender con yeso muerto, por 

pintura mal aplicado, etc.  Fisura: es una abertura pequeña, que solo es 

superficial. Grieta: es una abertura más profunda de mayor dimensión que 

generalmente afecta todo el espesor del material (ladrillo, cielorraso, losa, etc.).  

 

Así, de acuerdo a su ancho de abertura, es común diferenciar una grieta 

de una fisura cuando la abertura es mayor a 0.30mm. Obviamente, cuando las 

aberturas no sobrepasen los 0.30 mm, podemos hablar de fisuras, clasificación 

estrechamente relacionada con la manera de repararlas. 

 

Grietas verticales: Si llegan a ensancharse hasta 3 milímetros o más, significaría 

que existe un problema grave, porque habría que recurrir a algún experto en 

ingeniería estructural . (Subrayado fuera de texto) para definir su intervención.  

 

Grietas horizontales: Las grietas horizontales pueden suponer un gran problema 

para la estructura, significa que son grietas por asentamiento”. 

 
 
 

 
12 Universidad Santo Tomas de Aquino – Facultad de Ingeniería, posgrado de Patología de la Construcción – 

Universidad Militar – Curso de Patología en Construcción de Obras Civiles. 
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Adicionalmente, las condiciones de humedad y filtraciones presentadas en la UPI  

son muy altos, como se evidencia a continuación, lo que contribuye al deterioro y 

afectación de la estructura con grietas.  

 

 

 
Humedad por capilaridad costado oriental de la UPI Luna Park. 

 
Además de lo mencionado, se identificó que en el diagnostico principal luego de 

la valoración técnica visual del profesional del IDIPRON y soportado en la norma 

vigente13, se hace necesario realizar el cambio de material de la cubierta, la cual se 

encuentra en teja de asbesto cemento, tarea que se realiza con el nuevo material de 

teja sandwich termo acustica, así: 

 

 
13 Ley No. 1968 del 2019 
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Con lo anterior y comparando las facturas de parte de SOMMER Internacional 

Ltda, indentificado con numero de nit 530.136.446-6, entregadas por la entidad en 

respuesta entregada con número de Radicado No. 2023IE3846 de 14 de julio de 2023, 

se puede comparar las cantidades de material entregado y recibido con los planos de 

levantamiento del predio y el acta de recibo de obras a satisfacción, se puede observar 

lo siguiente: 

 

¶ Factura No. FE 1474 – del 01 de abril de 2022, compuesta por 4 folios, se puede 

observar items como 1, 2, 3, 4 que corresponden a materiales utilizados en el 

cambio de materialidad de la cubierta e items como los 

8+45+47+48+52+53+54+108 que son materiales y herramientas que se utilizan 

normalmente en el desarrollo de la manufactura de estructuras y/o elementos 

métalicos. 

De la misma manera se presenta  

¶ Factura No. FE 5131 – del 10 de noviembre de 2022 compuesta por 2 folios, se 

sigue observando items como 1+2+18+19 que corresponden a materialidad 

utilizada en elementos metalicos e items como 4+5+6 materiales utilizados en 

cubiertas. 
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La segunda factura presenta una diferencia de 7 meses posteriores a la entrega 

de materiales entregados con la Factura No. 1474, lo cual evidencia la falta de 

continuidad, planeación y programación del desarrollo de una obra, aún así la mano de 

obra si fue continua, eso al tener en cuenta que la entidad expone que las cuadrillas 

son utilizadas en varias sedes de la entidad. 

 
Luego de valorar los documentos entregados por la entidad, facturas con 

materiales dirigidos explicitamente a la UPI Lunar Park vs planos de levantamiento de la 

UPI Luna Park vs. acta de recibo de obras a satisafacción de la UPI Luna Park, se 

evidenció que en elementos entregados y recibidos para dicha intervención, ingresaron 

alrededor de 690.81m2 de teja termo acustica junto con sus accesorios, pero en el acta 

de recibo de obra del 11 de mayo de 2023, mas de 12 meses despues de iniciados los 

trabajos de mantenimiento, se dice explicitamente que la obra de cubierta fue de 

420m2, generando una diferencia entre materiales entregados y obra recibida de 

270.81m2 aproximadamente. 

 
Tambien es de anotar que frente al tema de personal que conforma las 

cuadrillas de mano de obra que estuvieron realizando labores de mantenimiento en la 

UPI Luna Park, encontramos que esta cuadrilla esta conformada por 1 profesional y 11 

trabajadores entre oficiales y ayudantes; en el medio de obra, se determina cuadrilla, un 

equipo de trabajo compuesto por 4 personas con diferentes caracteristiscas que se 

complementan entre ellos, eso significa que en los trabajos relacionados vs los 

trabajadores por la entidad mencionados en la respuesta del 14/07/2023, llegaron a 

intervenir 3 cuadrillas (eso significa que no hubo continuidad en el desarrollo del 

trabajo) ese equipo trabajador tuvo contratos de trabajo con un tiempo en común de 8 

meses y valores que van desde $12.180.000,oo hasta $17.640.000,oo sin contar con el 

contrato del profesional, en total hubo un gasto en contratos de mano de obra por 

$224.700.000. 
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Al igual al evaluar las capacidades laborales de los auxiliares y oficiales se 

encontró en soportes enviados 1 maestro + 1 electrico + 1 plomero + 2 soldadores + 2 

auxiliares + 1 profesional en arquitectura, lo que significa que no entregaron información 

sobre 4 trabajadores que intervinieron en el desarrollo de los diferentes trabajos 

realizados en la UPI Luna Park, en evaluación. Igualmente en los contratos entregados 

de los soldadores frente a los contratos del resto de los intervnientes no se encuentra 

diferencia alguna, al tener en cuenta que los contratos de estos trabajadores deben 

cumplir con el Decreto-Ley No. 2090-2003, por ser mano de obra especializada de alto  

riesgo. Y más en las condiciones espaciales donde se desarrollan estas labores como 

se registro en una de las visitas así: 

 

                                                   
                                                  *lugar sin ventilación, ni iluminación natural* 

 

Tras verificar la información entregada, junto con las visitas realizadas las cuales 

se encuentran registradas en las acta de visita administrativa, y estudiar esto frente a la 

normativa vigente, y al tener en cuenta que no se cumplen con las determinantes 

establecidas por ley y aún así la entidad continuó realizando inversión en materiales 

(las 3 facturas entregadas por la entidad con material entregado y dirigido a las 

intervenciones del bien UPI Luna Park, como tal), más el valor de mano de obra en un 

transcurrir de más de 12 meses a un predio que no cuenta con las condiciones mínimas 

y dignas para prestar un servicio optimo, dejando en riesgo la seguridad de los 

beneficiarios y trabajadores, como la inversión de los recursos públicos.  
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Ahora bien, es cierto que el IDIGER emprende acciones y genera lineamientos 

para la gestión del riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático, en el marco 

de la coordinación del SDGR-CC en el Distrito Capital, con el fin de proteger a las 

personas en situación de riesgo y lograr el desarrollo sostenible de Bogotá D.C., 

asimismo, tiene claramente definidos los objetivos estrategicos, en los cuales no se 

identifica que dentro de su competencia este conceptuar sobre la estabilidad estructural 

de las edificaciones.  

 
 

De acuerdo a lo anterior, es importante aclarar que el concpeto emitido por el 

IDIGER corresponde al LOTE DEL PREDIO  – (sub rayado fuera de texto) no la 

construcción, verificado el SINUPLOT se observa que la direción la cual registra el 

IDIPRON es el predio donde esta la edificación de Luna Park que limita con el parque 

público de bolsillo, como registra la imagen a continuación. 
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Por consiguiente, lo buscado en el sistema de información del distrito y la 

información entregada por la entidad IDPRON, la cual es reciente y vigente, registra 

que el predio no contempla zona de riesgo por inundación, ni remosicón en masa 

(sub rayado fuera de texto), pero es un concepto técnico propio de esta entidad IDIGER 

frente al lote, no con respecto a lo estructual de la edificación.  

 
Por otro lado, frente al uso del suelo la información entregada por el IDIPRON 

con la respuesta del informe preliminar corresponde a soportes del año 2020, y no 

vigente o actualizada como fue solicitada en la ejecucion del proceso auditor, tal como 

se evidencia en la siguiente imagen que corresponde al 1 de septiembre de 2020, con 

lo que pretenden demostrar los usos permitidos del predio.  
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Por último, luego de describir la evaluación realizada a la UPI, especificamente 

las intervenciones realizadas en la misma, así como valorados los argumentos y 

soportes allegados por el IDIPRON y teniendo en cuenta que la unidad de protección 

inmediata UPI Luna Park esta siendo adecuada para la prestacion de servicios a un 

grupo de beneficiarios, quienes deben tener instalaciones dignas, con calidad de 

servicios y bajo las cuales no corran ningún riesgos, la entidad no desvirtua lo 

observado, por lo tanto, se ratifica como hallazgo con incidencia fiscal y presunta 

incidencia disciplinaria por valor de $54.168.370,09. 

 

3.2.2.6 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, porque 

no se evidencian los documentos que soportan la ejecución de las actividades 

realizadas por el contratista dentro del Expediente Contractual No. 2022-0048 de 2022. 

DESVIRTUADA. 

 

Análisis de la respuesta del sujeto de control 

Con los soportes allegados por la entidad se observa que la contratista presentó 

evidencias de las actividades realizadas; por lo tanto, se desvirtúa la observación y se 

retira del informe. 

3.2.2.7 Observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria, por el 

incumplimiento del deber de supervisión en el Contrato de Prestación de Servicios No. 

1445 del 2022. DESVIRTUADA.  

 
Análisis de respuesta del sujeto de control 

 
La entidad con sus argumentos y soportes expuestos desvirtúa la observación y 

se retira del informe. 
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3.2.2.8 Observación administrativa con incidencia fiscal y presunta incidencia 

disciplinaria por pagos de mantenimientos del parque automotor, sin registros de uso de 

los mismos, lo cual ocasiona un detrimento patrimonial por un valor de $51.541.377. 

DESVIRTUADA.  

  
 
Análisis de respuesta del sujeto de control 

 

De acuerdo con la respuesta, la entidad aportó como evidencias planillas 

diligenciadas a mano poco legibles que durante la ejecución de la auditoría no fueron 

suministradas, se precisa que se acudió como medio probatorio los registros de GPS  

de la empresa contratada en su momento por el IDIRPON para el seguimiento y 

rastreo satelital de los vehículos objeto de la observación, quienes enviaros los 

archivos digitales en los cuales se determinó que si hubo recorridos de estos 

vehículos luego de su mantenimiento, por lo tanto, se desvirtúa la observación y se 

retira del informe.  

 
3.2.2.9 Hallazgo administrativo por inefectividad de las acciones 2 y 3 del 

Hallazgo 3.1.3.5 realizado en la Auditoría de Regularidad No. 89 PAD 2021 efectuada 

por la Contraloría de Bogotá D.C. 

  

La Resolución Reglamentaria No.036 expedida por la Contraloría de Bogotá el 

20 de septiembre de 2019 “Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento 

que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de Bogotá D.C., se 

adopta el procedimiento interno y se dictan otras disposiciones” establece “ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN. El resultado de la evaluación de la 

eficacia y la efectividad de cada una de las acciones del plan de mejoramiento se categoriza de 

la siguiente manera: 

(…) 
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CUMPLIDA INEFECTIVA: Cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida, es 

decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la efectividad 

es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como cumplida inefectiva y 

formular un nuevo hallazgo (subrayado fuera de texto), (…) “ 

 

Evaluada la evidencia aportada por la Entidad Auditada para sustentar el 

cumplimiento de las acciones 2 y 3 del hallazgo 3.1.3.5 de la Auditoría de Regularidad 

Código 89 PAD 2021, establecidas en los siguientes términos: “Realizar el diagnóstico de 

acuerdo a la matriz de aspectos e impactos ambientales y matriz legal ambiental en las 

Unidades de Protección Integral de tipo rural”  y  “Realizar la inspección técnica de los pozos 

sépticos de las Unidades de Protección integral”, cuya causa se estableció como “porque la 

identificación de aspectos e impactos ambientales no se realizó de manera completa en las 

sedes y/o Unidades de Protección Integral rurales, debido a que la herramienta STORM de la 

SDA no tiene contemplado la generación de vertimientos a pozos sépticos, esta herramienta es 

de obligatorio uso para el IDIPRON al ser una entidad del orden distrital”, se encuentra que se 

realizaron en las fechas establecidas en el Plan de Mejoramiento por lo tanto se 

califican con cumplidas (eficacia).  

 
Por otra parte, de acuerdo con lo reportado en el Informe de Resultados del 

Contrato de Prestación de Servicios No. 2263/2022, aportado por IDIPRON como 

evidencia de cumplimiento de la acción “realizar la inspección técnica de los pozos sépticos  

de las Unidades de Protección integral”, se observó que en el 50% de los casos el nivel de 

los lodos al hacer el mantenimiento se registra en 80% o más, lo cual excede el nivel 

definido en el numeral 5.6. LIMPIEZA Y SANEAMIENTO DE POZOS SÉPTICOS del 

Manual de Saneamiento Básico de la Entidad A-GAM-MA-001 VR 04 en los siguientes 

términos “Se deberá proceder a hacer la limpieza del tanque cuando el nivel de los lodos llegue 

a una altura promedio de 40% de la altura útil de diseño de la unidad o cuando el nivel de las 

natas acumuladas se encuentre 7,5 cm del nivel superior de la tubería de salida” 
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Cuadro 20 
Mantenimiento pozos sépticos Contrato de Prestación de Servicios 2263/2022 

UPI CANTIDAD 
MTS3 

CERTIFICADO 
RESIDUOS 

CANTIDAD 
KG  

FECHA 
2021 

FECHA 
2022 

TIEMPO 
LIMPIEZA 
2021-2002 

INFORME CONTRATISTA  

LA VEGA      
-  5 -  

24,78 ECZC20221003-
O 

24.780 29/12/2021 3/10/2022 9 MESES 4 
DIAS 

"Se realizó la succión y limpieza 
de 6 (sic) pozos sépticos llenos 
a la mitad". Pag 17 

SAN 
FRANCISCO 

- 4 - 

100,19 ECZC20220927-
N 

100.190 10/12/2021 
23/12/2021 
04/01/2022  
08/01/2022 

 
27/09/2022  
28/09/2022 

9 MESES 17 
DIAS                             

9 MESES 4 
DÍAS                          

8 MESES 23 
DIAS                            

8 MESES 21 
DÍAS 

"(…) estos dos pozos se 
encontraban llenos en un 80% 
aproximadamente. (…)  de los 

dos pozos ubicados dentro y 
fuera de la lavandería llenos en 
un 98% aproximadamente". Pag 
12 

ARCADIA     
- 3  - 

13,73 ECZC20221005-
F 

13.730 17/01/2022 5/10/2022   
10/10/2022 

9 MESES 18 
DIAS 

" llenos en un 100%". Pag 24 

CARMEN 
DE APICALA     

- 3 - 

24,82 ECZC20221003-
H 

24.820 25/01/2022  
26/01/2022 

30/09/2022 8 MESES 5 
DIAS                       

8 MESES 6 
DIAS 

" (…) se encontraban 
aproximadamente en un 90% de 
capacidad". Pag 26 

EL EDEN       
- 5 - 

61,10 ECZC20220929-
L 

61.100 17/01/2022 
18/01/2022 
19/01/2022 
20/01/2022 

29/09/2022 8 MESES 12 
DIAS                    

8 MESES 11 
DIAS                    

8 MESES 10 
DIAS                              

8 MESES 9 
DIAS 

" (…) pozos sépticos llenos a la 
mitad (…)" Pag 17 

 
224,62 

 
224.620 

    

Fuente: Contrato de Prestación de Servicios 2263/2022 – Memorando 2023IE4029 26/07/2023   
Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 

 

 
En consecuencia, las acciones 2 y 3 del Hallazgo 3.1.3.5 realizado en la 

Auditoría de Regularidad No. 89 PAD 2021 se evalúan como inefectivas dado que no se 

corrigió la situación detectada y persiste la ausencia de puntos de control que permitan 

generar alertas que garanticen que la limpieza de los pozos sépticos se realice en los 

términos y condiciones determinadas en el mencionado Manual para disminuir así los 

riesgos ambientales asociados a esta situación. 

 
Lo anterior vulnera no sólo las disposiciones del articulo 13 la Resolución No. 

036 de 2019 expedida por la Contraloría de Bogotá y del Manual de Saneamiento 

Básico A-GAM-MA-001 VR 04 de IDIPRON, sino lo establecido en los literales a) y f) del 

artículo 2 de la Ley No. 87 de 1993. 
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Análisis Respuesta Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

Se confirma la observación al tener en cuenta que la Entidad Auditada en su 

respuesta al Informe Preliminar, no presenta argumentos para desvirtuarla y en 

consecuencia se configura el respectivo hallazgo administrativo. 

 

3.2.2.10 Hallazgo administrativo por inefectividad de la acción 1 del Hallazgo 

3.13 realizado en la Auditoría de Desempeño Código No. 88 PAD 2022 efectuada por la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

 

 La Resolución Reglamentaria No.036 expedida por la Contraloría de Bogotá el 

20 de septiembre de 2019 “Por la cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento 

que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría de Bogotá D.C., se 

adopta el procedimiento interno y se dictan otras disposiciones” establece “ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN. El resultado de la evaluación de la 

eficacia y la efectividad de cada una de las acciones del plan de mejoramiento, se categoriza 

de la siguiente manera: 

(…) 

CUMPLIDA INEFECTIVA: Cuando la acción implementada es ejecutada en el 100%, 

calificada con una eficacia del 100% pero la situación detectada no es corregida, es 

decir persiste la causa que originó el hallazgo, por lo cual la calificación de la efectividad 

es menor al 75%, el auditor debe calificar las acciones como cumplida inefectiva y 

formular un nuevo hallazgo (subrayado fuera de texto), (…)  

 
Evaluada la evidencia aportada por la Entidad Auditada para sustentar el 

cumplimiento de la acción 1 del hallazgo 3.13 de la Auditoría de Desempeño Código 

No. 88 PAD 2022, establecida en los siguientes términos: “Crear una matriz de validación 

en el SIDEAP de hojas de vida del 100% de los contratistas por prestación de servicios en el  
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IDIPRON”, se evidencia que la matriz de validación de las hojas de vida de SIDEAP fue 

diligenciada en el periodo establecido en el Plan de Mejoramiento razón por la cual se 

califica como cumplida (eficacia). 

 
Con relación a la efectividad de la mencionada acción, se identifica que no 

atiende la totalidad de los hechos identificados por el Ente de Control, dado que no 

garantiza que se diligencien en su totalidad, los formatos de solicitud de disponibilidad 

presupuestal y el formato A-GDO-FT-007 “HOJA CONTROL EXPEDIENTE”. Por otra 

parte,  al cruzar la información de la matriz aportada por IDIPRON mediante 

Memorando No. 2023IE3236 de fecha15/06/2023,  con una muestra seleccionada al 

azar de la relación de los Contratos de Prestación de Servicios y Apoyo a la Gestión 

suscritos en la vigencia 2022, se constató que algunos (33% de los consultados) no 

están registrados en ella, por lo tanto, no se cuenta con la evidencia de la validación de 

la información efectuada en estos casos, condición establecida en el numeral 6 del 

Formato Único de Hoja de Vida el SIDEAP,  en los siguientes términos “CERTFICO QUE 

LA INFORMAClÓN  AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS 

DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE”, razón por la cual se 

evalúa la acción como inefectiva dado que no eliminó la causa del hallazgo:  

 
Cuadro 21 

Base validación SIDEAP–Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y Apoyo a la Gestión 
 

No. No. CONTRATO FECHA 
CONTRATO 

FECHA BASE SIDEAP  CEDULA RESULTADO 
BASE SIDEAP  

1 20221786 21/07/2022 6/06/2022 1121219228 Validado 

2 20222196 24/08/2022 13/06/2022 80831372 Validado 

3 20221509 12/07/2022 22/06/2022 1018500875 Validado 

4 20221753 21/07/2022 5/07/2022 52356261 Validado 

5 20222921 28/12/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

6 20221915 4/08/2022 23/06/2022 1000805534 Validado 

7 20222503 31/10/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

8 20222938 30/12/2022 NO REGISTRA 79133109 Validado 

9 20222281 28/09/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

10 20222131 11/08/2022 29/07/2022 1091670678 Validado 

11 20221563 12/07/2022 17/06/2022 51982986 Validado 

12 20222937 30/12/2022 NO REGISTRA 1030583001 Validado 

13 20221557 14/07/2022 6/06/2022 52970095 Validado 

14 20221739 19/07/2022 13/06/2022 1111200684 Validado 

15 20221514 13/07/2022 21/06/2022 80849662 Validado 
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No. No. CONTRATO FECHA 
CONTRATO 

FECHA BASE SIDEAP  CEDULA RESULTADO 
BASE SIDEAP  

16 20221678 15/07/2022 5/07/2022 1010215122 Validado 

17 20222692 18/11/2022 1/09/2022 1015421983 Validado 

18 20222275 23/09/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

19 20222279 29/09/2022 NO REGISTRA 1018432130 Validado 

20 20222459 27/10/2022 NO REGISTRA 3947212 Validado 

21 20222923 29/12/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

22 20222665 17/11/2022 NO REGISTRA 1031153152 Validado 

23 20221924 4/08/2022 16/10/2018 1023943398 Validado 

24 20222552 3/11/2022 NO REGISTRA 79722867 Validado 

25 20222613 10/11/2022 NO REGISTRA 39819568 Validado 

26 20222725 23/11/2022 NO REGISTRA 1044425118 Validado 

27 20222323 30/09/2022 NO REGISTRA 1073700267 En espera 
correcciones 

28 20222699 18/11/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

29 20222256 19/09/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

30 20222814 19/12/2022 21/07/2022 1000118466 Validado 

31 20221772 21/07/2022 18/07/2022 1007098575 Validado 

32 20222420 24/10/2022 NO REGISTRA 79699141 Validado 

33 20222525 3/11/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

34 20222508 31/10/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

35 20222573 8/11/2022 NO REGISTRA 1003801717 Validado 

36 20222628 15/11/2022 NO REGISTRA 1073719759 Validado 

37 20222073 9/08/2022 NO REGISTRA 1012403890 Validado 

38 20221561 14/07/2022 7/06/2022 1014300505 Validado 

39 20221945 2/08/2022 16/06/2020 1030688521 Validado 

40 20222464 27/10/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 

41 20222370 14/10/2022 NO REGISTRA 34983042 En espera 
correcciones 

42 20222412 21/10/2022 NO REGISTRA 102076610 No ha enviado a la 
entidad 

43 20222649 16/11/2022 NO REGISTRA 8161489 No ha enviado a la 
entidad 

44 20221516 13/07/2022 15/06/2022 1035416869 Validado 

45 20222724 25/11/2022 NO REGISTRA NO REGISTRA No validado 
Fuente:  Memorando 2023IE3236 15/06/2023   
Elaboro: Contraloría de Bogotá - Dirección Sectorial de Integración Social 

 

Los hechos anteriormente descritos muestran que no se han adoptado 

mecanismos de control que garanticen que la herramienta implementada, la cual no 

está codificada o articulada al procedimiento respectivo y que garantice la validación de 

la información en el 100% de los casos, lo cual puede afectar la consistencia de la 

información por falta de verificación de la  documentación  aportada por el contratista y 

la información registrada en el Formato Único de Hoja de Vida del SIDEAP, obligación 

que el mencionado formato establece a la Entidad en su numeral 6 y  vulneran,  no sólo 

las disposiciones del artículo 13 de la Resolución No. 036 de 2019 expedida por la 

Contraloría de Bogotá sino lo establecido en los literales  d), e) y f)  del artículo 2 de la 

Ley No. 87 de 1993. 
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Análisis Respuesta Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal 

El IDIPRON, en su respuesta al Informe Preliminar afirma que “los registros no son 

inexactos, ya que en todos los documentos contractuales coinciden las cantidades y las 

características de los elementos solicitados por el IDIPRON, tanto así que desde la etapa 

precontractual no hubo observaciones de los comitentes vendedores referentes a los ítems 

descritos en cuanto a las dimensiones o características a adquirir” (subrayado fuera de texto).  

 

Analizado el argumento anteriormente citado se concluye que es incompleto 

porque omite lo relacionado con los ítems repetidos y no guarda relación con lo 

observado dado que no se refiere a la descripción (nombre, denominación) del ítem 

sino a la descripción y cantidades.  

 

Igualmente se encuentra  que la Entidad confirma lo observado por el Organismo 

de Control al afirmar en su respuesta que “Una vez se suscribió el contrato con el comitente 

vendedor SHALOM, se envió vía correo electrónico el 21 de octubre de 2022 la cantidad y la 

descripción de los elementos para su entrega como se evidencia en la siguiente imagen: (…)” 

porque en la mencionada  imagen se evidencia la descripción de los ítems es diferente 

a la consignada en los precios de cierre de la negociación. 

 

Finalmente resulta relevante reafirmar que, tal como se estableció en el Informe 

Preliminar, la observación formulada se fundamenta en la verificación efectuada por el 

del organismo de control en la cual se identificó la falta de consistencia que se presenta 

en la información consignada en los documentos expedidos en la etapa precontractual y 

en la suscripción del contrato y no en la legalidad del proceso contractual realizado en 

el marco de la Ley No. 80 de 1993 y que es claro para el Equipo Auditor que el acta del 

Comité Técnico es previa a la suscripción del contrato y precisamente se cita en la 

observación con el propósito de señalar que en ella se advierte la importancia de 

mantener la consistencia en “los nombres” registrados en la ficha técnica, el 
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requerimiento y las cotizaciones, recomendación que no fue atendida de forma efectiva 

en el proceso contractual.  

 

Conforme a lo anterior, se concluye que se confirma la observación y se 

configura hallazgo administrativo dado que los argumentos presentados por la Entidad 

Auditada no desvirtúan lo observado.  

 

3.3. CONTROL FINANCIERO 
 
3.3.1 Estados Financieros 
 

El examen a los Estados Financieros del sujeto de vigilancia y control a 

auditar, se realizará con base en los principios fundamentales de las ISSAI 100 y 

200 adoptados en la Guía de Auditoría Territorial– GAT, para establecer si los 

estados financieros reflejan razonablemente el resultado de sus operaciones y los 

cambios en su situación financiera, comprobando que en la elaboración de los 

mismos y en las transacciones y operaciones que los originaron, se observaron y 

cumplieron las normas prescritas por las autoridades competentes y/o prescritos 

por el Contador General de la Nación. 

 
El universo contempla los saldos presentados en el Estado de Situación 

Financiera con corte a diciembre 31 de 2022, de igual manera, se incluye el 

Estado de Resultados con la misma fecha de corte, desagregados así: el Activo 

total del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

asciende a $179.722.415.077, el Pasivo a $16.361.632.864 y el Patrimonio a 

$163.360.782.213. Los ingresos ascienden a $122.081.621.376, por último, los 

gastos suman $126.805.029.983. 

 

Cuadro 22 Saldos del Estado de Situación Financiera a diciembre 31 de la vigencia 2022 

(Cifras en pesos) 
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Código 
Contab

le 
Concepto 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 
Variación Absoluta 

Variació
n 

Relativa 

1 ACTIVO         

  ACTIVO CORRIENTE 
     
17.603.343.730  

     
13.442.644.958  

-            
4.160.698.773  -23,64% 

11 EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
       
5.246.069.883  

       
3.333.903.825  

-              
1.912.166.057  -36,45% 

1105 CAJA 
                               
-    

                               
-    

                                     
-    0,00% 

1110 DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 
       
5.246.069.883  

       
3.333.903.825  

-              
1.912.166.057  -36,45% 

13 CUENTAS POR COBRAR  
          
1.093.301.441  

            
851.051.730  

-                 
242.249.711  -22,16% 

1317 PRESTACION DE SERVICIOS 
          
1.086.703.211  

           
841.708.705  

-               
244.994.506  -22,54% 

1384 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
               
6.598.230  

               
9.343.025  

                     
2.744.795  41,60% 

14 DEUDORES 
             
25.379.550  

             
40.837.070  

                    
15.457.520  60,91% 

1415 PRESTAMOS EDUCATIVOS 
             
25.379.550  

             
40.837.070  

                    
15.457.520  60,91% 

15 INVENTARIOS 
        
1.638.878.299  

        
2.109.503.987  

                
470.625.688  28,72% 

1514 MATERIALES Y SUMINISTROS 
        
1.638.878.299  

        
2.109.503.987  

                
470.625.688  28,72% 

19 OTROS ACTIVOS 
        
9.599.714.557  

        
7.107.348.345  

-            
2.492.366.212  -25,96% 

1905 BIENES Y SERVICIOS PAGADOS POR ANTICIPADO  
           
381.544.345  

              
48.198.000  

-               
333.346.345  -87,37% 

1906 AVANCES Y ANTICIPOS ENTREGADOS 
                               
-    

                               
-    

                                     
-    0,00% 

1908 RECURSOS ENTREGADOS EN ADMINISTRACION 
            
617.881.535  

          
850.054.059  

                 
232.172.524  37,58% 

1909 DEPOSITOS ENTREGADOS EN GARANTIA 
       
8.600.288.677  

       
6.209.096.286  

-              
2.391.192.391  -27,80% 

  ACTIVO NO CORRIENTE 
      
166.319.242.611  

    
166.279.770.120  

-                  
39.472.491  -0,02% 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

    

164.308.818.334  

   

163.638.778.838  

-               

670.039.496  -0,41% 

1605 TERRENOS 
      
92.164.291.580  

     
82.251.027.273  

-            
9.913.264.307  -10,76% 

1615 CONSTRUCCIONES EN CURSO 
                               
-    

                               
-    

                                     
-    0,00% 

1635 BIENES MUEBLES EN BODEGA 
           
126.388.385  

               
94.110.387  

-                 
32.277.999  -25,54% 

1637 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO NO EXPLOTADOS 
             
52.572.257  

      
18.202.021.452  

             
18.149.449.195  

34522,8
6% 

1640 EDIFICACIONES 
     
76.940.180.088  

     
70.321.446.880  

-            
6.618.733.209  -8,60% 

1655 MAQUINARIA Y EQUIPO 
        
3.357.920.160  

       
3.265.723.390  

-                  
92.196.770  -2,75% 

1660 EQUIPO MÉDICO Y CIENTÍFICO 
           
105.926.445  

           
105.926.445  

                                     
-    0,00% 

1665 MUEBLES, ENSERES Y EQUIPO DE OFICINA 
        
1.276.059.804  

        
1.527.679.802  

                  
251.619.998  19,72% 

1670 EQUIPOS DE COMUNICACIÓN Y COMPUTACIÓN 
         
5.037.215.791  

        
5.120.779.243  

                   
83.563.453  1,66% 

1675 EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 
        
1.733.745.785  

         
1.741.245.785  

                     
7.500.000  0,43% 

1680 
EQUIPOS DE COMEDOR, COCINA, DESPENSA Y 
HOTELERÍA 

        
1.635.962.657  

        
1.647.394.562  

                      
11.431.904  0,70% 

1685 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE PROPIEDADES PLANTA Y 
EQUIPO (CR) 

-       
18.121.444.618  

-   
20.638.576.379  

-               
2.517.131.761  13,89% 

19 OTROS ACTIVOS 
        
2.010.424.277  

        
2.640.991.282  

                
630.567.004  31,36% 

1902 PLAN DE ACTIVOS PARA BENEFICIOS EMPLEADOS LP. 
         
1.575.120.348  

         
2.259.118.270  

                
683.997.922  43,43% 

1970 INTANGIBLES                                         7,40% 
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Código 
Contab

le 
Concepto 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 
Variación Absoluta 

Variació
n 

Relativa 

836.660.505  898.587.295  61.926.790  

1975 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE INTANGIBLES (CR) 
-          
401.356.576  

-           
516.714.284  

-                 
115.357.708  28,74% 

2 PASIVO     
                                     
-      

  PASIVO CORRIENTE 
       
14.801.364.271  

      
14.667.501.630  

-                 
133.862.641  -0,90% 

24 CUENTAS POR PAGAR 
        
6.902.737.761  

        
5.628.247.157  

-            
1.274.490.604  -18,46% 

2401 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES 
         
5.511.394.029  

       
4.065.097.755  

-            
1.446.296.274  -26,24% 

2407 RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS 
            
610.216.729  

          
446.862.600  

-                 
163.354.129  -26,77% 

2424 DESCUENTOS DE NOMINA 
                               
-    

                               
-    

                                     
-    0,00% 

2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE 
          
707.357.423  

           
825.381.747  

                  
118.024.324  16,69% 

2440 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS POR PAGAR 
                               
-    

                               
-    

                                     
-    0,00% 

2460 CRÉDITOS JUDICIALES 
             
39.650.594  

                               
-    

-                 
39.650.594  

-
100,00% 

2490 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
               
34.118.986  

          
290.905.055  

                
256.786.069  752,62% 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
           
982.139.047  

          
1.035.992.119  

                   
53.853.072  5,48% 

2511 BENEFICIOS A EMPLEADOS A CORTO PLAZO 
          
870.752.356  

          
924.605.428  

                   
53.853.072  6,18% 

2512 BENEFICIOS A EMPLEADOS A LARGO PLAZO 
              
111.386.691  

              
111.386.691  

                                     
-    0,00% 

27 PROVISIONES 
             
43.433.582  

             
543.221.181  

                
499.787.599  

1150,69
% 

2701 LITIGIOS Y DEMANDAS 
             
43.433.582  

             
543.221.181  

                
499.787.599  

1150,69
% 

29 OTROS PASIVOS 
        
6.873.053.881  

         
7.460.041.173  

                
586.987.292  8,54% 

2902 RECURSOS RECIBIDOS EN ADMINISTRACIÓN 
        
6.873.053.881  

         
7.460.041.173  

                
586.987.292  8,54% 

  PASIVO NO CORRIENTE 
        
1.072.336.388  

          
1.694.131.234  

                 
621.794.846  57,99% 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
        
1.072.336.388  

          
1.694.131.234  

                 
621.794.846  57,99% 

2512 BENEFICIOS A EMPLEADOS A LARGO PLAZO 
        
1.072.336.388  

          
1.694.131.234  

                 
621.794.846  57,99% 

  TOTAL PASIVO 
     
15.873.700.659  

      
16.361.632.864  

                
487.932.205  3,07% 

3 PATRIMONIO     
                                     
-      

31 PATRIMONIO ENTIDADES DE GOBIERNO 
   
168.048.885.682  

    
163.360.782.213  

-            
4.688.103.470  -2,79% 

3105 CAPITAL FISCAL 
     
35.621.038.368  

     
35.621.038.368  

                                     
-    0,00% 

3109 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
    
133.393.063.315  

    
132.463.152.452  

-                
929.910.863  -0,70% 

3110 RESULTADOS DEL EJERCICIO 
-          
965.216.000  

-     
4.723.408.607  

-            
3.758.192.607  389,36% 

  TOTAL  PATRIMONIO 
   
168.048.885.682  

    
163.360.782.213  

-            
4.688.103.470  -2,79% 

Fuente: Estados financieros Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

 

Con relación a las cuentas que más variaciones presentaron con relación a la 

vigencia 2021, son: Propiedades planta y equipos (1637), Créditos Judiciales, Otras 
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Cuentas por pagar (2490), Litigios y Demandas (2701, y con ocasión de las cuentas 

más representativas tenemos: Terrenos (1605) y Edificaciones (1640).  

Muestra 

Para la selección de la muestra de las cuentas a auditar, se tuvo presente los 

siguientes criterios: el Formato PVCGF-15-10 Entendimiento del Sujeto de Vigilancia y  

 
Control Fiscal (Cuentas que presentaron hallazgos en la última auditoría de la 

Contraloría de Bogotá y Cuentas que presentaron observaciones en la última auditoría 

de la Oficina de Control Interno de la entidad), lineamientos de la Alta Dirección y de la 

Dirección de Estudios de Economía y Política Pública, riesgo inherente, participación 

porcentual,  variaciones más significativas y la materialidad, de conformidad con el 

análisis financiero realizado a los Estados Financieros que reportó el Sujeto de Control 

al cierre de la vigencia 2022. 

 
Con base en los criterios anteriores, se efectúo la selección de la muestra de las 

cuentas a auditar así: 

 
Cuadro 23 Muestra Factor Estados Financieros 

                                                                                                        (Cifras en pesos) 

Nombre cuenta Saldo 
Justificación para su 

selección 
Fecha programada inicio 

de la evaluación 

Fecha programada 
terminación de la 

evaluación 

Cuenta de ahorro (111006) 3.333.903.825 Lineamientos Dirección Sectorial 09/06/2023 16/08/2023 

Administración de Proyectos 
(131719) 

841.708.705 Lineamientos Dirección Sectorial 09/06/2023 16/08/2023 
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Nombre cuenta Saldo 
Justificación para su 

selección 
Fecha programada inicio 

de la evaluación 

Fecha programada 
terminación de la 

evaluación 

Préstamos Educativos (141507) 40.837.070 
Lineamientos Dirección Sectorial 

y Riesgo Inherente 
09/06/2023 16/08/2023 

Recursos entregados en 
Administración (190801) 

850.054.059 Lineamientos Dirección Sectorial 09/06/2023 16/08/2023 

Terrenos (1605) 82.251.027.273 Materialidad 09/06/2023 16/08/2023 

Sentencias (246002) 0 
Lineamientos de la Alta 
Dirección  y variación 

significativa. 
09/06/2023 16/08/2023 

Litigios y Demandas 
Administrativos (270103) 

543.221.181 
Lineamientos de la Alta 

Dirección y variación 
significativa. 

09/06/2023 16/08/2023 

Recursos Recibidos en 
administración (290201) 

7.460.041.173 
Lineamientos Dirección Sectorial 

y materialidad 
09/06/2023 16/08/2023 

Pérdida o déficit del ejercicio 
(311002) 

-4.723.408.607 
Lineamientos Dirección Sectorial 

y variación significativa 
09/06/2023 16/08/2023 

Ingresos - Inversión (470510) 75.759.939.324 
Lineamientos Dirección Sectorial 

y materialidad 
09/06/2023 16/08/2023 

Materiales y suministros (511114) 3.273.360.455 Importancia relativa 09/06/2023 16/08/2023 

Servicios (511180) 6.246.830.380 Importancia relativa 09/06/2023 16/08/2023 
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Nombre cuenta Saldo 
Justificación para su 

selección 
Fecha programada inicio 

de la evaluación 

Fecha programada 
terminación de la 

evaluación 

Deterioro - Administrativas 
(536803) 

1.717.031.027 
Lineamientos de la Alta 

Dirección y variación 
significativa. 

09/06/2023 16/08/2023 

Actualización Financiera de 
Provisiones (580401) 

25.964.491 
Lineamientos de la Alta 

Dirección y variación 
significativa. 

09/06/2023 16/08/2023 

Sentencias (589012) 690.761.154 
Lineamientos de la Alta 

Dirección y variación 
significativa.. 

09/06/2023 16/08/2023 

Pérdida por baja en cuentas 
activos no financieros (589019) 

406.366.447 Variación significativa 09/06/2023 16/08/2023 

Fuente: Estados Financieros Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 2022 

 

En la muestra se incluyeron las siguientes subcuentas: (111006) Cuentas de 

Ahorro, (131719) Administración de Proyectos, (141507) Préstamos Educativos, (1605) 

Terrenos, (190801) Recursos Entregados en Administración,  (1605) Terrenos, 

(246002) Sentencias, (270103) Litigios y Demandas Administrativos, (290201) 

Recursos Recibidos en Administración, (311002) Pérdida o déficit del ejercicio,  

(470510) Ingresos – Inversión, (511114) Materiales y suministros, (511180) Servicios, 

(536803) Deterioro – Administrativas, (580401) Actualización Financiera de Provisiones, 

(589012), Sentencias, (589019) Pérdida por baja en cuentas activos no financieros. 

El Instituto Distrital para Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una 

Entidad de naturaleza pública descentralizada, con personería jurídica y autonomía 

administrativa. Desde el primero de enero de 2018, a el IDIPRON le aplica el Nuevo 

Marco Normativo Contable, al tener en cuenta que forma hace de las Entidades de 
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Gobierno, conforme a las disposiciones impartidas en la Resolución No. 533 de 2015 

emitida por la CGN, sus modificaciones y demás normas aplicables. 

 
El IDIPRON dispuso del Manual de política contables, procedimientos e 

instructivos vigentes en el año 2022, así: Resolución No. 001 de 2018 emitida por la 

Dirección del IDIPRON, por la cual se aprueban las Políticas Contables de la Entidad, 

actualizada con Resolución No. 517 del 2021. De igual manera, en el año 2022 en  

 
Comité de Sostenibilidad Contable fue aprobado el Manual de Políticas Operacionales y 

el Plan de Sostenibilidad Contable para la Entidad. 

 
Con base en los análisis y evaluación efectuados de manera selectiva, así como 

los hallazgos de auditoría reflejados en el informe de auditoría de regularidad de la 

vigencia 2021, el estado de la situación financiera del IDIPRON con corte a 31/12/2022 

emitidos a través del SIVICOF, se aplicaron pruebas Analíticas, Sustantivas y de 

Control, con alcance a las Notas a los Estados Financieros y contenido del plan de 

trabajo aprobado para tal fin, se hizo revisión de libros principales y auxiliares, con el fin 

de verificar el cumplimiento de la normatividad contable, fiscal y tributaria vigente.  

 
De la misma forma y acorde con lo establecido en la Guía de Auditoría para 

Bogotá inmersa en el proceso de Vigilancia y Control Fiscal, se realizó análisis vertical y 

horizontal de los saldos contenidos en los estados financieros y se establecieron las 

variaciones significativas de la vigencia a auditar.  

 
Asimismo, para la verificación se tuvo en cuenta la normatividad aplicable a 

Entidades de Gobierno, principios y normas de contabilidad incorporadas al Régimen 

de Contabilidad Pública (RCP),  Resolución No. 533 de 2015, a través de la cual se 

define el Marco conceptual para la preparación y presentación de información financiera 

y las normas para el reconocimiento, medición revelación y presentación de hechos 

económicos, procedimientos; se verificó el cumplimiento del Catálogo General de 
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Cuentas anexo a la Resolución No. 620 de noviembre 2015 con sus respectivas 

adiciones y modificaciones que fueron emitidos por el Contador General de la Nación y 

la Doctrina Contable. 

 
Por otra parte, se emite concepto sobre la confiabilidad del sistema de Control 

Interno Contable, de conformidad con las directrices emitidas por la Contaduría General 

de la Nación (CGN) así como, se evaluaron las operaciones recíprocas y obligaciones 

contingentes. 

 
El Estado de Situación Financiera del Instituto Distrital para Protección de la 

Niñez y la Juventud – IDIPRON, presentó la siguiente estructura para la vigencia 

terminada a 31 de diciembre de 2022, Activo $179.722.415.077, Pasivo 

$16.361.632.864 y Patrimonio $163.360.782.213. Por otra parte, el Estado de 

Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, reflejó en sus ingresos 

$122.081.621.376 y sus gastos el valor de $126.805.029.983. 

 
Cuadro 24 Composición del Estado Situación Financiera comparativo 2022 Vs 2021                                                                                                                                             

Cifras en pesos 

Descripción 
Cuenta 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Variaciones 
Absolutas 

Variación 
Relativa 

TOTAL ACTIVO 
    
179.722.415.077  

    
183.922.586.341  

-
4.200.171.264  

-2,28% 

TOTAL PASIVO 
      
16.361.632.864  

      
15.873.700.659  

     
487.932.205  

3,07% 

PATRIMONIO 
ENTIDADES DE 
GOBIERNO 

    
163.360.782.213  

    
168.048.885.682  

-
4.688.103.470  

-2,79% 

Fuente: Estado de Situación Financiera – SIVICOF. Elaboración equipo auditor 

 
En el cuadro se observa que el activo presentó disminución del 2,28%, de la 

misma forma el patrimonio refleja diminución del 2,79%, en tanto que el pasivo tuvo un 

aumento del 3,07%, resultados del comparativo del año 2022 con respecto al 2022, 
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variaciones que se retomarán de manera más detallada en los comparativos a nivel de 

grupo de cuentas y muestra seleccionada. 

  
Cuadro 25 Composición nivel Grupos del Estado Situación Financiera 2022 Vs 2021 

Cifras en pesos 

Código 
Contable 

Descripción Cuenta 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Variaciones 
Absolutas 

Variación 
Relativa 

11 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO 

    3.333.903.825      5.246.069.883  -1.912.166.057  -36,45% 

13 CUENTAS POR COBRAR         851.051.730      1.093.301.441  -   242.249.711  -22,16% 

14 DEUDORES          40.837.070           25.379.550    15.457.520  60,91% 

15 INVENTARIOS     2.109.503.987      1.638.878.299   470.625.688  28,72% 

19 OTROS ACTIVOS     7.107.348.345      9.599.714.557  -2.492.366.212  -25,96% 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 163.638.778.838  164.308.818.334  -   670.039.496  -0,41% 

19 OTROS ACTIVOS     2.640.991.282      2.010.424.277       630.567.004  31,36% 

 TOTAL, ACTIVO 179.722.415.077  183.922.586.341  -4.200.171.264  -2,28% 

24 CUENTAS POR PAGAR     5.628.247.157      6.902.737.761  -1.274.490.604  -18,46% 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS     1.035.992.119         982.139.047  53.853.072  5,48% 

27 PROVISIONES        543.221.181           43.433.582   499.787.599  1150,69% 

29 OTROS PASIVOS     7.460.041.173      6.873.053.881    586.987.292  8,54% 

25 BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS     1.694.131.234      1.072.336.388   621.794.846  57,99% 

 TOTAL, PASIVO   16.361.632.864    15.873.700.659   487.932.205  3,07% 

31 PATRIMONIO ENTIDADES DE GOBIERNO 163.360.782.213  168.048.885.682  -4.688.103.470  -2,79% 

Fuente: Estado de Situación Financiera – SIVICOF. Elaboración equipo auditor 

 

Con base en el cuadro anterior, realizamos análisis al Grupo 11 – Efectivo y 

Equivalentes al Efectivo. A 31/12/2022 la cuenta del grupo 11- Efectivo y equivalentes 

al efectivo, representa el 1,86% del activo total, conformada por la Cuenta 1110 - 

Depósitos en Instituciones Financieras por valor de $3.333.903.825. 
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Depósito en Instituciones Financieras – Cuenta de Ahorro (111006) 

 
La cuenta Depósito en Instituciones Financieras está representado en cinco 

cuentas de ahorro que a 31 de diciembre de 2022 suman $3.333.903.825, que 

comparado con la vigencia 2021 por $5.246.069.883, refleja una disminución por 

$1.912.166.057, equivalente al 36.45%. 

 
De acuerdo con la información reportada por IDIPRON, a través del aplicativo 

SIVICOF, Formato CB 0115 – Recursos de Tesorería; lo mismo que en las Notas a los 

Estados Financieros, la entidad tiene aperturadas cinco cuentas de ahorro con 

establecimientos bancarios legalmente autorizados, depósitos desagregados así: Banco 

Davivienda corresponde a recursos propios por $1.069.756.745, Banco Davivienda por 

$413.651.038 de inversión, Bancolombia por $31.586.387 con recursos de 

funcionamiento, y por último como cuentas recaudadoras por $1.017.864.747 de  

Bancolombia y por $801.044.909 del Banco de Bogotá. 

 
Cuadro 26 Participación Entidades Financieras - Cuenta de Ahorro 111006 

  Cifras en pesos 

Código 
Cuenta 

Descripción 
Saldo a 31 de 

diciembre de 2022 

% Porcentaje de 
participación total 

en Cuentas de 
Ahorro 

111006 CUENTA DE AHORRO 3.333.903.825  100,00% 

111006001 
Banco Davivienda Cta. 
Ahorros Rec.Prop.7628 

1.069.756.745  32,09% 

111006002 
Banco Davivienda Cta. 
Ahorros-Inversión 8154 

413.651.038  12,41% 

111006003 
Bancolombia Cta. Ahorros 
Funcionamiento 5252 

31.586.387  0,95% 

111006004 
Bancolombia Cta. Ahorros - 
Recaudadora - 2767 

1.017.864.747  30,53% 
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Código 
Cuenta 

Descripción 
Saldo a 31 de 

diciembre de 2022 

% Porcentaje de 
participación total 

en Cuentas de 
Ahorro 

111006006 
Banco Bogotá Cta. Ahorros - 
Recaudadora - 3802 

801.044.909  24,03% 

Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2021-2022 – Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de 

junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

 
A continuación, se detalla las entidades financieras que presentaron mayor saldo 

al finalizar la vigencia 2022, no superando el límite de concentración del 80% permitido, 

así: 

- Davivienda Cuenta No. 006600657628, cuenta destinada al “Recaudo y 

pagos de convenios interadministrativos” con $1.069.756.745 con una participación del 

32.09% del total de recursos en depósitos. 

 
- Banco Bancolombia Cuenta No. 3140762767 a través de la cual se 

manejan recursos de “Recaudo y pagos de convenios interadministrativos” con saldo de 

$1.017.864.747, participando en total del saldo de las entidades financieras con el 

30,53%. 

- Banco Bogotá, con la Cuenta No. 000793802 destinada a “Recaudo de 

servicio de baños públicos administrados por el IDIPRON y Transmilenio”, presentó un 

saldo de $801.044.909, con una participación del 24,03%. 

 
Al comparar los saldos de las cuentas de ahorro de las vigencias 2022 vs. 2021, 

se observa una disminución de $1.912.166.057 que equivale al 36.45%, que obedece a  

la ejecución de recursos distrito y al pago oportuno de las cuentas por pagar, 

destacándose con mayor disminución de los saldos en el Banco Bancolombia cuenta 

No. 3533195252 creada para pagos de incapacidades y pago de nóminas empleados y 

transferencias distrito con el 92.70% y Banco Bancolombia cuenta No. 3140762767 
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creada para el recaudo y pago de convenios interadministrativos suscritos con el 

IDIPRON, con el 55.35%. 

El origen y destino de las cuentas que posee el IDIPRON con corte al cierre de la 

vigencia 2022 son las siguientes: 

 
Cuadro 27 Origen y Destino - Cuentas de Ahorro IDIPRON 

Cifras en pesos 

Banco 
Tipo de 
Cuenta 

Número de 
Cuenta 

Origen Destino de la Cuenta 

Davivienda Ahorros 006600657628 
Cuenta creada para recaudo de 
convenios interadministrativos 
suscritos con el IDIPRON. 

Recaudo y pagos de convenios 
interadministrativos 

Davivienda Ahorros 006600658154 

Cuenta creada para pagos de 
nóminas empleados IDIPRON, 
pagos a servicios públicos y 
transferencias distrito. 

Cuenta enlace con la Secretaría 
Distrital de Hacienda para 
pagos de Nómina, Servicios 
Públicos y otros proveedores. 

Bancolombia Ahorros 3533195252 

Cuenta creada para pagos de 
incapacidades a nombre del 
IDIPRON y pago de nóminas 
empleados IDIPRON y 
transferencias distrito. 

Recaudo de incapacidades de 
personal de planta. 

Bancolombia Ahorros 3140762767 
Cuenta creada para recaudo de 
convenios interadministrativos 
suscritos con el IDIPRON. 

Recaudo y pagos de convenios 
interadministrativos 

Banco de 
Bogotá 

Ahorros 000793802 
Cuenta creada para recaudo de 
Baños Públicos 

Recaudo de servicio de baños 
públicos administrados por el 
IDIPRON Y Transmilenio 

Fuente: Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

Lo expuesto en el cuadro anterior, de conformidad con el origen y destino de las 

cuentas de ahorro que posee el IDIPRON al cierre de la vigencia, así: 

 
Banco Davivienda, Cuenta de Ahorros No. 006600657628, cuenta creada para 

recaudo de convenios interadministrativos suscritos con el IDIPRON, con destino al 

Recaudo y pagos de convenios interadministrativos. 

 
Banco Davivienda, Cuenta de Ahorros No. 006600658154, cuenta creada para 

pagos de nóminas empleados IDIPRON, pagos a servicios públicos y transferencias 

distrito, con destino como cuenta enlace con la Secretaría Distrital de Hacienda para 

pagos de Nómina, Servicios Públicos y otros proveedores. 
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Bancolombia, Cuenta de Ahorros No. 3533195252, cuenta creada para pagos de 

incapacidades a nombre del IDIPRON y pago de nóminas empleados IDIPRON y 

transferencias distrito, con destino al recaudo de incapacidades de personal de planta. 

 
Bancolombia, Cuenta de Ahorros No. 3140762767, cuenta creada para recaudo 

de convenios interadministrativos suscritos con el IDIPRON con destino al recaudo y 

pagos de convenios interadministrativos. 

 
Banco de Bogotá, Cuenta de Ahorros No. 000793802, cuenta creada para 

recaudo de Baños Públicos, con destino al recaudo de servicio de baños públicos 

administrados por el IDIPRON y Transmilenio. 

 
Ahora bien, en lo que se refiere al amparo de los recursos que tiene la entidad en 

cuentas de ahorro, la entidad constituyó la Póliza No. 2202222000699 con fecha de 

expedición del 6 de febrero de 2022 con vigencia del 21 de mayo de 2022 al 13 de julio 

del 2023. 

 Por otra parte, es de mencionar que las cuentas bancarias se encuentran 

exentas del gravamen financiero cuatro por mil y los rendimientos financieros 

generados son consignados a la Tesorería Distrital. Asimismo, cabe señalar que la 

entidad no cuenta con efectivo de uso restringido, no tiene recursos equivalentes al 

efectivo y no manejan transacciones en moneda extranjera.  El IDIPRON no tiene 

Inversiones, ni deuda pública. 

Además, se realizó seguimiento y evaluación a las cinco cuentas de ahorro, 

como se detalla a continuación: 

 
Cuadro 28 Comparativo saldo libros Bancos Vs Extracto Bancario 

Cifras en pesos 

Código Descripción 
Número de 

Cuenta 
Saldo en libros Saldo Extracto Diferencia 

111006001 
Banco 
Davivienda  

6600657628   1.069.756.745  1.069.756.745                -    
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Código Descripción 
Número de 

Cuenta 
Saldo en libros Saldo Extracto Diferencia 

111006002 
Banco 
Davivienda  

6600658154     413.651.038     422.925.536  -9.274.498  

111006003 Bancolombia  3533195252       31.586.387       31.586.387                -    

111006004 Bancolombia   3140762767   1.017.864.747  1.017.864.747                -    

111006006 Banco Bogotá  793802      801.044.909     801.044.909                -    

  Totales    3.333.903.825  3.343.178.323  -9.274.498  
Fuente: Estados Financieros, libros auxiliares y extractos bancarios IDIPRON. Elaboración equipo auditor 

 

 

Al tener en cuenta lo anterior, frente al total de los depósitos en las 5 cuentas de 

ahorros, después de analizadas se observó que en los extractos bancarios la suma 

asciende a $3.343.178.323 presentándose una diferencia por mayor valor de 

$9.274.498 frente a lo registrado en libros. Es así como, en la cuenta Davivienda No. 

6600658154 al cierre de la vigencia 2022 se presenta diferencia al reflejar saldo en los 

Estados Financieros no ajustados a la realidad, como se evidenció en libros de bancos, 

que se registra por concepto de cuentas bancarias la suma de $3.333.903.825, 

mientras que en los extractos detallan un valor de $3.343.178.323, quedando una 

diferencia sin registrar en libros por valor de $9.274.498. Por tanto, se configura una 

observación administrativa así: 

 
3.3.1.1. Hallazgo administrativo por incumplimiento al al instructivo código A-GFI-

PR-010 del IDIPRON “CONCILIACIONES BANCARIAS” por no depurar una 

Conciliación Bancaria al cierre del ejercicio de la vigencia del 2022 con una antigüedad 

superior a 11 meses. 

 

En el ejercicio a la evaluación de la información suministrada por parte del 

IDIPRON, se evidencia que el saldo de libros auxiliares a 31 de diciembre de 2022 para 

la entidad financiera Davivienda cuenta de ahorros No. 006600658154 presenta un 

valor de $413.651.038, mientras los saldos de los extractos al cierre de la vigencia 2022 
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registran una cuantía de $422.925.536, quedando pendiente por registrar en libros 

$9.274.498, como se detalla a continuación: 

 

Cuadro 29 Comparativo Saldo Bancos en Libros Vs Extracto Bancario Davivienda cuenta de 
ahorros No. 6600658154 

Cifras en pesos 

Mes Saldo en libros Saldo en extractos Diferencia 

Enero       434.003.630              434.003.530                100  

Febrero       565.362.370              587.124.125  -21.761.755  

Marzo       378.039.537              387.717.524  -  9.677.987  

Abril       381.824.641              391.325.628  -  9.500.987  

Mayo       543.414.939              552.689.437  -  9.274.498  

Junio       226.664.664              253.939.162  -27.274.498  

Julio       280.394.429              289.668.927  -  9.274.498  

Agosto    2.192.946.076           2.202.511.853  -  9.565.778  

Septiembre    1.958.313.671           1.968.281.320  -  9.967.649  

Octubre    1.798.258.825           1.807.533.323  -  9.274.498  

Noviembre       299.384.620              308.659.118  -  9.274.498  

Diciembre       413.651.038              422.925.536  -  9.274.498  
       Fuente: Estados Financieros, libros auxiliares y extractos bancarios IDIPRON. Elaboración equipo auditor Elaboración equipo     
auditor 

 

Lo expuesto indica que el saldo reflejado en los libros de contabilidad, no 

corresponde a la realidad, siendo menor al valor registrado en el extracto bancario al 

cierre de la vigencia 2022. De tal manera, que la partida conciliatoria cumplió más de 11 

meses a falta de gestión por parte de la entidad para realizar depuración y realizar los 

registros necesarios, situación que demuestra ausencia de un efectivo control, 

seguimiento y monitoreo de las conciliaciones bancarias para realizar los registros a 

que haya lugar, y que como consecuencia presenta información financiera no veraz e 

inoportuna, por tanto, se genera subestimación en la cuenta Depósito en Instituciones 

Financieras en la cuantía de $9.274.498. 

Análisis de la Respuesta del sujeto de control 
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Una vez analizada la respuesta al informe preliminar rendida por el Sujeto de 

Control, ratifican lo observado con relación al incumplimiento del numeral 2.1.6 

Controles del Manual de políticas Contables código A-GFI-MA-001 y del  

 
instructivo código A-GFI- PR010 del IDIPRON “CONCILIACIONES BANCARIAS”, por 

no depurar una Conciliación Bancaria al cierre del ejercicio de la vigencia del 2022. 

 
Lo anterior, al tener en cuenta que la entidad realizó el egreso del libro de bancos 

el 30 de diciembre de 2021 sin que al cierre de esa vigencia, se hubiesen recibido los 

recursos por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda ni al finalizar la vigencia 2022, 

se hubiera realizado el pago de conformidad con lo indicado por la entidad en el 

numeral 3: “Que el día 30 de diciembre del 2021, la tesorería registró en libros la salida de 

$9.274.498 para que una vez llegara el dinero procedente de la Secretaría Distrital Hacienda, 

se efectuara el pago correspondiente. (Ver Anexo 1)” y en el numeral 18: “Que la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a través de comunicación del 10 

de agosto de 2023 (…), comunicó de la liquidación financiera efectuada por los valores que el 

IDIPRON debía cancelar en cumplimiento a la precitada orden judicial. (Ver Anexo 9)”.  

 
Aunado a lo expuesto en el párrafo precedente, se denota inoportunidad en las 

comunicaciones para la consecución de la información necesaria con el fin de depurar 

la cuenta que corresponde al pago de aportes en seguridad social en pensión de 

conformidad con mandato judicial. 

  
Por tanto, se demuestra ausencia de un efectivo control, seguimiento y monitoreo 

de las conciliaciones bancarias para realizar los registros a que haya lugar. Es así 

como, el saldo reflejado en los libros de contabilidad, no es real, siendo menor al valor 

registrado en el extracto bancario al cierre de la vigencia 2022, tal como se señala en la 

observación planteada. 
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Por lo anterior, se ratifica la observación y se configura como hallazgo 

administrativo. 

1105 - Caja Menor 

Por otro lado, con relación a la cuenta de Caja Menor, este ente de control 

solicitó información al IDIPRON mediante Oficio No. 09-76-200000 de fecha 15 de junio 

de 2023 con Radicado No. 2-2023-13049, del cual se obtuvo la siguiente respuesta al 

requerimiento por parte de la entidad, así: “En cumplimiento de lineamientos de parte 

del ordenador del gasto, durante la vigencia 2022 el Instituto no constituyó cajas 

menores, motivo por el cual, la Oficina de Control Interno no ejecutó dichas 

actividades”. Por lo expuesto, se evidenció que la entidad no constituyó cajas menores 

para la vigencia 2022. 

Cuenta No. 131719 - Cuentas por Cobrar - Administración de Proyectos 

El saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 2022, fue por valor de $841.708.705 

con una disminución por $244.994.506, que equivale al 22.54%, al tener en cuenta que 

el saldo a 31 de diciembre de 2021 fue por $1.086.703.211. 

Cuadro 30 Variaciones - Administración de Proyectos - 131719 

Cifras en pesos 

Concepto Cuenta 
Saldo a 31 de 

diciembre 
2022  

Saldo a 31 de 
diciembre 

2021  

Variación 
relativa 

Variación 
porcentual 

Administración de 
Proyectos  

   841.708.705    1.086.703.211  -   244.994.506  -22,54% 

Total    841.708.705    1.086.703.211  -   244.994.506  -22,54% 
      Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2021-2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 

de junio de 2023.  

 
El saldo de Administración de Proyectos lo componen el Fondo de Desarrollo 

Local de Fontibón por $66.324.000 con el Convenio No. 030 de 2021, la Secretaría 

Distrital de Integración Social por $679.082.705 con el Convenio No. 4067 de 2022 y 
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Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte por valor de $96.302.000 con el 

Convenio No. 467 de 2022. 

 
141507 - Préstamos por Cobrar – Préstamos Educativos  

 

El saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 2022 fue por valor de $40.837.070, en 

comparación con el saldo al cierre de la vigencia 2021 $25.379.550, presentó un 

incremento por $15.457.520, que equivale al 60.91%. 

 
Cuadro 31 Variaciones - Préstamos por Cobrar – Préstamos Educativos 

(Cifras en pesos) 

Código 
Contable 

Descripción 
Saldo a 

diciembre 
2021 

Saldo a 
diciembre 

2022 

Variación 
Absoluta 

Variación 
relativa 

141507 Préstamos Educativos    25.379.550     40.837.070    15.457.520  60,91% 
     Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2021-2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 

de junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

Con relación a los saldos reflejados en el mes de junio de 2022, frente a la 

vigencia 2021, la cuenta a junio 30 de 2022 presentó un saldo por valor de 

$25.379.550, el cual proviene desde la vigencia 2021 y en el corte a junio de 2021 el 

saldo fue de $0, al tener en cuenta que los primeros movimientos de la cuenta se 

realizaron en el mes de agosto de 2021. 

 
Las Notas a los Estados Financieros señalan: “Para el cumplimiento del objeto del 

convenio interadministrativo celebrado con el ICETEX, el IDIPRON giro la suma de 

$170.000.000,00 de los cuales la junta administradora del fondo aprobó las solicitudes 

realizadas por funcionarios 9 de carrera administrativa que iniciaron el proceso de educación 

como formación profesional y maestría, por un saldo a 31 de diciembre de 2022 de $ 

75.866.598. Se han condonado 3 créditos por valor de $ 35.029.528 reflejando al cierre de la 

vigencia de $ 78.127.148.03”.al cierre de la vigencia de $ 78.127.148.03”. 
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190801 - Recursos entregados en Administración 

 
El saldo a 31 de diciembre de 2022, fue de $850.054.059, comparado con la vigencia 

2021 de $617.881.535, tuvo un incremento de $232.172.524 equivalente al 37.58%, aumento 

en razón a la legalización de giros realizados por tarjeta SITP, recursos ICETEX y en especial 

por movimiento de recursos descuentos tributarios SHD, así: 

 
Cuadro 32 Variaciones - Recursos entregados en Administración 

Cifras en pesos 
 

Tercero 
Saldo contable a 31 
diciembre de 2021 

Saldo a 31 de 
diciembre de 2022 

Variación 
absoluta 

Variación 
relativa 

En 
Administración 

 617.881.535   850.054.059   232.172.524  37,58% 

Fuente: Información tomada del sistema contable SYSMAN. Elaboración equipo auditor 

La variación se presenta por la legalización de giros realizados por tarjeta SITP, 

recursos ICETEX y en especial por movimiento de recursos descuentos tributarios SHD. 

Cuadro 33 Composición y movimientos - Recursos entregados en Administración 
Cifras en pesos 

No. del 
conveni

o/ 
Tercero Concepto 

Saldo 
contable a 31 
diciembre de 

2021 

Débitos Créditos 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

 
EN 
ADMINISTRACION 

 617.881.535 3.706.243.729 3.474.071.205 850.054.059 

 En administración    215.114.328  
     

361.699.000  
     

345.675.380  
 231.137.948  

319/201
7 

ICETEX INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 
CREDITO 
EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS  

REGISTRO 
COMISION
ES, 
CREDITOS 
OTORGAD
OS Y 
CONDONA
DOS DE 
CRËDITOS 
EN 
EJECUCIO
N DEL 
CONVENIO 
2017-0319 

                
102.810.009  

                        
615.388  

                
25.298.249  

              
78.127.148  
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No. del 
conveni

o/ 
Tercero Concepto 

Saldo 
contable a 31 
diciembre de 

2021 

Débitos Créditos 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

2036/20
22 

TRANSMILENIO S. A 

LEGALIZAC
IÓN 
COMPRA 
TARJETAS 
TU LLAVE 
Y 
RECARGA
S DE LAS 
TCA 
(TERMINAL 
DE CARGA 
ASISTIDA) 
SITP PARA 
LOS 
BENEFICIA
RIOS - 
CONVENIO 
1019/2020 

                 
112.304.319  

                 
361.083.612  

                
320.377.131  

           
153.010.800  

 Descuentos 
Tributarios CUD 

   402.767.207  
  

3.344.544.729  
  

3.128.395.825  
 618.916.111  

Descue
ntos 
Tributari
os CUD 

SECRETARIA DE 
HACIENDA 

IMPUESTO
S 
TRIBUTARI
OS 
GENERAD
OS EN LAS 
CUENTAS 
POR 
PAGAR 

              
402.767.207  

           
3.344.544.729  

           
3.128.395.825  

              
618.916.111  

Fuente: Información tomada del sistema contable SYSMAN 

 
Lo expuesto en el cuadro anterior, de conformidad con lo señalado en las Notas 

a los Estados Financieros del IDIPRON y en respuesta al oficio con Radicado No. 2-

2023-13049 del 15 de junio del 2023, indica que el Convenio No. 319 de 2017, suscrito 

con el ICETEX para fomentar el estudio de los empleados de planta del IDIPRON, 

presentó en la vigencia 2022, movimientos débito por valor de $615.388 por concepto 

de comisiones pagadas y movimientos crédito por $25.298.249 en razón a los créditos 

otorgados y condonados a los beneficiarios. 

  
Por otra parte, los recursos entregados por IDIPRON para la ejecución del 

convenio al ICETEX fueron por valor de $170.000.000, al registrar legalizaciones al 
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cierre de la vigencia 2022 por $91.872.852 quedando un saldo disponible para otorgar 

beneficios educativos a funcionarios de la entidad con corte a 31 de diciembre de 2022 

por valor de $78.127.148. 

 

Asimismo, con relación al Convenio No. 2036 de 2022 suscrito con 

TRANSMILENIO S.A. cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos entre  

 

Transmilenio S.A. y el Instituto Distrital para la protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 

para brindar el beneficio de acceso al sistema integrado de transporte público – SIPT a los/las 

adolescentes y jóvenes vinculados al instituto, mediante el uso de tarjetas Tu Llave y recargas, 

como estrategia de permanencia en el modelo pedagógico del IDIPRON”, por valor final de 

$332.751.796, finalizó el 31 de mayo de 2023 y está en proceso de liquidación. El plazo 

de ejecución inicial fue de siete (7) meses y se prorrogó por dos (2) meses y quince (15) 

días hasta el 31 de mayo de 2023.  

De igual manera, este Convenio presentó en la vigencia 2022 movimientos 

débito por concepto de recargas en las Terminales de Carga Asistida –TCA y compra 

de tarjetas Tullave SITP y movimientos crédito en razón a la amortización y legalización 

compra tarjetas tu llave y recargas de las TCA (Terminal de Carga Asistida) SITP para 

los beneficiarios del Convenio No. 2036 de 2022. 

 
Los descuentos tributarios tuvieron movimientos débito por valor de 

$3.344.544.729 y crédito por $3.128.395.825. 

 
 6 - Propiedad, Planta y Equipo 

 

El saldo de Propiedad, Planta y Equipo a 31 de diciembre fue por valor de 

$163.638.778.838 presentó una participación del 79.57% neta, del Activo de la entidad. 
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Cuadro 34 Composición - Propiedad, Planta y Equipo 
                                                                                            Cifras en pesos 

Descripción Cuenta 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

Propiedades, Planta y Equipo 163.638.778.838 

Terrenos 82.251.027.273 

Construcciones en Curso                -    

Bienes Muebles en Bodega 94.110.387 

Propiedades, Planta y Equipo No Explotados 18.202.021.452 

Edificaciones 70.321.446.880 

Maquinaria y Equipo 3.265.723.390 

Equipo Médico y Científico 105.926.445 

Muebles, Enseres y Equipo De Oficina 1.527.679.802 

Equipos De Comunicación y Computación 5.120.779.243 

Equipos de Transporte, Tracción y Elevación 1.741.245.785 

Equipos de Comedor, Cocina, Despensa y Hotelería 1.647.394.562 

Depreciación Acumulada de Propiedades Planta y Equipo 
(Cr) 

-20.638.576.379 

Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de junio de 

2023 

En cuanto a la participación de la cuenta Terrenos sobre el valor del Activo de la 

entidad, con saldo de $82.251.027.273, tiene la mayor participación con el 45.77% y 

representa el 50.26% del valor neto de Propiedad Planta y Equipo.  

 
Por otra parte, con oficio Radicado No. 2-2023-13049 de fecha junio 15 de 2023, 

se solicitó información y en respuesta al requerimiento la entidad mediante Radicado 

No. 2023EE1992 del 26 de junio de 2023, señala: “Como se indicó el Instituto no tiene 

obras en curso. La depreciación de las edificaciones se observa en los estados financieros de la 

entidad. No existen anticipos de obras ni traslado de obras al DADEP, ni convenios o contratos 

suscritos para la construcción de inmuebles”, de igual manera señala: “El IDIPRON no tiene 

obras en curso, dentro de las funciones de la Gerencia de Recursos Físicos se realizan 

actividades de mantenimiento correctivo y preventivo de la infraestructura de los inmuebles de 

propiedad o administración de la entidad”. 
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Bienes Inmuebles 

 

En lo que se refiere a los Terrenos y Bienes Inmuebles del IDIPRON, éstos no se 

esperan venderlos en el curso de sus actividades ordinarias y se prevé usarlos dentro 

de más de un periodo contable, son utilizados en la prestación de servicios de los  

 
beneficiarios de la entidad en concordancia con el objeto social de la misma.  La 

depreciación la realizan por el método de Línea Recta.  

 
 A título ilustrativo los inmuebles están distribuidos en cuatro grupos, así: 

 
Cuadro 35 Distribución Bienes Inmuebles 

                                                                                        (Cifras en pesos) 

Bienes Inmuebles Terrenos Edificaciones Depreciaciones Edificaciones 

Totales 93.967.590.580 76.755.015.388 13.870.301.724 

Urbanos 42.806.043.650 42.230.460.191 2.960.971.241 

Rurales 13.917.621.000 6.023.301.044 502.859.880 

Propiedad de Terceros 25.527.362.623 22.067.685.645 7.981.385.663 

No Explotados 11.716.563.307 6.433.568.508 2.425.084.940 
    Fuente: Notas a los Estados Financieros. Estado de Situación Financiera a 31/12/2022. Oficio radicado No. 2023IE3513 del 

26/06/ 2023. Elaboración equipo auditor 

 

Del cuadro anterior se desprende que el valor total de Terrenos de la entidad es 

$93.967.590.580, las Edificaciones $76.755.015.388 y las depreciaciones 

$13.870.301.724. 

 
Por otra parte, la finalidad de realizar los avalúos comerciales a los predios La 

Vega, El Cuja y El Tuparro, era determinar si se presentaban indicios de deterioro, 

dentro de este orden de ideas, la entidad realizó comparativo entre los valores en libros 

y el resultado de los avalúos a diciembre de 2022 como se ilustra a continuación: 
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Cuadro 36 Comparativo valor en libros y Avalúo Comercial Predios 
                                                                                                               (Cifras en pesos) 

Predio Concepto Vr Terreno Vr Edificación Vr Total 

El Cuja 
Vr Libros       24.872.900         91.382.890      116.255.790  

Avalúo     261.820.000       138.702.958      400.522.958  

El Tuparro 
Vr Libros       82.556.760       649.999.907      732.556.667  

Avalúo     539.755.143    8.001.942.932   1.138.949.436  

La Vega 

Vr Libros     864.363.460  
  2.590.014.421  

 3.337.302.389  
     747.287.968  

Avalúo  1.004.568.054  
  2.640.494.730  

 4.392.623.684  
     747.560.900  

Fuente: Notas a los Estados Financieros 

 
Ahora bien, en observancia que el valor del mercado determinado por el avalúo 

comercial realizado en el mes de diciembre de 2022, excede el valor de los saldos en 

los libros contables, por tanto, se determina que no hay deterioro del valor y no es 

necesario realizar la medición del otro valor. 

 

2460 – Sentencias y 2701 – Litigios 

 
Una vez revisadas las cuentas contables 9 24 y 27 litigios y demandas se 

evidenció lo siguiente: 

- El 1 de enero 2022, se realizó un pago a nombre de un ciudadano por 

valor de $39.650.054, por concepto de sentencia laboral la cual se paga a tiempo, no 

genera intereses moratorios y se ve registrada en las notas a los estados financieros.  

 
- El 1 de abril de 2022, se realizó un pago por valor de $18.170.520 a 

nombre del Consejo Superior de la Judicatura, correspondiente a fallo de 31 de marzo 

2022, no se generan intereses moratorios y se ve registrada en las notas a los estados 

financieros. 

A su vez, en las notas a los estados financieros numeral 23.1 nombran dos 

pagos a nombre de una persona natural y corporación gestión y desarrollo G&D que 
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suman un valor de 1.258.256.069; se revisan las sentencias de ambos procesos y se 

evidencia que el valor a pagar a la persona natural es por $14.753.184 y el de la 

corporación gestión y desarrollo G&D por $1.925.985.297, los cuales dan la suma de 

$1.940.738.481, valor que no coincide con el registrado en las notas a los estados 

financieros. El resultado de este análisis da lugar a configurar la siguiente observación: 

 

3.3.1.2 Hallazgo administrativo por encontrarse diferencias en el valor 

pagado por concepto de sentencias y el valor que se refleja en las notas a los 

estados financieros. 

 

Una vez se evidencian las diferencias de los valores reflejados en los pagos por 

concepto de sentencias judiciales, particularmente en el caso del pago de M A Coral y 

corporación gestión y desarrollo G&D que suman 1.258.256.069; se hace 

Requerimiento No. 22-76-200000 solicitando auxiliar de la cuenta No. 2460 balance a 

31 de diciembre del 2022 y notas a los estados financieros donde se hace la respectiva 

validación. Se confirma que las notas a los estados financieros no coinciden con los 

valores reportados en las sentencias que sumados dan 1.940.738.481. 

Esta inconsistencia se debe a la falta de control, revisión y seguimiento a la 

incorporación de todos los pagos realizados por la entidad; a la falta de procedimientos 

efectivos que contengan la forma y plazos para la actualización de los informes entre 

las áreas que generan información contable. En consecuencia, no se refleja información 

financiera confiable en relación a la cuenta de litigios y demandas, por lo que se vulnera 

la Resolución No. 356 del 30 de diciembre de 2022. 

 
Análisis de respuesta del sujeto de control  

De acuerdo con la respuesta al informe preliminar, el IDIPRON enuncia un valor de 

$1.258.256.069 por concepto de pago a demandas a nombre de G&D S.A.S. y a una persona 

natural los cuales no corresponden al valor real y se nombran como provisiones siendo un pago 
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total por $1.940.738.481, de lo cual se denota inconsistencia con los valores reales, por lo tanto, 

se ratifica la observación y se configura hallazgo administrativo. 

 

Cuenta No. 2701 Provisiones Litigios y Demandas 

 

3.3.1.3 Hallazgo Administrativo por diferencias en el reporte del aplicativo del 

Sistema de Procesos Judiciales - SIPROJ con relación a los saldos de los Estados 

Financieros de la Cuenta No.270103 – Litigios y Demandas a 31 de diciembre de 2022.  

 
Una vez verificados los valores de los Estados Financieros al cierre de la 

vigencia 2022 de la cuenta No. 270103 – Litigios y Demandas se evidencia que refleja 

un saldo por valor de $528.047.067, que coincide con lo registrado en el Formato de 

Conciliación de Procesos Judiciales, en la casilla Saldo en Contabilidad de la 

Información Contable.  

 
Por otra parte, se observó que en la casilla Valor en el Reporte del Informe 

Aplicativo Procesos Judiciales en el Formato de Conciliación de Procesos Judiciales – 

SIPROJ, suministrado por el IDIPRON a este proceso auditor, mediante Oficio 

Radicado No. 2-2023-13049 del 15 de junio de 2023 refleja un saldo por 

$1.817.976.142. 

 

Así las cosas, se presenta una diferencia en valor de $1.274.299.302 cuya 

justificación emitida por la entidad señala que “Asimismo, se observa que el proceso 

No. 2015-00428 que esta con valor de $1.274.299.302, fue cancelado en el mes de 

agosto del 2022 por el área de contabilidad del Instituto, pendiente actualizar la 

información en el SIPROJ.” 

 
Las mencionadas diferencias se presentan por falta de control y seguimiento, así 

las cosas, no se asegura la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus 
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registros; por tanto, se transgrede lo estipulado en los literales d y e del Artículo 2 de la 

Ley No. 87 de 1993. 

 
Análisis de la Respuesta del sujeto de control 

 
En virtud de la respuesta emitida por la entidad al informe preliminar, este Ente 

de Control se permite dar claridad con relación a la diferencia presentada en el formato 

Procesos Judiciales, por cuanto el valor reflejado en la casilla Valor en el Reporte de la 

Información Aplicativo Procesos Judiciales en el Formato de Conciliación de Procesos 

Judiciales – SIPROJ suministrado por IDIPRON, es por $1.802.802.028 lo cual refleja 

una diferencia de $1.274.754.961, como se observa en la siguiente imagen. 

 

 

Por tanto, se evidencia que persiste diferencia, así las cosas, se ratifica la 

observación y se configura como hallazgo administrativo. 

 

Cuenta 2701 Litigios y demandas 
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En el presente informe se verifico el saldo de la cuenta Provisión Litigios y 

Demandas Administrativos - 270103 a 31 de diciembre de 2022 fue de $528.047.067, 

corresponde al valor estimado de la provisión constituida, saldo que se incrementó en 

$484.613.485 equivalente al 1.116% con relación al periodo anterior, incremento 

ocasionado por actualización del contingente judicial por nuevos procesos calificados 

como probables. 

El saldo inicial de la Provisión por Litigios y Demandas -2701 es por valor de 

$43.433.582, se realizaron ajustes por cambios en la medición del valor descontado 

por $1.764.148.989, por otra parte, hubo reclasificación al pasivo real por la suma de 

$2.263.936.588, para un saldo final de $543.221.181. 

Asimismo, se verificó el reconocimiento del Gasto por Provisión Litigios y 

Demandas por valor de $1.764.148.989 que corresponde a los ajustes por cambios en 

la medición del valor descontado. 

Por último, la entidad en las Notas a los Estados financieros señala: “A 31 de 

diciembre de 2022 se evidencia provisiones por 7 procesos administrativos y 1 laboral. 

 

Durante la revisión de la cuenta obligaciones contingentes se provisionaron los 

procesos judiciales cuya obligación fue clasificada como probable de la misma forma se 

registraron en el pasivo contingente los procesos judiciales y mecanismos alternativos 

de solución de conflictos clasificados como obligaciones posibles. 

  

Pasivos contingentes 

Una vez revisadas las probabilidades finales de las obligaciones contingentes 

judiciales se evidencio que fueron reconocidos en la cuenta de provisión por litigios y 

demandas administrativos registros clasificados como probables que ascienden a la 

suma de $273.748.956 y laborales por valor de $24.741.780. 
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De otro lado en la cuenta 9120 litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos en contra de la entidad interpuesta por terceros y clasificadas en el SIPROJ 

como posibles se presentan registros reconocidos como pasivos contingentes por valor 

de 6.797.472.985 de acuerdo con lo señalado en las notas a los estados financieros 

hay 8 personas naturales en procesos clasificados como probabilidad de fallo 

desfavorable a la entidad que no se reconocen contablemente. De la misma forma 

Como activos contingentes, se tienen registrados en cuentas de orden los litigios 

penales deudores y sanciones disciplinarias impuestas a través de resoluciones de la 

Dirección del IDIPRON a exfuncionarios del Instituto, que están en proceso de cobro 

por un valor de $2.501.243.705, la oficina asesora jurídica evalúa trimestralmente los 

procesos incluidos como activos contingentes o cuando obtiene nueva información 

asociada. 

 

29 - Otros Pasivos - Recursos Recibidos en Administración 

 

El saldo a 31 de diciembre de 2022 fue de $7.460.041.173, comparado con la 

vigencia 2021 de $6.873.053.881, tuvo un incremento de $586.987.292 equivalente al 

8.54%.   

 
Cuadro 37 Otros Pasivos 290201 - Variaciones – Otros Pasivos - Recursos Recibidos en 

Administración  
(Cifras en pesos) 

Código 
Contable 

Concepto 
Saldo a 31 de 

diciembre de 2022 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

29 
OTROS 

PASIVOS 
  7.460.041.173     6.873.053.881  586.987.292  8,54% 

2901 
Avances y 
anticipos 
recibidos 

                                -                                 -     
                              

-     
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2902 
Recursos 
recibidos en 
administración 

  7.460.041.173     6.873.053.881  586.987.292  8,54% 

2990 
Otros pasivos 
diferidos 

                     -                           -                      -      

Fuente: Sistema de información contable SYSMAN. Elaboración equipo auditor 

El saldo de la cuenta al cierre de la vigencia, se discrimina así: 

 
Cuadro 38 Composición - Recursos Recibidos en Administración 

                                                                                                                  (Cifras en pesos) 

Nombre Descripción 
 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022  
Concepto Convenio 

IDIGER - 
Instituto 
Distrital 
Gestión de 
Riesgo y 
Cambio 

Convenio 329//2019 
       

600.793.421  

Aunar recursos técnicos, financieros y 
administrativos entre el instituto distrital de 
gestión de riesgos y cambio climático IDIGER y 
el instituto distrital para la protección de la 
niñez y la juventud - IDIPRON, para la 
ejecución de acciones de reducción de riesgos 
y medidas ide recuperación integral de áreas 
afectadas por riesgo en las diferentes 
localidades de Bogotá, con la participación de 
los beneficiarios que se encuentran vinculados 
en las diferentes estrategias pedagógicas del 
IDIPRON 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Convenio 297/2020 
         

17.451.115  

Aunar esfuerzos y recursos económicos, 
humanos, físicos y administrativos entre la 
SDP y el IDIPRON, para brindar atención y 
orientación presencial y telefónica con enfoque 
diferencial en la red cade (cades y 
supercades), feria de servicio al ciudadano y 
demás eventos que se requiera, respecto 
de los trámites y servicios de la SDP, mediante 
la vinculación de población juvenil vulnerable 
en la prestación del servicio.  

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Convenio 257/2021 
         

26.060.280  

Aunar esfuerzos y técnicos, administrativos y 
financieros tendientes a la realización de 
actividades de mantenimiento a procesos de 
restauración llevados a cabo en la estructura 
ecológica principal y otras áreas del distrito 
capital”  
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Nombre Descripción 
 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022  
Concepto Convenio 

Secretaría 
Distrital de 
Integración 
Social 

Convenio 
10907/2021 

    
2.141.552.478  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros entre la Secretaría Distrital de 
Integración Social y el Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la Juventud - 
IDIPRON para el fortalecimiento de 
capacidades y acompañamiento de los y las 
jóvenes entre los 18 y los 28 años y seis 
meses que sean identificados y priorizados, en 
el marco del servicio social para la seguridad 
económica de la juventud. 

FDL Kennedy Convenio 517/2021     604.623.151  

Aunar los esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para realizar la intervención con 
acciones que contribuyan a reverdecer Bogotá 
y adaptarnos para mitigar la crisis climática, al 
interior de la localidad de Kennedy con la 
participación de la población beneficiaria y 
vinculada en las diferentes estrategias 
pedagógicas del instituto distrital para la 
protección de la niñez y la juventud - IDIPRON 

FDL Barrios 
Unidos 

conv.232/2021       43.101.495  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para realizar actividades de 
restauración ecológica, concernientes en la 
intervención de 7.500 metros cuadrados, como 
también la construcción de 750 metros 
cuadrados de jardines polinizadores en la 
localidad de barrios unidos, con la participación 
de la población beneficiada y vinculada en las 
diferentes estrategias pedagógicas del instituto 
distrital para la protección de la niñez y la 
juventud- IDIPRON 

FDL San 
Cristóbal 

Convenio1699/2021     605.631.438  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para la realización del manejo y 
mantenimiento de las áreas objeto de procesos 
de restauración ecológica y otras acciones de 
conservación en la estructura ecológica 
principal y otras áreas del distrito capital. 
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Nombre Descripción 
 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022  
Concepto Convenio 

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

Convenio 
1699/2021 

       
269.999.928  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para la realización del manejo y 
mantenimiento de las áreas objeto de procesos 
de restauración ecológica y otras acciones de 
conservación en la estructura ecológica 
principal y otras áreas del distrito capital. 

FDL Fontibón Convenio 030/2021 
       

176.864.000  

Aunar esfuerzos técnicos administrativos y 
financieros tendientes a la realización de 
actividades de restauración ecológica y 
mantenimiento a arborización urbana llevados 
a cabo en la localidad de Fontibón, con 
participación de los jóvenes beneficiarios del 
programa de IDIPRON 

FDL 
Teusaquillo 

Convenio 207/2021     120.033.118  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros entre la alcaldía local de 
Teusaquillo y el instituto distrital para la 
protección de la niñez y la juventud – 
IDIPRON, para adelantar acuerdos, 
actividades y acciones de sensibilización sobre 
el uso, disfrute y goce del espacio público en 
los sectores identificados de la localidad, con la 
participación de los jóvenes beneficiarios que 
se encuentran vinculados en las diferentes 
estrategias pedagógicas del IDIPRON en el 
marco del proyecto de inversión 2152 “un 
nuevo contrato social para el espacio público 
local.” 

FDL Ciudad 
Bolívar 

Convenio 612/2021 
       

202.504.060  

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros entre la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar y el Instituto Distrital para la Protección 
de la Niñez y la Juventud IDIPRON, con el 
propósito de implementar estrategias y 
acciones orientadas a la prevención de la 
violencia intrafamiliar y sexual, dirigidas a la 
población de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes vulnerables o en situación de riesgo 
que ha sido caracterizada por la alcaldía local 
de ciudad bolívar en la localidad 
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Nombre Descripción 
 Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022  
Concepto Convenio 

Secretaría 
Distrital de 
Integración 
Social 

Convenio 
4067/2022 

    
2.453.862.761  

Aunar recursos técnicos, administrativos y 
financieros entre la Secretaría Distrital de 
Integración Social e IDIPRON, para prestar la 
atención alimentaria en seis (6) comedores 
comunitarios-cocinas populares, a población 
en situación de inseguridad alimentaria 
moderada o severa y, desarrollar procesos de 
inclusión social, promoción de estilos de vida 
saludable y vigilancia del estado nutricional, en 
el marco del proyecto 7745 “compromiso por 
una alimentación integral en Bogotá 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación 

Convenio 586/2022 
         

41.631.728  

Aunar esfuerzos y recursos económicos, 
humanos, físicos y administrativos entre la 
SDP y el IDIPRON, para brindar atención y 
orientación a través de los diferentes canales 
de atención dispuestos por la SDP para la 
atención al ciudadano en los diferentes 
trámites y servicios con enfoque diferencial, 
mediante la vinculación de población juvenil 
vulnerable en la prestación del servicio 

Secretaría 
Distrital de 
Cultura 
Recreación y 
Deporte 

Convenio 467/2022     155.932.200  

Aunar recursos técnicos, administrativos y 
financieros entre la Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte SCRD y el Instituto 
Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud - IDIPRON para el desarrollo de 
actividades de interacción con la ciudadanía, 
recolección de datos y sistematización que 
permita ejecutar estrategias de cultura 
ciudadana y generar información útil para la 
toma de decisiones y el seguimiento a políticas 
y proyectos de la administración distrital, con la 
participación de los jóvenes beneficiarios del 
IDIPRON. 

Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de junio 

de 2023. Elaboración equipo auditor 

 

31 - Patrimonio de las Entidades de Gobierno 

La CGN define el patrimonio de las entidades de gobierno, así: “En es la 

denominación se incluyen las cuentas que representan los recursos aportados para la creación 

y desarrollo de las entidades del sector central de los niveles nacional y territorial. También 
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incluye los resultados acumulados…entre otras”. La conformación del patrimonio del 

IDIPRON a 31/12/2022 y 31/12/2021, se muestran a continuación: 

 

Cuadro 39 Composición del Patrimonio del IDIPRON - Comparativo 2022 VS 2021 
 (Cifras en pesos) 

Código 
Contable 

Descripción 
Saldo a 

diciembre 
2022 

Saldo a 
diciembre 

2021 

Variación 
Absoluta 

Variació
n 

relativa 

31 
Patrimonio Entidades de 
Gobierno 

163.360.782.2
13 

168.048.885.6
82 

-
4.688.103.47

0 
-2,79% 

3105 Capital Fiscal 
35.621.038.36

8 
35.621.038.36

8 
0 0,00% 

3109 
Resultados de Ejercicios 
Anteriores 

132.463.152.4
52 

133.393.063.3
15 

-929.910.863 -0,70% 

3110 Resultados del Ejercicio -4.723.408.607 -965.216.000 
-

3.758.192.60
7 

389,36% 

Fuente: Estado de Situación Financiera IDIPRON a 31 de diciembre de 2021-2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de 

junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

Del cuadro anterior se observa, que el Patrimonio de la entidad presentó una 

disminución de -$4.688.103.470, equivalente al -2,79%, en 2022 con respecto al año 

2021, ahora bien, al cierre de la vigencia 2021 su saldo fue de $168.048.885.682, 

mientras que al finalizar el año 2022 el patrimonio de la entidad registró la suma de 

$163.360.782.213. Cabe anotar que el 100% del patrimonio de la entidad pertenece al 

Distrito Capital. 

311002 - Pérdida o déficit del ejercicio  

El saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 2021 fue por valor de -$965.216.000 y 

el saldo a 31 de diciembre de 2022 fue por -$4.723.408.607. 

Los resultados del proceso auditor a la muestra seleccionada del patrimonio del 

IDIPRON, incluidas las cuentas de ingresos y gastos, que reflejan la pérdida del 

ejercicio del año 2022, se desarrollan a continuación: 
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Según las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 2022, la entidad 

manifestó: “El resultado del ejercicio para el año 2022, presenta un saldo negativo que 

básicamente se da por los siguientes aspectos: 

 

1. Al iniciar la vigencia del año 2022 se tiene el valor de $ 8.600.288.677 como 

garantías entregadas a la Bolsa Mercantil, para ejecutar (amortizar) en el año 2022, formando 

parte del gasto por ser consumo, y sus ingresos fueron contabilizados en el año 2021. En el año 

2022 se observa un incremento de este saldo de $ 22.852.088.180 con una ejecución de $ 

25.243.280.571 para dejar un saldo por amortizar de $ 6.209.096.286,00 en el año 2023. 

2. En aportes recibidos en administración se inicia el año con un saldo de $ 

6.873.053.881.43 registrado como un pasivo, que corresponde a los aportes recibidos en 

ejecución de los convenios interadministrativos, incrementados en el transcurso del año en $ 

16.851.459.510 y se amortizaron con cargo al ingreso $ 16.264.472.218.00 cuando la Entidad 

contratante aprobó las legalizaciones de gastos presentadas en cada periodo, resaltando que 

algunos de estos gastos se contabilizaron previamente, afectando el resultado del ejercicio, 

quedando como saldo inicial para el año 2023 la suma de $ 7.460.041.173.43. 

3. Al iniciar el año 2022, como inventarios para el desarrollo del objeto social del 

IDIPRON se tenía un saldo inicial de $ 1.638.878.299.08 y saldo final de $ 2.109.503987.07.   Al 

adquirir y ejecutar los inventarios en la misma vigencia, afecta tanto el ingreso como el gasto en 

el mismo periodo.  El saldo final de la cuenta 1514 de Inventarios, se contabilizarán como gasto 

en el año en que se consumen y el ingreso se realizó en el año de compra. 

4. Cumpliendo con lo establecido en el nuevo marco normativo, el área de nómina 

liquido el estimativo de los pasivos prestacionales en el año 2022 los cuales fueron 

contabilizados afectando el gasto, y cuyo ingreso solo se hace efectivo en el momento de 

realizar los pagos es el caso de las cesantías, intereses de cesantías, primas, etc. quedando 

pendiente los estimados para las siguientes vigencias como: vacaciones, primas de vacaciones, 

bonificación por permanencia, de recreación, etc. Lo cual afecta el resultado del ejercicio.” 

 
Se observó que el déficit del ejercicio 2022, fue producto del siguiente 

comportamiento en las cuentas reflejadas en el Estado de Resultados, así: 
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Cuadro 40 Resultado del Ejercicio vigencia 2022 

                                                                                                 (Cifras en pesos) 

Concepto Valor 

Ingresos    122.081.621.376  

Gastos    126.805.029.983  

Excedente (déficit) del ejercicio -     4.723.408.607  
           Fuente: Estado de Resultados IDIPRON Del 1 de enero a 31 de diciembre de 2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 

26 de junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

 
En el cuadro anterior, se deduce que los ingresos reflejaron el 96,28% de los 

gastos, por lo cual, estos últimos son superiores representando pérdida en el ejercicio 

por $4.723.408.607. 

 
 

Ingresos  

 
Los Ingresos a 31 de diciembre de 2022, ascienden a $ 122.081.621.376 que 

provienen de la venta de servicios y corresponde a recursos recaudados en ejecución 

de los convenios interadministrativos y en el servicio de baños públicos que en el 2022 

ascendieron a $24.076.463.902 y los ingresos Distrito que son girados por la Tesorería 

Distrital. 

 

Cuadro 41 Composición - Ingresos de enero 01 a diciembre 31 de 2022 
                                                                                      (Cifras en pesos) 

Código  Concepto Saldo Final 

% 
Participación 
del total de 

los Ingresos 

4 Ingresos 
  

122.081.621.376  
  

43 Venta de servicios 
    

24.076.463.902  
19,72% 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

160 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

 
 

Código  Concepto Saldo Final 

% 
Participación 
del total de 

los Ingresos 

44 
Transferencias y 
subvenciones 

      
3.350.814.173  

2,74% 

47 
Operaciones 
interinstitucionales 

    
94.551.836.663  

77,45% 

48 Otros ingresos  
         

102.506.638  
0,08% 

  Marcas de Auditoría     
Fuente: Notas a los Estados Financieros. Elaboración equipo auditor 

 
En el cuadro anterior se observa que los ingresos de la vigencia 2022 fueron de 

$122.081.621.376, desagregados así: Los ingresos por operaciones institucionales por 

valor de $94.551.836.663, representan el 77,45% del total de los ingresos del año 2022, 

seguidos de venta de servicios por $24.076.463.902, equivalentes al 19,72%, 

Transferencias y Subvenciones por $3.350.814.173, con participación del 2,74% y, por 

último, Otros Ingresos por valor de $102.506.638 que representa el 0.08%. 

 
470510 - Ingresos: Inversión 

 
El saldo de la cuenta a 31 de diciembre de 2022 fue por valor de 

$75.759.939.324, con un incremento por $12.517.631.381, al tener en cuenta que el 

saldo a 31 de diciembre de 2021 fue por $63.242.307.943, que equivale a 19.79% de 

variación. De acuerdo con lo señalado en las Notas a Los Estados Financieros: “En la 

vigencia del 2022 se recibe por transferencias de la Secretaría de Hacienda en ejecución del 

PAC por valor de $ 94.551.836.663 que corresponde a los gastos de funcionamiento e inversión 

ejecutados.” 
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Cuadro 42 Variaciones - Ingresos – Inversión  

                                                                                                     (Cifras en pesos) 

Subcuenta Descripción 
Saldo a 31 de 

diciembre 
de 2022 

Saldo a 31 
diciembre de 

2021  

Variación 
relativa 

Variación 
Absoluta 

47051001  
Inversión de 
Recursos 
Distrito. 

75.759.939.324  63.242.307.943 12.517.631.381  19,79% 

Totales    75.759.939.324  63.242.307.943  12.517.631.381  19,79% 
Fuente: Estado de Resultados IDIPRON Del 1 de enero a 31 de diciembre de 2022 - Oficio con radicado No. 2023IE3513 del 26 de 

junio de 2023. Elaboración equipo auditor 

 

Gastos 

La ejecución de los Gastos a 31 de diciembre de 2022 terminó en 

$126.805.029.983, con un incremento de $ 28.345.687.189 con relación al año 2021 

que reflejaba la suma de $98.459.342.794, diferencia equivalente al 28.79%.  

 
Cuadro 43 Composición y variaciones – Gastos (Cifras en pesos) 

Concepto 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

Gastos 
Operacionales 

122.221.205.372     97.010.834.164   25.210.371.208  25,99% 

De Administración 
y Operación 

118.928.558.548     92.758.019.676   26.170.538.872  28,21% 

Sueldos y Salarios 
          

7.958.889.276  
          

7.178.763.135  
       

780.126.141  
10,87% 

Contribuciones 
Imputadas 

               
70.709.064  

               
71.943.666  

-          
1.234.602  

-1,72% 

Contribuciones 
Efectivas 

          
2.149.822.076  

          
2.003.631.743  

       
146.190.333  

7,30% 

Aportes sobre la 
Nomina 

             
455.193.400  

             
428.472.134  

         
26.721.266  

6,24% 

Prestaciones 
Sociales 

          
3.968.088.984  

          
3.539.739.833  

       
428.349.151  

12,10% 

Gastos de Personal 
Diversos 

       706.818.967          832.877.348  -     126.058.380  -15,14% 
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Concepto 
Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2021 

Variación 
Absoluta 

Variación 
Relativa 

Generales 
      

103.528.190.617  
        

78.632.112.694  
  

24.896.077.923  
31,66% 

Impuestos, 
Contribuciones y 

Tasas 

               
90.846.164  

               
70.479.124  

         
20.367.040  

28,90% 

Deterioro, 
Depreciaciones, 

Amortizaciones y 
Provisiones 

    3.079.077.635       3.243.677.090  -     164.599.455  -5,07% 

Depreciación de 
Propiedades Planta 

y Equipo 

          
2.946.596.059  

          
3.096.332.710  

-      
149.736.651  

-4,84% 

Amortización de 
Activos Intangibles 

       132.481.576          147.344.380  -       14.862.803  -10,09% 

Operaciones 
Interinstitucionales 

       128.589.305          956.040.475  -     827.451.170  -86,55% 

Operaciones de 
Enlace  

             
128.589.305  

             
956.040.475  

-      
827.451.170  

-86,55% 

Otros Gastos 
               

84.979.884  
               

53.096.923  
         

31.882.961  
60,05% 

Comisiones 
               

84.979.884  
               

53.096.923  
         

31.882.961  
60,05% 

Deterioro, 
Depreciaciones, 

Amortizaciones y 
Provisiones 

    1.732.079.177            36.960.527    1.695.118.650  4586,29% 

Provisión Litigios y 
Demandas 

          
1.732.079.177  

               
36.960.527  

    
1.695.118.650  

4586,29% 

Transferencias y 
Subvenciones 

          
1.686.073.092  

          
1.151.820.000  

       
534.253.092  

46,38% 

Otras 
Transferencias 

          
1.686.073.092  

          
1.151.820.000  

       
534.253.092  

46,38% 

Otros Gastos 
          

1.165.672.342  
             

259.728.103  
       

905.944.239  
348,80% 

Financieros 
               

25.964.491  
                 

1.975.758  
         

23.988.733  
1214,15% 

Gastos Diversos 
          

1.139.707.851  
             

257.752.345  
       

881.955.506  
342,17% 

Total Gastos 126.805.029.983     98.459.342.794   28.345.687.189  28,79% 
Fuente: Notas a los Estados Financieros IDIPRON. Comparativo Estado de resultados cruzado cuenta Estado de 

Resultados SIVICOF 2022 - 2021 – Elaboración equipo auditor   
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Los gastos y su participación del periodo enero a diciembre de 2022, se detallan 

a continuación: 

 
Cuadro 44 Participación Gastos Totales IDIPRON de enero 01 a diciembre 31 de 2022 

(Cifras en pesos) 

Concepto 
Saldo a 31 de 

diciembre de 2022 
% Participación en el 

total de Gastos 

Gastos Operacionales  122.221.205.372  96,39% 

De Administración y Operación  118.928.558.548  93,79% 

Sueldos y Salarios      7.958.889.276  6,28% 

Contribuciones Imputadas           70.709.064  0,06% 

Contribuciones Efectivas      2.149.822.076  1,70% 

Aportes sobre la nómina         455.193.400  0,36% 

Prestaciones Sociales      3.968.088.984  3,13% 

Gastos De Personal Diversos         706.818.967  0,56% 

Generales  103.528.190.617  81,64% 

Impuestos, Contribuciones Y Tasas           90.846.164  0,07% 

Deterioro, Depreciaciones, 
Amortizaciones y Provisiones 

     3.079.077.635  
2,43% 

Depreciación de Propiedades Planta y 
Equipo 

     2.946.596.059  
2,32% 

Amortización de Activos Intangibles         132.481.576  0,10% 

Operaciones Interinstitucionales         128.589.305  0,10% 

Operaciones de Enlace          128.589.305  0,10% 

Otros Gastos           84.979.884  0,07% 

Comisiones           84.979.884  0,07% 

Deterioro, Depreciaciones, 
Amortizaciones y Provisiones 

     1.732.079.177  
1,37% 

Provisión Litigios y Demandas      1.732.079.177  1,37% 

Transferencias y Subvenciones      1.686.073.092  1,33% 

Otras Transferencias      1.686.073.092  1,33% 

Otros Gastos      1.165.672.342  0,92% 

Financieros           25.964.491  0,02% 

Gastos Diversos      1.139.707.851  0,90% 

Total Gastos  126.805.029.983  100,00% 
Fuente: Notas a los Estados Financieros IDIPRON. Comparativo Estado de resultados cruzado cuenta Estado de Resultados 

SIVICOF 2022 - 2021 – Elaboración equipo auditor 
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Los gastos registrados como De Administración y Operación presentaron el valor 

de $118.928.558.547.84, donde se contabilizaron lo correspondiente a nóminas, 

contribuciones de seguridad social y de parafiscales, prestaciones y otros. Asimismo, se 

observa que la mayor participación del total de gastos que asciende a la suma de 

$126.805.029.983, la obtiene los Gastos Generales con el 81.64% por un valor de 

$103.528.190.617. 

 
En las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 20212 se revela: “En los 

gastos generales 5111, se registra lo correspondiente a Honorarios, Servicios personales, 

materiales y suministros, elementos de lencería, loza, cristalería, obras y mejoras en propiedad 

ajena, vigilancia y seguridad, mantenimiento, servicios públicos, arrendamientos, impresos y 

publicaciones, fotocopias, comunicaciones y transporte, seguros, alimentación escolar, 

materiales de educación, implementos deportivos beneficiarios, combustibles, servicios de 

aseo, otros”. 

 

La entidad en la vigencia 2022, determinó en el caso de muebles que no existían 

indicios de deterioro para estos bienes y con relación a los inmuebles tres predios 

presentaron indicios de deterioro a los cuales se les realizó el avalúo correspondiente, 

como resultado, determinó que no era necesario registrar deterioro por estos 

inmuebles. 

 
En lo concerniente a la cuenta de Otras Transferencias, se contabilizó la 

devolución del predio de Arborizadora Alta recibido de la Caja de Vivienda Popular y 

registrada como bienes de terceros para uso permanente. 
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Cuadro 45 Composición y Participación – Gastos por Proyecto 

(Cifras en pesos) 

 

Código Proyecto 
Ejecutado 

2022 
% participación 

de ejecución 

7720 

"Protección Integral a Niñez, Adolescencia y 
Juventud en Situación de Vida en Calle, en 
Riesgo de Habitarla o en Condiciones de 
Fragilidad Social Bogotá" 

37.011.033.244  37,02 

7727 
"Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC 
y de la Gestión Institucional del IDIPRON 
Bogotá" 

30.311.237.540  30,32 

7726 
"Desarrollo Capacidades y Ampliación de 
Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión 
Social y Productiva Bogotá" 

32.650.956.138  32,66 

Fuente: Notas a los Estados Financieros IDIPRON. Comparativo Estado de resultados cruzado cuenta Estado de Resultados 

SIVICOF 2022 - 2021 – Elaboración equipo auditor 

 

La participación de los Proyectos de la entidad se desagregan de la siguiente 

forma: El Proyecto No. 7720 "Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en 

Situación de Vida en Calle, en Riesgo de Habitarla o en Condiciones de Fragilidad Social 

Bogotá" por $37.011.033.244, tiene una participación del 37,02%, el Proyecto No. 7727 

"Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la Gestión Institucional del IDIPRON 

Bogotá" por valor de $30.311.237.540, refleja una participación del 30,32% y para 

finalizar, el Proyecto No. 7726 "Desarrollo Capacidades y Ampliación de Oportunidades de 

Jóvenes para su Inclusión Social y Productiva Bogotá" por la suma de $32.650.956.138 

tiene participación del 32,66% sobre los Gastos de la entidad. 
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Operaciones Recíprocas 

 
Realizado el cruce de operaciones recíprocas reportadas en el formato 

CGN_2015_002 frente al formato CGN_2015_001 Saldos y Movimientos Convergencia, 

se determina su correcta clasificación; de igual manera, se observó que los códigos 

reportados se encuentran establecidos en las reglas de eliminación que determina la 

Contaduría General de la Nación para el cierre del periodo contable. 

 
La entidad suministra soportes que evidencian que la entidad realizó la 

circularización a las diferentes entidades con la que sostiene operaciones recíprocas. 

Saneamiento contable 

Dando alcance a las disposiciones de la Resolución No. 193 de 2016, con 

relación al saneamiento contable y por solicitud de este Organismo de Control, el 

IDIPRON allegó copia de las Resoluciones Nos. 156 del 07 de abril 2022 “Por medio de 

la cual se ordena el reintegro al presupuesto de IDIPRON” por valor de $1.044.500, en razón 

del reintegro al presupuesto de IDIPRON de recursos correspondientes a estímulo de 

corresponsabilidad por ser acreedores por más de 90 días; Resolución No. 195 de 

2022,  “Por medio de la cual se ordena la devolución de recursos a la Secretaría Distrital de 

Hacienda”, por $150.000, con ocasión de la devolución a la Secretaría Distrital de 

Hacienda de recursos correspondientes a estímulo de corresponsabilidad por ser 

acreedores por más de 90 días;  

 
Aunado a lo anterior, anexaron la Resolución No. 331 de 2022 “Por medio de la 

cual se ordena el reintegro al presupuesto de IDIPRON” por $897.560 por reintegro al 

presupuesto de IDIPRON recursos correspondientes a estímulo de corresponsabilidad 

por ser acreedores por más de 90 días y por último, la Resolución No. 332 de 2022 “Por 

medio de la cual se ordena el reintegro al presupuesto de IDIPRON” por $36.500, por 
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reintegro al presupuesto de IDIPRON recursos correspondientes a estímulo de 

corresponsabilidad por ser acreedores por más de 90 días.       

 

 3.3.2 Factor Control Interno Contable 

 
Se tuvo como objetivo verificar que el procedimiento para la evaluación del 

control interno contable, aplicado por el IDIPRON, haya medido efectivamente las 

acciones de control que debieron realizar los responsables de la información financiera 

para que garanticen razonablemente la producción de información financiera con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el marco 

conceptual del marco normativo, que le aplica a la entidad de acuerdo con lo 

establecido en el Régimen de Contabilidad Pública.  

 
Por lo anterior se aplicó lo establecido en la Resolución No.193 de 5 de mayo de 

2016. 

 
Objet ivos  

¶ General 

 
Verificar que el procedimiento para la evaluación del control interno contable, 

aplicado por el IDIPRON, haya medido efectivamente las acciones de control. 

 

¶ Específicos  

 
V Evaluar el concepto de control interno contable emitido por la oficina de 

control interno del IDIPRON. 

 
V Determinar que los responsables de la información financiera garanticen, 

razonablemente, la producción de información financiera con las características 

fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el marco conceptual del 
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marco normativo, que le aplica a la entidad de acuerdo con lo establecido en el 

Régimen de Contabilidad Pública. 

 
 
Universo  

La evaluación del Control Interno Contable se realizará con base en las 166 

temáticas de evaluación, dadas en el formulario para Evaluación del Control Interno 

Contable, de la Matiz de Calificación de la Gestión Fiscal de la Contraloría de Bogotá, 

en cumplimiento de la Resolución No. 193 del 5 de mayo de 2016, de la Contaduría 

General de la Nación –CGN. 

 
Muestra   

La Muestra seleccionada para este factor corresponde a la del Factor de Estados 

Financieros. 

 
La evaluación del Control Interno Contable se realizó en cumplimiento de la 

Resolución No. 193 del 5 de mayo de 2016 expedida por la Contaduría General de la 

Nación, “Por el cual se incorpora en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable”. 

 

De igual manera, esta norma y su anexo propenden por que la producción de 

información financiera cumpla con las características de relevancia y representación 

fiel, inmersas en el Marco Normativo, acorde con el Régimen de Contabilidad Pública. 

Con base en este criterio, orientan a los responsables de la información financiera a la 

realización de las gestiones administrativas necesarias para garantizar este propósito. 

 

VALORACIÓN CUANTITATIVA 
 

En esta valoración se formulan preguntas para evaluar la existencia y el grado de 

efectividad de los controles asociados con el cumplimiento del marco normativo de 
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referencia, según la siguiente escala de calificación establecida por la Contaduría 

General de la Nación:  

 

 
Cuadro 46 Valoración Matriz de Calificación 

Rango de Calificación 
Calificación 

cualitativa 

1.0 < CALIFICACIÓN <3.0 DEFICIENTE 

3.0 < CALIFICACIÓN <4.0 ADECUADO 

4.0 < CALIFICACIÓN <5.0 EFICIENTE 

                               Fuente: MCGF Pública 2022 Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Los parámetros que esta auditoría contempló para asignar la calificación 

cuantitativa al proceso contable del IDIPRON, fueron los siguientes: 

 
V Resultados de las actividades realizadas en la auditoría, incluidos en los 

informes generados por la oficina de Control Interno. 

V Visita administrativa al Profesional encargado del Área de Contabilidad 

frente al cuestionario de la CGN para aclarar los aspectos que presentaron 

observaciones. 

V Solicitud de evidencias que respaldaran las actividades referidas; como 

son, comprobantes contables, actas, comunicaciones de las dependencias que aportan 

información al Área de Contabilidad, entre otros. 

V Confirmación de los procedimientos documentados en el Sistema 

Integrado de Gestión – SIG, su utilización y actualización. 

V Revisión del seguimiento realizado para validar los indicadores y riesgos 

identificados en el proceso contable. 

V Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 presentados por 

el IDIPRON. 

V Verificación de la publicación de la información contable en la página WEB 
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y la Intranet del IDIPRON. 

 
VALORACIÓN CUALITATIVA 

 

A continuación, se exponen los principales aspectos de la evaluación al Control 

Interno Contable del IDIPRON, vigencia 2022: 

FORTALEZAS 

V Existencia del Manual Políticas Contables código (A-GFI-MA-001) versión 

3 vigente desde 04/10/2022.  

V Actualización del Manual de Políticas Operativas Contables anexo al 

Manual de Políticas Contables. 

V Las políticas contables del IDIPRON, guardan correspondencia con el 

marco normativo aplicable a la entidad, considerando la naturaleza y actividades de la 

entidad. 

V La entidad presentó y aprobó el Plan de Sostenibilidad del Proceso 

Contable vigencia 2022 que incluye las actividades generales e informes que deben ser 

entregadas al área de contabilidad por cada área de gestión de manera mensual y 

anual. 

V El IDIPRON cuenta con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, 

quien funge como asesora en la formulación de las políticas y estrategias con el fin de 

garantizar la sostenibilidad del sistema contable. 

V El IDIPRON actualizó el Procedimiento Informes Financieros código A-

GFI-PR-007 vigente desde 04 de octubre de 2022.  

 
El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON - 

elaboró y transmitió dentro de los tiempos establecidos por la Dirección Distrital de 

Contabilidad, los Estados Financieros Básicos (Estado de la Situación Financiera, 

Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio) y las Notas Generales, 
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que forman parte integral de los mismos, la Información Contable Pública. 

 

DEBILIDADES 

 
A pesar de disponer de herramientas internas contenidas en las políticas 

contables, de las disposiciones del Nuevo Marco Normativo y de la Dirección Distrital de 

Contabilidad, se observaron situaciones desfavorables, resultantes de la evaluación a 

los estados financieros del IDIPRON de la vigencia 2022, así: 

 
 
 

V Deficiencias en el control y seguimiento en el reporte de 

información. 

V Falta de un efectivo control, seguimiento y monitoreo de las 

conciliaciones bancarias. 

 

Rendición de la Cuenta Factor Estados Financieros 

 
Se verificó el certificado de Cuenta N° 214122022-12-31 emitido por la 

Contraloría de Bogotá D.C. con fecha de rendición febrero 27 de 2023, de igual manera 

se cotejaron los extractos bancarios con las conciliaciones bancarias y los informes 

reportados en la plataforma SIVICOF, sin encontrar diferencia alguna. Por otra parte, se 

evidencia conformidad de los saldos reportados en los formatos de contabilidad y de 

control interno contable con la información reportada por IDIPRON. 

 

3.3.3 Gestión Presupuestal 
 
Universo 

 
Para efectos de realizar la respectiva revisión, análisis, evaluación y pruebas de 
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auditoría a los registros presupuestales correspondientes a ingresos del IDIPRON, se 

establece que, de un presupuesto definitivo de la entidad a 31 de diciembre de 2022 de 

$122.125.519.876, se identifica un universo de recaudos acumulados al cierre de la 

vigencia de $ 103.137.290.834. 

 

Muestra 

 
Se seleccionan para revisión, los rubros presupuestales de ingreso identificados 

con mayor riesgo a partir de la matriz de riegos y controles - formato PVCGF-15-11 y su 

instructivo PVCGF-15-12. 

 
Cuadro 47 Muestra Factor de Presupuesto de Ingresos (Cifras en pesos) 

Referencia y/o 
nombre del rubro 

Aprobación 
definitiva 

Valor 
compromisos 

% 
ejecución 

Justificación 

Fecha 
Programada 

Inicio 
de la 

evaluación 

Fecha 
Programada 
terminación 

de la evaluación 

Presupuesto de 
ingresos 

122.125.519.876 103.137.290.834 84.45 
Se evaluará la ejecución 
del presupuesto de 
ingresos 

 
09/06/2023 

 
16/08/2023 

 

Fuente: Informe de Ejecución Presupuestal de Ingresos a diciembre 31 de 2022 y reportes solicitados al Sujeto Auditado 
 

 

3.3.3.1 Programación presupuestal 

 
Los lineamientos de programación presupuestal para la Vigencia 2022, fueron 

dados a conocer a través de la Directiva No. 002 del 31 de marzo de 2021 suscrita por 

la alcaldesa mayor. 

 
Con relación a la proyección de ingresos, se señaló que los Establecimientos 

Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del orden Distrital y las Empresas 

Sociales del Estado, deben continuar con el fortalecimiento de los recursos propios de 

tal manera que se incremente su recaudo especialmente en aquellos de carácter 

permanente y se cuente con recursos adicionales que permitan la financiación de 

proyectos estratégicos contenidos en el Plan Distrital de Desarrollo. Los anteproyectos 

de presupuesto presentados por las entidades para la vigencia 2022 incluirán la 
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información estratégica que permita a la SDH plasmar los múltiples complementos que 

existen entre el MFMP y Calidad de Gasto.  

 
Mediante el Decreto No. 518 de 16 de diciembre de 2021 se expidió el 

Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 

Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2022. Posteriormente, a través del Decreto No. 540 de 24 de diciembre de 2021 se 

liquidó el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de 

Bogotá, Distrito Capital, para la misma vigencia fiscal. 

 
El presupuesto inicial del IDIPRON se calculó en $120.262.289.000; en el caso 

de los ingresos se tuvo en cuenta, la venta de bienes y servicios derivados de la 

administración y operación de los baños públicos generales y de baños públicos en el 

sistema Transmilenio. Los ingresos proyectados para 2022, corresponden a la 

proyección de convenios con la Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de 

Integración Social, Secretaría Distrital de Planeación, Transmilenio, Secretaría Distrital 

de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de Hacienda-Secretaría Distrital 

de Ambiente-Secretaría General, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia, empresa Metro de Bogotá y los fondos de desarrollo local de San Cristóbal, 

Fontibón y Kennedy. 

 
El siguiente cuadro presenta el presupuesto de rentas e ingresos para la vigencia 

2022 del IDIPRON: 

 
Cuadro 48.  

PRESUPUESTO ANUAL DE RENTAS E INGRESOS VIGENCIA 2022 

IDIPRON (Cifras en pesos) 

 

Concepto 

Recursos 

Administrados y 

Recursos Distrito 

Ingresos Corrientes 1.223.111.000 
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Concepto 

Recursos 

Administrados y 

Recursos Distrito 

Recursos de Capital 24.104.889.000 

Transferencias administración central 94.934.289.000 

Total Rentas e Ingresos 120.262.289.000 

Fuente: SHD. Decreto 540 de 2021 

 
En el caso de los gastos, se incorporaron recursos adicionales para la ampliación 

de la planta que se preveía su aprobación en el segundo semestre de 2022.  En total se 

programaron recursos para inversión social en cuantía de $98.965.706.000, que 

representa el 82,3% y para funcionamiento por valor de $21.224.854.000, el 17,7% 

como se detalla en el siguiente cuadro. 

 
. CUADRO 49 

PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS E INVERSIONES  

VIGENCIA 2022 IDIPRON 

(Cifras en pesos) 

Concepto Recursos 

Administrados  

Aportes Distrito Total 

Gastos de 

Funcionamiento 

 21.296.583.000 21.296.583.000 

Inversión 25.328.000.000 73.637.706.000 98.965.706.000 

Total  25.328.000.000 94.934.289.000 120.262.289.000 

Fuente: SHD. Decreto 540 de 2021 

 
3.3.3.2 Ejecución presupuestal 

 

Ejecución Activa 

 

El presupuesto de Rentas e Ingresos para el IDIPRON se aprobó por un valor de 

$120.262.289.000, con las modificaciones llegó a un monto de $122.125.519.876 y 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

175 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A 10 
Código Postal 111321 

PBX 3358888 
 

 
 

presentó recaudo de $103.137.290.834, es decir el 84,45% respecto del presupuesto 

definitivo. 

Cuadro 50 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS IDIPRON VIGENCIA 2022 

(Cifras en pesos) 

 

CONCEPTO 

2022 

PRESUPUESTO INICIAL PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

RECAUDO % 

No Tributarios 1.223.111.000 1.223.111.000 1.794.109.966 146,68 

Total Ingresos Corrientes 1.223.111.000 1.223.111.000 1.794.109.966 146,68 

Convenios entidades 

distritales 

24.104.889.000 25.463.829.976 20.558.203.965 80,73 

Total Recursos de Capital 24.104.889.000 25.463.829.976 20.558.203.965 80,73 

Transferencias 

Administración Central 

94.934.289.000 95.434.289.000 80.766.220.853 84,63 

TOTAL RENTAS E 

INGRESOS 

120.262.289.000 122.125.519.876 103.137.290.834 84,45 

Fuente: Elaborado por equipo auditor, Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Como resultado de las modificaciones, el presupuesto de rentas e ingresos para 

la vigencia 2022 aumentó en $1.863.230.876, el 1,55% respecto de lo presupuestado 

inicialmente.  

 
En cuanto al recaudo, llegó al 84,45%, que refleja un mejor comportamiento 

respecto de las dos anteriores vigencias, como se detalla en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 51 

COMPARATIVO PRESUPUESTO DEFINITIVO Y RECAUDOS VIGENCIAS 2020-2022 IDIPRON 

(Cifras en pesos) 

VIGENCIA DEFINITIVO RECAUDOS % EJEC 

2020 101.492.400.998 78.490.486.594 77,34% 

2021 98.721.398.000 80.847.023.637 81,89% 

2022 122.125.519.876 103.137.290.834 84,45% 

Fuente: elaborado equipo auditor, con información SHD 
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Las transferencias del nivel central constituyen el mayor aporte en el presupuesto 

de ingresos, pero en el 2020 representaban el 84% mientras en el 2022 llegaron al 

78%. Los convenios con entidades distritales han cobrado mayor relevancia y 

representaron el 21% en 2022, cuando hace dos años apenas llegaban al 14%. 

 
Ejecución Pasiva 

 
El IDIPRON realizó su ejecución presupuestal de gastos e inversiones como se 

detalla en el siguiente cuadro. El monto de los compromisos llegó al 97,7% y giraron el 

86.9% de los recursos disponibles.  

 
CUADRO 52 PRESUPUESTO GASTOS IDIPRON VIGENCIA 2022 

 (Cifras en pesos) 

CONCEPTO INICIAL DISPONIBLE COMPROMISOS % GIROS % 

GASTOS 120.262.289.000 122.125.519.876 119.303.762.803 97,69 106.077.541.655 86,86 

FUNCIONAMIENTO 21.296.583.000 21.296.583.000 19.330.535.881 90,77 18.558.514.165 87,14 

Gastos de Personal 19.199.363.000 16.480.047.460 14.534.361.138 88,19 14.534.361.138 88,19 

Adquisición de bienes y 

servicios 2.025.491.000 4.725.497.079 4.705.577.498 99,58 3.933.622.782 83,24 

Gastos por tributos, 

tasas, contribuciones, 

multas, sanciones e 

intereses de mora 

71.729.000 

 

91.038.461 

 

90.597.245 

 

99,52 

 

90.530.245,00 

 

99,44 

 

INVERSIÓN 98.965.706.000 100.828.936.876 99.973.226.922 99,15 87.519.027.490 86,80 

Fuente: Elaborado auditoría con información PREDIS. 

 
Desde los recursos disponibles, el 83% de los gastos son de inversión y el 17% 

de funcionamiento.  
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Con un total de 260 funcionarios de planta14: 19 cargos de nivel directivo, 3 

asesor, 76 profesional, 15 técnico y 147 asistencial, el 77% de los gastos de 

funcionamiento corresponden a gastos de personal. 

 
Es importante señalar que se aumentó el número de cargos, que en el Acuerdo 

de Junta Directiva No. 005 de 2021 estaba en 205 cargos: 6 nivel directivo, 3 asesor, 34 

profesional, 15 técnico y 147 asistencial. 

 
Como se observa el aumento más significativo estuvo en el nivel directivo que de 

6 cargos se pasó a 19, un aumento de tres veces y en el nivel profesional de 34 cargos 

a 76, un poco más del doble. 

 
El presupuesto asignado para adquisición de bienes y servicios, si bien fue 

comprometido en el 99,58%, apenas tuvo giros por 83,24%, ya que en algunos 

conceptos fue inferior al 70% como servicios médicos generales, otros servicios de la 

administración pública, servicios para la comunidad, servicios básicos de internet, entre 

otros. 

3.3.3.1.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta incidencia 

disciplinaria por pago extemporáneo de impuesto predial correspondiente a la vigencia 

fiscal 2022, del Predio denominado La Arcadia Carrera 14 No. 13-05 del Municipio de 

Funza Cundinamarca, identificado con cédula catastral 0000000000070032000000000 

con pago de interés de mora por valor de $6.585.876. 

 
Revisada la información de pago de impuestos prediales en los municipios donde 

la entidad cuenta con sedes, se observó que, en el caso del predio La Arcadia ubicado 

en el municipio de Funza, el pago se realizó el 27 de diciembre de 2022, fecha que 

excede el calendario tributario. 

 

 
14 IDIPRON. Acuerdo 010 de 2022. Por la cual se modifica la planta de empleos del Instituto Distrital para la Protección 

de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 
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Se trasgrede la Resolución No. 091 de 2022 (28-01-2022) de la Secretaría de 

Hacienda del Municipio de Funza "por el cual se establece el calendario tributario aplicable 

en el municipio de Funza Cundinamarca, para la vigencia fiscal 2022". Artículo 1. Establece el 

calendario tributario de la vigencia 2022, para la presentación, declaración y pago de  

los impuestos PREDIAL UNIFICADO, Artículo 2. Establece las fechas de pago del 

impuesto predial unificado para la vigencia 2022. 

 

Por lo anterior, a partir del 01 de julio de 2022, se generan intereses de mora a la 

tasa vigente establecida por el Gobierno Nacional, dado que el pago del impuesto se 

realizó después del 1 de julio, exactamente el 27 de diciembre de 2023 lo que ocasiona 

que se genere adicional al valor del impuesto intereses por mora. 

 
La anterior situación, se generó debido a que la factura no fue allegada al área 

administrativa para el trámite correspondiente dentro de las fechas de pago, dados los 

débiles o ausencia de mecanismos de control al interior del área que permitan alertar de 

manera oportuna el pago de obligaciones tributarias de la entidad y de esta manera se 

ocasionó un pago de intereses de mora por valor de $6.585.876 que permite configurar 

un daño al patrimonio de la entidad, inobservando lo establecido en el artículo 3 y 6 de 

Ley No. 610 de 2000 y artículo 2 de la Ley No. 87 de 1993. 

 
Análisis de respuesta de sujeto de control 

 
En primer lugar, se aclara que efectivamente el pago del impuesto predial 

correspondiente a la vigencia 2022 y se pagó el 27 de diciembre de 2022, ya que por 

error se puso de 2023. 

 
La tarifa para esa vigencia subió del 9 por mil al 15 por mil, lo que explica el 

incremento en el valor del impuesto a cancelar, que en 2021 era de $25.821.577 y pasó 

para el 2022 a $37.972.908, en ambos casos sin contar descuentos. Es decir, se 

incrementó en $12.151.331. 
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Sin embargo, en períodos precedentes el IDIPRON se acogió al beneficio de 

descuentos que otorga la administración municipal, es decir que fue previsiva para el  

 
pago de su obligación tributaria, razón por la cual no es dable aceptar los argumentos de 

no disponer de los recursos por haber cancelado los impuestos de los otros municipios, 

más cuando la Resolución No 091 de 2022 (28 de enero de 2022) "Por medio de la cual 

se establecen el calendario tributario aplicable en el municipio de Funza Cundinamarca, 

para la vigencia fiscal 2022”, estableció unos mecanismos para facilitar su pago, como 

pagos con descuentos y por cuotas, extendidos hasta el 30 de junio. 

 
Además, se observó que, en comunicación de la Secretaría General del 22 de 

diciembre se manifiesta: “la factura en mención se tramita en la presente fecha,  debido a que 

esta no fue allegada por la unidad al área administrativa para el trámite correspondiente dentro 

de las fechas de pago, por lo que hubo la necesidad de expedir nuevamente la factura para iniciar 

el trámite de apropiación de recursos a través de un traslado presupuestal que se adelanta por 

medio de la Secretaría de Hacienda Distrital y que fue aprobado para el trámite en mención”.   

 
En consecuencia, se ratica la observación con sus alcances, de manera que se 

constituye en hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta disciplinaria 

 
En cuanto a la ejecución del presupuesto de inversiones, éstos tienen pesos 

similares frente al total de recursos disponibles, el Proyecto No. 7720 con el 37% el de 

mayor peso, sigue el 7726 con el 33% y finalmente el 7727 con el 30%. En total, se 

comprometió el 99.15% de los recursos y se hicieron giros por el 86,80%, como detalla 

el siguiente cuadro. 
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Cuadro 53 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN IDIPRON VIGENCIA 2022 

(miles de pesos) 

 Proyecto Disponible Comprometido % Giros % 

7720 - Protección 

Integral a Niñez, 

Adolescencia y 

Juventud en 

Situación de Vida 

en Calle, en Riesgo 

de Habitarla o en 

Condiciones de 

Fragilidad Social 

Bogotá 

37.658.666.603 37.011.033.244 98,28 33.681.549.563 89,44 

7727 - 

Fortalecimiento de 

la Infraestructura 

Física, TIC y de la 

Gestión 

Institucional del 

IDIPRON Bogotá 

30.312.000.000 30.311.237.540 100,00 26.855.427.476 88,60 

7726 - Desarrollo 

Capacidades y 

Ampliación de 

Oportunidades de 

Jóvenes para su 

Inclusión Social y 

Productiva Bogotá 

32.858.270.273 32.650.956.138 99,37 26.982.050.451 82,12 

Fuente: elaboración equipo auditor con información SHD 
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Modificaciones presupuestales 

 

Hubo dos adiciones que en total sumaron $1.863.230.876. En agosto (Decreto 

No. 320 del 5 de agosto) por valor de $500.000.000, que incrementó la asignación 

presupuestal para el Proyecto No. 7726. 

En diciembre se dio la otra adición en cuantía de $1.363.230.876 que impactó en 

el Proyecto No. 7726 “Desarrollo Capacidades y Ampliación de Oportunidades de 

Jóvenes para su Inclusión Social y Productiva Bogotá”).  

Otras modificaciones correspondieron a traslados, que no afectaron el valor total 

del presupuesto, pero si las partidas presupuestales de rubros de funcionamiento e 

inversión: 

 

Mediante Acuerdo No. 001 del 26 de enero de 2022, la Junta Directiva del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON, efectúa 

modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones para la vigencia fiscal 2022, 

por valor de $1.018.945.900. Recursos que pasaron del Proyecto No. 7726 al Proyecto 

No. 7720. 

 
Con el Acuerdo No. 004 del 05 de abril de 2022, de la Junta Directiva del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON, y autorización mediante 

oficio 2022EE125045O1 de la Secretaría Distrital de Hacienda del 12 de mayo de 2022, 

se efectúa sustitución de ingresos en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos del 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON para la 

vigencia fiscal de 2022, por valor de $4.289.900. 

 
Mediante el Acuerdo No. 006 de 14 de julio de 2022 hubo traslado en cuantía de 

$284.497.343, con afectación en rubros de adquisición de bienes y servicios y traslado 

por valor de $66.497.343, que afectaron rubros de gastos de personal. 
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Con el Acuerdo No. 008 de 18 de agosto de 2022 se efectuaron traslados en 

cuantía de $1.425.985.297. Se ocasionó  disminución en  los recursos de los Proyectos 

Nos. 7720 “Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en situación de Vida 

en Calle, en Riesgo de Habitarla o en Condiciones de Fragilidad Social Bogotá” en 

$375.985.297 y No. 7727 “Fortalecimiento de la Infraestructura Física, TIC y de la 

Gestión Institucional del IDIPRON Bogotá” en cuantía de $550.000.000, en tanto se 

incrementaron los recursos para el Proyecto No. 7726  “Desarrollo Capacidades y 

Ampliación de Oportunidades de Jóvenes para su Inclusión Social y Productiva Bogotá” 

en $1.425.985.297 

 

Posteriormente, con el Acuerdo No. 012 de 10 de octubre 2022 se efectuaron 

traslados en cuantía de $2.871.347.923, con afectación exclusivamente en gastos de 

funcionamiento. 

 
Mediante requerimiento efectuado en la Secretaría Distrital de Hacienda bajo el 

No. 2022ER640944O1 del 28 de octubre de 2022, se efectúa modificación de fuentes 

de financiación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la 

vigencia fiscal de 2022, por valor de $16.483.430, el cual queda registrado en el 

sistema BOGDATA el 10 de noviembre de 2022. 

 
En el caso de los gastos de funcionamiento, resultado de los traslados 

presupuestales, se acumularon las siguientes novedades: 

 
Gastos de personal: disminución en $2.719.315.540 

Adquisición de bienes y servicios: aumento en $2.700.006.079 

Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de 

mora: aumento en $19.309.461 
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En adquisición de bienes y servicios se destaca el incremento en Derechos de 

uso de programas informáticos en cuantía de $1.727.858.577 

 
En gastos de personal, las primas de navidad con disminución de $398.462.250 

y semestral en $567.417.670 y aportes de cesantías a fondos privados en 

$469.254.014 

 
En cuanto a los gastos de inversión los proyectos tuvieron las siguientes 

modificaciones acumuladas 

 
7720 incremento en $642.960.603 

7726 incremento en $1.770.270.273 

 

7727 disminución en $550.000.000 

 

3.3.3.1.2 Hallazgo administrativo por la no ejecución de recursos adicionados por 

valor de $642.960.603 en el rubro O23011601030000007720 correspondiente al 

Proyecto de Inversión No. 7720 “Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud 

en Situación de Vida en Calle, en Riesgo de Habitarla o en Condiciones de Fragilidad 

Social Bogotá” 

 
Con base en la revisión de las modificaciones presupuestales se observó que el 

rubro presupuestal O23011601030000007720 correspondiente al Proyecto de Inversión 

No. 7720 “Protección Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en Situación de Vida en Calle, en 

Riesgo de Habitarla o en Condiciones de Fragilidad Social Bogotá” tuvo créditos acumulados por 

$642.960.603. El monto inicial para este rubro era de $37.015.706.000, con lo cual 

quedó un disponible de $37.658.666.603. 

 
Ahora bien, a 31 de diciembre de 2022, con cargo a este rubro se 

comprometieron recursos por valor de $37.011.033.244, cifra que es inferior al 
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presupuesto inicial en $4.672.756, con lo cual no tuvieron efecto las modificaciones 

realizadas (incremento en la asignación presupuestal), ni se atendieron los 

compromisos adicionales que se pretendía cubrir con este aumento de recursos, lo que 

evidencia falencias en la ejecución presupuestal y desgaste administrativo. Esta 

actuación no va acorde con lo establecido en el artículo No. 63 del Decreto No. 714 de 

1996. 

Análisis de respuesta del sujeto de control 

 
La entidad afirma que se deben tener en cuenta la fuente de recursos y las 

modificaciones al presupuesto. 

 
Asimismo, que la adición de $500.000.000 si fue utilizada en las necesidades de 

contratación de personal, ya que estos estaban contemplados desde la necesidad 

inicial para cubrir las actividades misionales en el marco del Proyecto de Inversión No. 

7720. 

 
El saldo no ejecutado de los RECURSOS DISTRITO, corresponde a 

$243.724.379, los cuales obedecieron a situaciones que no estaban contempladas 

como las terminaciones anticipadas de contratistas y adición por menor valor al 

Contrato de Alimentos de Bienes y Servicios No 2127 de 2022. 

 
El 3 de diciembre 2021 se suscribió el Convenio Interadministrativo CIA 612-

2021 con el Fondo de Desarrollo Local Ciudad Bolívar, por un plazo de 12 meses, por lo 

que se gestionó un traslado presupuestal entre proyectos de inversión, por valor de 

$1.046.656.000ML/C para la ejecución del mismo se comprometieron los recursos de 

fuente administrados por valor de $610.747.020 ML/C con un saldo por ejecutar de 

$409.896.164; es de aclarar que lo recursos administrados obedecen a un cupo, el cual 

está sujeto a los ingresos recibidos del Fondo Local de Desarrollo de la Localidad de 

Ciudad Bolívar para su ejecución. 
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Lo primero sea decir que no se ejecutaron recursos por valor de $403.908.980 y 

no por $409.896.164. 

 
De otra parte, si bien se comparte la afirmación de la entidad que se debe tener 

en cuenta la fuente de recursos, lo cierto es que la observación se plantea sobre el 

cálculo de la ejecución presupuestal, y en efecto se dejaron de ejecutar  

$647.633.359, cifra superior al valor de los créditos acumulados, que es de 

$642.960.603, monto que resulta sin efecto, en el balance del movimiento presupuestal 

del rubro. 

 
En conclusión, los compromisos que refiere la entidad que se apalancaron con 

las modificaciones presupuestales, se hubieran podido atender con el presupuesto 

inicial. Por tal razón, se confirma la observación y se ratifica como hallazgo 

administrativo. 

 
Pasivos exigibles 

 
Entre diciembre de 2022 y diciembre de 2021 el saldo de los pasivos exigibles 

aumentó en $250.493.841 y en 9 compromisos. Sin embargo, se observó una 

importante gestión con relación a los pasivos de vigencia 2020, donde se alcanzó a 

depurar el 65% de su monto. No ocurrió lo mismo con los pasivos de 2019, con una 

depuración de apenas el 2% del saldo que se tenía a 31 de diciembre de 2021. 

 

Cuadro 54 EJECUCIÓN PASIVOS EXIGIBLES IDIPRON 

                                                                                                                                        (Cifras en pesos) 

Vigencia pasiva Cantidad Saldo 31 

diciembre 2021 

Cantidad Saldo 31 

diciembre 2022 

2016 2 7.348.367 1 7.290.000 

2017 4 11.230.893 1 6.262.500 

2018 7 45.299.929 3 33.640.064 
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Vigencia pasiva Cantidad Saldo 31 

diciembre 2021 

Cantidad Saldo 31 

diciembre 2022 

2019 17 493.266.639 15 485.081.239 

2020 14 55.636.953 6 19.531.653 

2021   26 311.471.166 

Total saldo 43 612.782.781 52 863.276.622 

 

      Fuente: elaboración equipo auditor con información del IDIPRON 

 

 

 
Llama la atención el caso del pasivo constituido por el compromiso 20191680 por 

valor de $233.975.290 que representa el 27% del total del pasivo exigible. 

 

3.3.3.1.3 Observación administrativa por inefectividad de la acción 4 hallazgo 

3.3.3.1 auditoría código 89 PAD 2021 establecida en el plan de mejoramiento. 

DESVIRTUADA. 

 
Análisis de respuesta del sujeto de control 

 
En revisión del plan de mejoramiento, se observa que se formularon 4 acciones 

dirigidas en relación con el hallazgo 3.3.3.1 de la auditoría 89 PAD 2021. Las tres 

primeras fueron evaluadas por el auditor como cumplidas efectivas, razón por la cual se 

acepta el argumento de la entidad de revisar de manera integral. 

 

Además, se confirma que en relación con los pasivos exigibles actualmente la 

entidad tiene formuladas 2 acciones para solucionar las causas del hallazgo 3.4.4 de la 

auditoría 92 PAD 2022, con fechas de terminación para septiembre de 2023. 
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En este sentido se retira la observación y se califica la acción como cumplida 

efectiva. 

 
Vigencias Futuras 

 
Para la vigencia 2022 el IDIPRON no programó vigencias futuras; no obstante, 

se aprobaron para la vigencia 2023, así: 

 
El 15 de febrero, la Junta Directiva del IDIPRON autorizó, mediante Acuerdo No. 

03, vigencias futuras por valor de $1.024.731.742, que fueron aprobadas por el CONFIS 

el 28 de febrero de 2022, a través del Acuerdo No. 002, para asumir compromisos con 

cargo a la vigencia futura 2023 para Gastos de Inversión Proyecto No. 7726 “Desarrollo 

capacidades y ampliación de oportunidades de jóvenes para su inclusión social y 

productiva Bogotá” por $1.024.731.742 constantes 2022. 

 
El Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal, en Acta No. 13, Sesión 

Ordinaria del 26 de julio de 2022, autorizó vigencias futuras ordinarias 2023 por valor de 

$2.293.003.170 constantes 2022, para gastos de inversión Proyecto No. 7727 

“Fortalecimiento de la infraestructura física, Tic y de la gestión, puntualmente para el 

suministro de materiales, equipos, herramientas y elementos de ferretería para el 

mantenimiento de las UPIs y sedes del IDIPRON y para servicios de canales de 

comunicación para la conectividad.  

 
El 29 de noviembre, el CONFIS Distrital autorizó, mediante Acta No. 0024, 

vigencias futuras por valor de $1.238.555.696, que fueron aprobadas por el CONFIS el 

29 de noviembre de 2022, a través del Acuerdo No. 0024, para asumir compromisos  

 
con cargo a la vigencia futura 2023 para Gastos de Inversión Proyecto No. 7727 

“Fortalecimiento de la infraestructura física, Tic y de la gestión” por $1.238.555.690 

constantes 2022. 
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Ejecución reservas presupuestales 2021 

 
A 31 de diciembre de 2021 se constituyeron reservas por $14.793.506.283, el 3% 

de compromisos de funcionamiento y el 97% de inversión. Durante la vigencia 2022, se 

realizaron giros por $13.791.854.166, anulaciones por $690.180.951 y fenecimientos 

por $311.471.166, monto que se convierte en pasivo exigible. 

 
En la ejecución de estas reservas se encontró, el caso del compromiso No. 

43210978 suscrito el 21-05-2021 con la BMC, cuyo monto de reserva constituida llegó 

al valor de $95.031.066 y fue fenecido en su totalidad. 

 
Ejecución cuentas por pagar 2021 

 
El total de cuentas por pagar a 31 de diciembre de 2021 fue de $6.122.987.616, 

en un total de 1.551 compromisos. El 27% de estos compromisos tenían saldos 

superiores a $100 millones y correspondían a ocho compromisos que en total sumaban 

$1.634.130.441. 

 
Se evidenció que fueron pagadas en su totalidad en enero de 2022. 

 
3.3.3.3 Cierre Presupuestal 

 
Reservas presupuestales constituidas a diciembre 31 de 2022 

 
Las reservas presupuestales constituidas a diciembre 31 de 2022 

correspondieron a 2419 compromisos, de los cuales quedó pendiente de giro  

 

 
$13.226.221.148; de este monto $12.454.199.432, son gastos de inversión que 

representan el 94%.  
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Comparadas estas cifras con lo sucedido en el año 2021, se observa una 

variación sustancial, ya que en ese entonces el valor de las reservas fue de 

$14.793.506.283, de las cuales el 3% fue de funcionamiento y el 97% de inversión; es 

decir que las reservas de funcionamiento aumentaron el doble de lo respecto de la 

vigencia anterior con un aumento en su monto por valor de $342.403.604. El monto 

total de reservas disminuyó en $1.567.285.135. 

 

Cuadro 55 CONSTITUCIÓN RESERVAS PRESUPUESTALES VIGENCIAS 2021-2022 IDIPRON 

(Cifras en pesos) 

 2021 % 2022 % Variación absoluta 

Funcionamiento 429.618.112 3 772.021.716 6 342.403.604 

Inversión  14.363.888.171 97 12.454.199.432 94 -1.909.688.739 

Total 14.793.506.283  13.226.221.148  -1.567.285.135 

Fuente: elaborado equipo auditor con información SHD 

 
Las reservas constituidas a 31 de diciembre de 2022 fueron justificadas por parte 

del responsable de presupuesto y el ordenador del gasto como lo exige la normatividad. 

No obstante, se hace un análisis de situaciones que pueden ser tenidas en cuenta para 

corregir, ya que existen compromisos que no registraron ningún giro pese a haberse 

iniciado a mediados de la vigencia fiscal. 

 
El IDIPRON indica que las reservas presupuestales de gastos de funcionamiento 

son requeridas para garantizar el apoyo a los procesos transversales que brindan 

soporte al cumplimiento de metas propuestas dentro de la misionalidad. Están 

conformadas por los saldos de los contratos de mensajería, fotocopiado, de protección 

(guardas de seguridad), insumos de cafetería y aseo, de bienestar, salud ocupacional, 

requeridos para evitar que se interrumpa la operación normal de la entidad. A su vez,  

 
las reservas de gastos de inversión se constituyeron para garantizar la continuidad de 

los servicios requeridos en el cumplimiento del Plan de Desarrollo. 
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En el siguiente cuadro se presentan los valores de las reservas por mes de inicio 

del compromiso. 

 
Cuadro 56 RESERVAS 2014 POR MES DE INICIO DEL COMPROMISO 

(Cifras en pesos) 

MES DE INICIO 

DEL 

COMPROMISO 

No. 

COMPROMISOS 

VALOR 

COMPROMISO 

VALOR 

GIRADO 

VALOR 

RESERVA 

Enero 50 1.287.227.923 1.151.633.516 135.594.407 

Febrero 3 726.351.985 724.375.790 1.976.195 

Marzo 32 244.467.576 225.070.302 19.397.274 

Abril 9 452.254.731 244.631.303 207.623.428 

Mayo 22 747.213.013 551.207.610 196.005.403 

Junio 23 922.707.695 667.576.596 255.131.099 

Julio 304 6.073.602.604 4.166.209.904 1.907.392.700 

Agosto 232 4.156.874.877 2.577.598.976 1.579.275.901 

Septiembre 506 6.270.250.353 4.715.223.664 1.555.026.689 

Octubre 228 2.907.933.867 1.780.050.681 1.127.883.186 

Noviembre 266 2.688.076.843 1.350.452.290 1.337.624.553 

Diciembre 744 5.445.240.609 541.950.296 4.903.290.313 

TOTAL 2.419 31.922.202.076 18.695.980.928 13.226.221.148 

Fuente: Elaborado auditoría con información IDIPRON 

 
 

El 37% del monto total de reservas corresponden a compromisos suscritos en el 

mes de diciembre; el 14.5% a compromisos suscritos en julio. Sólo el 10% del monto de 

compromisos asumidos en diciembre fue girado, en el caso de noviembre el 50%; es 

evidente que los compromisos que se asumen en los dos últimos meses prácticamente 

terminan constituyéndose en reservas. Causa interés observar que apenas el 54% del 

monto de compromisos suscritos en abril fue girado.  

 

En 617 compromisos que alcanzan la suma de $4.543.069.884 no se efectuó 

ningún giro y 559 fueron suscritos en los dos últimos meses de la vigencia. 
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Finalmente, se observó que 2.209 compromisos registran saldos como reservas 

en monto inferior a 10 millones y en gran medida son contratos de prestación de 

servicios. 

 
Cuentas por pagar constituidas a diciembre 31 de 2022 

 
Se constituyeron 1246 compromisos por valor de $4.558.441.666 que, 

comparado con la vigencia anterior, significó una disminución en 303 compromisos y en 

$1.564.545.950 que es del orden del 26%. 

 
En este caso, solamente en 3 compromisos se constituyeron cuentas por pagar 

en monto superior a los $100 millones, que en total sumaron $541.789.030, que es el 

12% del total de las cuentas por pagar.  

 

3.3.3.4 Control Fiscal Interno Presupuestal 

 
3.3.3.1.4 Observación administrativa por diligenciamiento incompleto del formato 

de reporte mensual CB-0126 “Relación Registros Presupuestales por Rubro”. 

DESVIRTUADA. 

 
Análisis de respuesta del sujeto de control 

 
La Resolución Reglamentaria N°2 de  11 de febrero de 2022 “Por medio de la cual 

se reglamenta la forma y los términos para la rendición de la cuenta ante la Contraloría de Bogotá, 

D.C. y se dictan otras disposiciones" señala en el artículo 16 parágrafo 4º: La información 

que debe rendirse respecto de la ejecución presupuestal de ingresos, de gastos e 

inversiones y la relación de registros presupuestales por rubro, cascada de recursos 

públicos, por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda, será remitida a la Contraloría 

de Bogotá, D.C., el décimo (10°) día hábil siguiente al mes reportado. 
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En el parágrafo 5º se establece un periodo de transición de seis (6) meses a partir 

de la fecha de publicación de la Resolución, para que la Secretaría Distrital de Hacienda 

realice los ajustes a la información de ejecución presupuestal de ingresos, de gastos e 

inversiones, la relación de registros presupuestales por rubro y genere la nueva 

información de cascada de recursos públicos, establecida en los formatos de rendición 

de la cuenta, que es enviada mediante servicio web. Durante el periodo de transición, la 

Secretaría Distrital de Hacienda enviará la información en la forma presentada durante la 

vigencia 2021. 

Se consulta el SIVICOF y se observa que a partir de la cuenta de diciembre de 

2022 se está cargando este reporte de manera adecuada. 

Así las cosas, los argumentos expuestos por la entidad desvirtúan la observación 

y se retira del informe. 

 

4. OTROS RESULTADOS 

 
4.1 Hallazgo administrativo por no contestar las llamadas de la ciudadanía en el canal 

telefónico de acuerdo al protocolo establecido para este fin. 

 
Una vez se realizó la validación de la información al Requerimiento No. 03-76-

200000 punto 1.7 informe de gestión, se observó que en varias unidades de protección 

integral no se contestan las llamadas a la ciudadanía. 

De acuerdo a la revisión realizada al informe de gestión y peticiones se encontró 

dentro de las conclusiones del mismo, el incumplimiento al protocolo de la atención 

Telefónica, donde en algunas sedes no se están contestando el 100% de las llamadas 

a los ciudadanos que están utilizando este canal de comunicación. Por lo tanto, no se 

atiende oportunamente los requerimientos de la ciudadanía. 
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Esta irregularidad contraviene con lo establecido en el manual de atención a la 

ciudadanía Código No. E-SCI-MA-001, Versión No. 06, vigente desde 22/06/2023, pg. 

26 y 27, 10.2 Canal telefónico, “el canal telefónico es el medio que permite la interacción 

bidireccional en tiempo real entre la ciudadanía y la persona que presta el servicio en la entidad 

por medio de las redes de telefonía fija o móvil, en el que se puede obtener información, realizar 

trámites, peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencias, otros procedimientos 

administrativos y consultas de información que prestan las entidades públicas y empresas 

privadas del Distrito Capital, 10.2.1 Protocolo para la atención telefónica”. 

 

Análisis de la respuesta del sujeto de control 

           
Una vez analizada la respuesta al informe preliminar emitida por el Sujeto de 

Control, se evidencia lo señalado en la observación, al tener en cuenta que revisada la 

respuesta al Requerimiento No. 03-76-200000, numeral 1.7 del 9 de junio del 2023 en 

el informe de gestión de atención a la ciudadanía, se verifica que entre los meses de  

 
Enero a diciembre de 2022 se dejaron de contestar oportunamente 476 llamadas, 

siendo más representativas las dependencias UPI Oasis con 100 y convenios con 77 

llamadas sin contestar. 

           
A pesar del seguimiento realizado no se cumple con el protocolo de atención 

telefónica y no se atiende a la ciudadanía que utiliza este canal de comunicación, lo 

cual genera quejas por la falta de atención. 

 
Además, durante el transcurso del 2022 se sugirió implementar mecanismos 

para que todas las llamadas se contestaran, pero no se prestó atención, por lo que se 

siguió presentando esta situación. 

 
Por lo anterior la observación se confirma y se configura como hallazgo 

administrativo. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA 
 

 

TIPO 
DE HALLAZGO 

 

 
CANTIDAD 

 

VALOR 
 

 
REFERENCIACIÓN (En 

pesos) 
 
 
 
 
 
ADMINISTRATIVOS 

 
 
 
 
 

18 

 3.2.1.1 3.2.1.2. 3.2.1.3. 3.2.1.4. 

3.2.1.5. 3.2.2.1 3.2.2.2 3.2.2.3 

3.2.2.4 3.2.2.5 3.2.2.9 3.2.2.10 

3.3.1.1 3.3.1.2 3.3.1.3. 3.3.3.1.1 

3.3.3.1.2 4.1   

    

    

 
DISCIPLINARIAS 

 
3 

 3.2.2.5 3.3.3.1.1 
 

  

    

PENALES N/A      

 FISCALES 2   59.759.346 3.2.2.5 3.3.3.1.1   

 

 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/

